
Sesión 15.a Ordinaria, en Miércoles 21 de Junil da 1944 
(Sesión de 16 a 19 horas) 

PRESIDENOIA DE LOS ~ORES OASTELBLANOO, SANTANDREU y BRAitES 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l.-Sumario del Debate. 
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IV.-Docum-entos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

l.--Se acuerda enviar a la 1. Corte de Ape. 
laciones de Santiago los antecedentes rela­
cionados con la acusación entablada contra 
el ex Ministro de Relaciones Exteriores, don 
Abraharn Ortega. 

2.-El señor Cañas Flores se refiere al in­
forme de la Comisión Especial encargada de 
investigar las irregularidades cometidas en el 
negocio de importación de bicicletas destina­
das al Cuerpo de Carabineros. 

3.-La Cámara rinde homenaje al Presi­
dente don Pedro Castelblanco Agüero, con 
motivo de su designación como Embajador 
de Chile en México y de su alejamiento de 
las funciones parlamentarias. 

4.-El señor Díaz, en nombre del Partido 
Comunista, rinde homenaje a la Unión de 
RepÚblicas Soviéticas y al Ejército ROjo con 
motivo del tercer aniversario de su entrada 
a la actual guerra. 

5.-Se ponen en discusión las cuentas de 
Secretaría de la Cámara correspondiente al 
primer semestre del año 1943, y son apro­
badas. 

6.-A pr.oposición de la Comisión de Asis­
tencia Médico-Social e Higiene, se acuerda 
enviar al archivo el proyecto de ley que au­
menta las rentas del personal de Salubridad. 

7.-A ;>roposición de la Comisión de Tabla, 
se acuerda enviar al archivo dos proyectos 
de ley y someter a la Comisión de Policía In­
terior y Reglamento dos consultas formula­
das por la Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia sobre interpretación de dis­
posiCiones reglamentarias. 

8.-A petición de varias Comisiones, se 
acuerda enviar al archivo diversos proyectos 
de ley. 

9.-El señor AlCaíno, Ministro de Obras Pú­
blicas y Vías de Comunicación, formula ob­
servaciones sobre la vía térrea subterránea 
oe la Avenida Matucana de Santiago. 

Se refieren, en seguida, a esta misma ma­
teria, los señores Alcalde, Muñoz Ayl1ng y 
Sepúlveda, don Ramiro. 

lO.-EI señor Montt hace presente la ne­
cesidad de levantar, en el sector oriente de 
la ciudad de Santiago, la línea del Ferroca­
rril de Pirque. 

ll.-Los señores Venegas y Troncoso for­
mulan observaciones relacionadas con la lí­
nea férrea subterránea de la Avenida Matu-
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cana de Santiago, haciendo un alcance a las 
formuladas por el señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, sobre el 
particular. 

12.-EI señor Gaete hace presente la ne­
cesidad de pronta terminación al edificio pa­
ra el Liceo de Niñas de Rancagua. 

13.-EI señor Del Canto se refiere a las 
obras en ejecución del Canal de Ofqui. 

l4.-EI señor Alcaíno, Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, da res­
puesta a las observaciones formuladas por 
los señores Gaete y Del Canto, en la presente 
sesión, acerca de la necesidad de construir 
un edificio para el Liceo de Niñas de Ranca­
gua y de las obras del Canal de Ofqui. res­
pectivamente. 

15.-EI señor Alcalde formula observacio­
nes relacionadas con la vía férrea subterrá­
nea de la ._~venida Matucana de Santiago, 
haciendo un alcance a las formuladas por el 
señor Ministro de Obras Públicas y Vías de 
Comunicación, en la presente sesión, sobre 
el particular. 

16.-EI señor Abarca se refiere a la situa­
ción de los mejoreros de la población El Quis­
cal, del departamento de Ovall~. 

17.-El señor Morales San Martín formula 
observaciones acerca de la creación de la 
provincia de Arica. 

I8.-Se suspende la sesión por un cuarto de 
hora. 

I9.-Se acuerda prorrogar el tiempo que 
corresponde al Comité Progresista Nacional 
en la Hora de Incidentes. 

20.-Elseñor Ser>úlveja, don Ramiro, hace 
presente la necesidad de dar pronta termi­
nación al servicio de alumbrado público y 
particular de la población "Juan Antonio 
Ríos", de la comuna de Quinta Normal, y so­
licita se dirija oficio sobre el particular al 
señor Ministro tlel Interior. 

2 l.-El señor Sepúlveda, don Ramiro, pro­
picia la' creación de un almacén regulador 
del Comisariato de Subsistencias en la pObla­
cIón "Juan Antonio Ríos", de la comuna de 
Quinta Normal, y soHcita se dirija oficio al 
respecto al señor Ministro de Economía y 
Comercio .. 

• 

22.-EI señor Valdebenito formula ob8er­
vaciones acerca de la necesidad de fomentar 
la industria pesquera en el país. 

23.-Se acuerda conceder el uso de la pa~ 
labra, al final' de la sesión, a los señores Del 
Pedregal y Olavarría. 

24.-E1 señor Valdebenito continúa sus ob­
servaciones acerCa del fomento de la indus­
tria pesquera en el país, y solicita se dirija 
ofido al señor Ministro sobre el particular. 

25.-EI señor Venegas hace presente la ne­
cesidad de restituir al departamento de To­
copilla la' cuota de bencina que le correspon­
día, y solicita se dirija oficio al respecto al 
señor Ministro de Economía y Comercio. 

26.-El señor Agurto se refiere al exceso 
de p~rsonal femenino en las oficinas públi­
cas y municipales y a la posibilidad de que 
se eliminen los jubiladas que prestan servi~ 
cios en ellas, y formula un proyecto de acuer-
do sobre el particular. . 

27.-A petición del señor Echavarri, se dan 
por aprobados dos proyectos de acuerdos for­
mulados por Su Señoría y relacionados, el 
primero, con el retiro de las filas del Ejército 
del General de Administración don Juan 
Guajardo Miranda y,. el segundo, con la de­
signación de una Comisión, por la Contralo­
ría General de la República, que se consti­
tuya en visita en el Departamento de Admi­
nistración y Adquisiciones del Ejército. 

28.-Se aceptan las renuncias y se acuer­
dan los reemplazos de miembros de diversas 
Comisiones. 

29.-Se acuerda enviar al archivo un pro­
yecto de ley que ha perdido su oportunidad. 

30.--Se declaran obvios y sencillos y se dan 
por aprobados diversos proyectos áe acuerdo. 

31.--Se acuerda agregar un proyecto a la 
Tabla de Fácil Despacho de las sesiones pró­
ximas. 

32.-EI señor Echavarri formuLa observa­
dones sobre el retiro de las filas del Ejército 
del General de Adrl1inistración, . don Juan 
Guajardo Miranda. 

33.-EI señor Echavarri denuncia irregula­
ridades cometidas en la selección de las pro­
puestas para el suministro de víveres al Re­
gimiento Tucapel, de guarnición en Temuco. 

34'.-El señor Godoy formula observaelo­
nes acerca de la fusión del Partido Socialis-
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ta de Trabajadores 
nlsta. 

~f~It.,-~ 
con el Partido Gomu-

35. _El señor el Pedregal se refiere a las 
malas condiciones del servicio de alumbrado 
y energía eléctricos de la ciudad de Parral, 
y solicita se dirija oficio al señor Ministro 
del Interior, transcribiéndole sus observaclo-
nes. 

.36. -El señor Del Pedregal hace presente 
diversas nécesidad~s de la provincia de Li­
nares, y solicita se transcriban sus observa­
CIones, por oficio, al señor Secretario 'Gene­
ral de Gobierno. 

37. -Ei señor Ola varría se refiere a la ven. 
ta de las planchas de acero del ex acorazado 
Prat, y presenta un proyecto de acuerdo aJ 
respecto. .>~ 

11. - SUMARIO DE DO'CUMENTOS 

1. -Mensaje can que S. E. el Presidente de 
la República, somete la consideración del 
Congreso Nacional un :proyecto de ley que 
transfiere a la Municipalidad de Valdivia el 
dominio de un predio fisoal. 

2.-0ficio del señor Ministro de Justicia 
con el que .da respuesta. al que se le dirigie: 
ra a nombre del señor Correa Letelier refe­
rente a la actuación de los jueces inferiores 
de la provincia de Chiloé. 

3. -Oficio del señor Ministro de Justicia 
con el que contesta el que se le remitiera ~ 
nombre del señor González Madariaga, sobre 
designación de un Ministro en Visita para 
que se avoque al conocimiento de las irregu­
laridades cometidas en la Administración del 
Casino Municipal de Viña del Mar. 

4. -Informe de la Comisión de Gobierno 
:"nterior, recaído en una moción suscrita por 
varios señores 'Diputados, por la que se au­
toriza la erección de un monumento en la 
ciudad ¡de Santiago a la memoifia de los 
mártires de la aviación. 

5.-Informe de la Comisión de Defensa Na­
cional, recaído en un proyecto de ley que 
concede diversos beneficios al personal de las 
Fuerzas Armadas que \haya efectuado cursos 
de Aspirantes a Contadores en cualquiera de 
sus instituciones. 

6.-Moción de los señores Alcalde, Muñoz 
Ayling, Sepúlveda, don Ramiro, y Silva Pin:: 
to, con la que inician un proyecto de ley que 
incorpora al Segundo Distrito del departa­
mento de Santiago, los territorios municipa-

les, que forman 'el departamento de Tala­
gante, para los efectos de la elección de Díp'l" 
tados. . 

7._Moción del señor Sepúlveda Rondane-
11i, con la que inicia un proyecto de ley que 
libera de todo derecho la internación de ga­
nado caprino. 

8.~Moción del señor Alcalde, con la que ini­
cia un proyecto que -modifica la ley 7,123, or­
gánica de la Caja de Crédito Hipotecario. 

9. - Moción de los señores Gaete, Mesa 
don Estenio', Olavarría, Ruiz, Sepúlveda, don 
Ramiro, y Tapia, COn la que inician un pro­
yecto de ley que condona los intereses pena­
les y multas a los deudores morosos de con­
tribuciones e iPlPuestos fiscales y munic1pa­
les. 

10. -Cablegrama del' Premier Británico, 
MI'. Winston S. Churchill, en I que agradece 
el mensaje de adhesión enviado por la C'áma­
ra, con motivo del desembarco de tropas de 
las Naciones Unidas en territorio europeo. 

11. -Comunicación del Ministro de la Iltma. 
Coirte de Apelaciones de sant~ago, don J. Ma­
nuel Almarza, en que solicita el envío de 
los antecedentes aeumulados por el C'on­
greso, con motiv~' de la acusación consti- . 
tucional deducid" contra el ex Ministro de 
Relaciones Exteriores, ¡señor Abíraham Or­
tega. 

12 . -Solicitudes particulares de gracia. 

13. -Peticiones de oficios. 

m.-ACTAS 'DE LA'S SESIONES 
ANTER:lORES 

Las actas de las sesiones U.a y 12.a, ce­
lebradas el jueves 15 de junio, de 14.45 a 
16 y de 16 a '19 horas, respectivamente, se 
declararon aprobadas por no haber mereci­
do observaciones. 

IV.--,D'OCUMENTO'S ,DE LA CUENTA 

N.O l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDEN­
TE DE LA REPUBLlCA. 

"Santiago, 19 de junio de 1944. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DLPUTADOS: 

Con motivo del ensanche y reetificacióñ de 
las calles Picarte y Anfión Muñoz, de con­
formidad con el plano de urbanización de la 
ciudad. de valdivia, la 1. Municipalidad de 
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esa comuna necesita disponer de una super­
ficie de quinientos sesenta y seis metros no­
venta decímetros cuadrados, que forma parte 
de un Fediq situado en la conjunción de dL 
chas calles, el que fué adquirido por el Fis­
co, por sucesión por causa de muerte, al fa­
llecimiento de los señores Guillermo, Euge­
nio, Enriqueta y Emilia Julia Francke. 

En los terrenos cuya cesión solicita la l. 
Municipalidad de Valdivia, existen mejoras 
de propiedad particular, cuya situación de_ 
berá ser resuelta por esa 1. Corporación de 
acuerdo con las facultades que al efecto le 
acuerda la Ley. " 

El Gobierno, considerando que la petición 
formulada por la l. Municipalidad de val­
divia, se basa en razones de utilidad públi­
ca evidente y en consideración de orden ur­
banístico favorable al progreso y embelleci­
miento de la ciudad de valdivia, y a los in­
tereses de dicha comuna, tiene el honor de 
someter a vuestra considera;¡::ión el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0- Autorizase al Presidente de 
la República para que ceda, gratuitamente, a 
la l. Municipalidad de Valdivia un retazo 
de terreno fiscal, de quinientos sesenta y seis 
metros noventa decímetros cuadrados de su­
perficie, que forma parte del predio situado 
en la esquina de las calles Picarte y Anfión 
Muñoz, de la ciudad de Valdivia, inscrito 
a ravor del Fisco a fs. 594 N.O 339, año 1943 
y a t"s. 481 N.O 803, año 1941,eh el Registro 
de Propiedades de Valdivia. 

La superfiCie a que se alude en el inciso 
precedente se encuentra comprendida dentro 
del perímetro señalado por las letras A, B, 
C, D, E, F, G, Y A, del plano archivado bajo 
el N. o 26 del Registro correspondiente de la 
Dirección General de Tierras y Colonización. 

El terreno a que se refiere el .inciso ante­
rior, deberá ser destinado por la 1. MunicL 
palidad de Valdivia, exclusivamente, a la am­
pliación y rectificación de las. calles Picarte 
y Anfión Muñoz, de dicha ciudad. 

ArtÍlculo 2. o- Esta Ley comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficial" - (Fdos.) -J. A. Ríos M.- O. 
Vial" . 

N.O 2,-OFlCIO DEL Sa~OR MINISTRO DE 
JUSTICIA 

"N, o 00929. - santiago, 17 de junio de 
1944, 

En respuesta a Su oficio N. o 21, de 25 de 
mayo del presente afio, en que V. E. solici­
ta que s.e le mirarme acerea de una presenta_ 
c1ón hecha por el H. Diputado señor Héctor 

Correa Letelier, en que formulaba algunos' 
reclamos relativos a las actuaciones de los Jue­
ces inferiores de Chiloé, me es grato trans­
cribir a V. E. lo manifestado a este Depar­
tamento por la lltma. Corte de Apelaciones 
de Valdivia, a fin de que se sirva ponerlo 
en conocimiento del Honorable señor Dilputa-
do solicitante: . 

"Tengo el agrado de acusar recibo del, oiL 
cio N.o 797, de 29 de mayo último, en el que 
US. mani!fiesta que can ofi,~io N: o 40'2, de 
12 de abril del presente año, remitió original 
una presentación del Honorable Diputado 
don Héctor Correa Letelier, en la que formu­
laba reclamos relacionados con actuaciones 
de los Jueces inferiores de Chiloé. 

"Con motivo de la recepción en ~sta Qorte 
del citado oficio N.o 402, se le pidió informes 
al señor Juez de Letras de Ancud, quien in­
formando en tal carácter y como Juez Su­
brogante' del Departamento de Castro, ma_ 
nifestó que eran efectivos los reclamos del 
referido señor Diputada, ya '<}ue algunos Jue_ 
ces inferiores no daban inmediato aviso de 
las causas criminales en las que debían prac­
ticar las primeras diligencias, en virtUd de 
lo dispuesto en el artíCUlO 2'6 del Código de 
Procedimientó Penal, y que también era efec­
tivo que dichos Jueces indebidamente cono_ 
cían de ciertas materias !Civiles, para lo cual 
no te¡J.ían competencia, y ello se debía, al pa­
recer, a una costumbre consagrada ya por lar­
gos años en esa región, y porque los interesa­
dos requerían la intervención de esos funcio. 
narios. 

"Con motivo de este informe, esta Corte, 
en acuerdo extraordinario de 29 de febrero 
último, resolvió que los Jueces Letrados prac­
tiquen la visita a que se refiere el artículo 
553 del Código Orgánico de Tribunales a to­
dos los Juzgados de Distritos y Subdelega­
ción de sus respectivos Departamentos, du­
rante la cual corresponderá corregir las 
anomalías a fIue se refiere el señor Diputa­
do. 

Saluda a V. E.- (Fdo.)- Osear Gajardo". 

N. o 3. -OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
JUSTICIA. 

"N.O 00946.- Santiago 21 de junio de 1944 
En respuesta a Su OfiCio N. o 81, de 3 del 

mes en curso, con que V. E. puso en COno· 
cimiento del subscrito el acuerdo adoptado 
por esa H. Cámara cOn el objeto de que se 
solicitara de la Excma. Corte Suprema de 
Justicia la designación de un Ministro en 
visita, a fin de que se avoque el conocimiento 
de las irregularidades denunciadas por elH. 
Diputado, don Exequiel González Madariaga, 
y que se ha.brían cometido por la Administra_ 
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ción del Casino Municipal de Viña del Mar 
t:!!. sus relaciones can la Municipalidad de 1"3 
comuna del mismo nombre, me es grato 
~raI1s.::ribir a V. E. lo informado a este ML 
nisterio por ese Excmo. Tribunal: 

"En santiago, a 17 de junio de 1944, se reu­
nió en acuerdo extraordinario la Excma. 
Corte, presidida por don Humberto Trueco y 
con asistencia de los Ministros señores: No· 
voa, Burgos, Schepeler, Rondanelli, Robles, 
Carvajal, Ríos, Mac-Iver, Campos y RAvas. 
El señor Presidente dió cuenta del Oficio N.o 
920, de 15 del presente, del señor Ministro de 
Justicia, con que .remite original el Oficio 
N.o 81, ce 3 del corriente, de la H. Cámara de 
Diputados, por el cual se le solicita se dirija 
a la Excma. Corte Suprema, a fin de que, 
si lo tiene a bien, se sirva disponer que la 
Corted'e Apelaciones de valparaiso designe 
un Ministro para que conO~a de las irre. 
gularidades que se habrían cometido en la 
Administración del Casino Municipal de Vi­
ña del Mar, en" sus relaciones con la Muni­
cipalidad de esa comuna y que han sido de­
nunciadas a la Cámara por el Diputado don 
Exequiel GOnzález Madariaga. - Impuesto el 
Tribunal de las notas referidas, acordó ofL 
ciar a la Corte de A1pelaciones de Val paraíso 
para que designe un Ministro en Visita Ex­
traordinaria en el Juzgado del Crimen de esa 
ciudad que corresponda, para que conozca 
de la denuncia aludida y para que, si proce­
de, con arreglo a la Ley lnstruyay falle el 
proceso a que hubiere lugar. Acordó, asimis_ 
mo, remitir a dicha Corte el boletín de la'H. 
Cámara de D~putados que contiene impresa 
la denuncia del Diputado señor González M. 
Y co~a de la nota de la Cámara de Diputados 
a 'que se ha ihecho referencia y comunicar, 
además, este acuerdo al señor Ministro de 
Justicia" . 

Saluda a V. E.- (Fdo.)- Osear Gajar­
do V.". 

N.o 4. - INFORME DE LA COMISION DE 
GOBIERNO INTERIOR. 

"HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Gobierno Interior pasa a 
infor'mar el proyecto originado en una mo­
ción de los señores Alcalde, Aldunate, Ca­
ñas Flores, Correa Larrain y Opaso Cousiño, 
por el cual se autoriza la erección de un 
monumento en la ciudad de Santiago a la 
memoria de los mártires de la aviación. 

Conjuntamente con este 'proyecto, la Co­
misión estudió un Mensaje del Ejecutivo, de 
fecha 2 de septiembre de 1941, por el cual se 
autoriza la erección de un monumento a la 
memoria de, los jóvenes aviadores civiles 
Sergio y iHernán Valdovlnos, Ramón Soto-

juayor y Ju-lio Pinto Bustamante, fallecidos 
trágicamente a raíz de un accidente, cuan­
do se dirigían a participar en actos de pa­
triótica finalidad, como era el organizado. pa­
ra allegar fondos en pro de la adquIscilón 
de a v:onespara Chile. 

.como el propósito (perseguido p\lr cada 
una de estas iniciativas de leyes el mismo. 
en el fondo, y como el proyecto contenido en 
lflf moción sallll;face más' ampliamente tal 
idea vuestra Comisión tomó éste c~m<) base 
de discusión, sin que por ello desconozca la 
grandeza del sacrificio de aquellas jóvenes 
que entregaron sus vidas en cumplimiento 
de un deber cívico que espontáneamente se 
impusieron, y cu.yas aspiraciones recogerán 
las generaciones presentes y las venideras. 

pero, es necesario reconocer, que tanto la 
aviación civil como la militar cuentan en su 
pasado, -breve aunque fecundo en hechos so­
bresalientes, y contarán seguramente en el 
futuro, con mártires que, en cumplfuliento 
de su deber. han inmolado sus vidas, a VQ­

ces en forma heroica, y la ciudadanía a'lll 
no ha perpetuado su recuerdo. 

Por tales' motivos, la' Comisión ha resuel­
to recomendar la aprobación de un proyec­
to que permita esculpir en el bronce todos 
esos actos y que permita grabar el nombre 
de todos aquellos aviadores civiles y mnita­
res, que hayan muerto o mueran en actoi' 
del servicio, calificados, en cada caso, por el 
Ministerio de Defensa Nacional. 

Un monumento de esta naturaleza debe­
rá reu.nir ciertos requisitos técnICOS y satis­
facer ciertas eXIgencias artísticas; .,gue sólo 
nuestros elevaldos ·círculos intelectuales es­
tá en situación de preCisar y de calificar 
Por ello, la Comisión ha consultado en el 
proyecto que se propone a la Corporación, 
una disposición que ordena abrir un con­
curso público para la realización del monu­
mento, al cual puedan concurrir todos los 
artistas chilenos, sin distinciones. Al mismOt 
tiempo, die1ho concurso será resuelto por una 
Comisión Especial, en la cual deberán estar 
representadOS no' sólo los círculos intelec' 
tuales y artísticos, sino también la Munici­
palidad de Santiago y los Poderes Ejecuti­
vo y Legislativo. 

El fínanci~mient~ de esta obra, que cons­
tituirá un homenaje permanente de la ciu­
dadanía toda a los héroes de la aviación, 
debe ser costeado por la nación entera y. 
por ello, vuestra Comisión propone la sus­
cripc.ión popular. Sin embargo, como no 
siempre este sistema permite sufragar todos 
los gastos que eI proyecto importa, y que 
aproximadamente, se calculan en dos millo­
nes de pesos, la Comisión aceptó la propOSI­
ción que contiene la moción, de autorizar la 
celebración de carreras extraordinarias en 
los hipódromos del país, hasta por dos ve­
ces, y dentro del plazo de dos años. 

Por las consideraciones precedentes, vues-
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tra; Comisión os recomienda 'la aprobación 
del proyecto en informe, redactado en 10< 
términos siguientes. 

i 
PROYECTO DE LEY: 

, - i";,,--r""' '""T JiII- -

"Artículo 1.0 Autoríz3\se la erección en la
l 

ciudad de Santiago de un monumento que 
conmemore a todos los aviadores militares 
y civiles que hayan mueL"to o muera,n en ac­
tos de servicio, calificados, en cada caso, POI 
el Ministerio de Defensa NacionaL 

El nombre de esos aviadores será coloca­
do en dicho monu.mento en una placa es­
pecial, que contendrá, además, los datos 
acerca de la forma en que se produjo el ac­
cidente. 

Artículo 2.0 Dicho monumento a los már­
tires de la aviación deberá reunir los requi­
sitos que determine el Reglamento de la pre .. 
sente ley y para sus realización deberá 
abrirse concurso público. , , 

Este concurso será resuelto por una Co­
misión 'Especial compuesta por -nueve miem­
bres, designados en la Siguiente forma: 

Cuatro, por elPrestdente de la R~pitPUca; 
Uno, por el Senado; 
Uno, por la Cámara de Diputados; 
Dos, por la Municipalidad de Santiago; y 
Uno, por el Colegio de Arquitectos., 

La Comisión Especial así formada, estará 
encargada de dar cumplimiento, con amplias 
atribuciones, a los fines señalados en la 
presente ley. ~ 

Artículo 3.0 El gasto que 'aemande, la apli­
cación de esta ley, que no podrá ''Ser infe­
rior a dos millones de pesos, inclusive el 
premio que se asigne a la persona que re­
sulte favorecida en el concurso de que ha­
bla el artículo anterior, se finanCIará con 
las sgiuientes entradas: 

a) Con el producto de una colecta públi­
ca que se efectuará en todo el país el día 
que fije la ComIsión Especial a que se refie­
re el artículo Q.o, y 

b) Con el producto que se obtenga de dos 
carreras - extraordinarias que se celebrarán 
en los hipódromos del país, previa autori­
:mción del PresideIThe de la República, den­
tro del plazo de dos años, contado desde la 
vigencia de la presente ley. 

Estas carreras estarán exentas del pago de 
los impuestos y de las participaciones que 
obligan a los hipódromos las leyes vigentes 

Artículo 4.0 La presente ley regirá desde 
la fe~ha de su publicación en el "Diario Ofi­
cial" . 

Sala de la Comisión, a 7 de junio de 1944. 
Acordado en sesión de fecha 31 de mayo 

último con asistencia de los - señores San­
tandre'u (presidente), Barros Torres, Domin­
guez, Gardeweg, González Madariaga, Parma, 
¡Pizarro y Veas. 

Se aprobó en general el proyecfo, por la 

unanimidad de los señores Dlputai10s 'asis-
ten tes a la seSlOn. 

_ ... 
Se designó Diputado Informante al Hono­

loable señor Gardeweg, - (Fdo.): Eduardo 
Cañas Ibáñez, Secretario de la Comisión." 

N.o 5.-INFORME DE LA COMISION DE DE­
FENSA NACIONAL. 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestra comisión de Defensa Nacional 
prestó su aprobación a un proyecto de ley 
que concede al personal de la Fuerza Aérea 
de Chile que haya perteneCido a cursos de 
Aspirantes a Contadores, los beneficios que 
a continuación se indican. 

Cuando en 1930 se organizó, como rama in­
dependiente de la Defensa Nacional, la Fuer­
za Aérea de Chile, fué necesario dotarla de 
Oficiales de Administración, y para ello, por 
medio de la Orden Ministerial N.O 72, de 31 
de julio de 1930, se organizó un curso de As­
pirantes a Oficiales Contadores, con Sargen­
tos 2.os escribientes. 

Los Oficiales que se graduaron en ese cur­
so y el personal que posteriormente se suje­
tó a las exigencias de l!a Orden Mini.sterial 
72 para obtener, su título de Contadores, no 
han podido, hasta la fecha, hacer valer sus 
derechos a fin de que se les abone el exc'eso 
del tiempo servido como Aspirantes a Conta­
dores, porque, una vez finalizado el curso, al­
gunos no pudieron obtener el grado de Con­
tador 4,0, por falta de vacantes, a pesar 
de estarse desempeñando en las labores pro~ 
pias dé los referidos cargos. 

No existe razón alguna para mantener e:J­
ta situación que perjUdica a este personal y 
no hay eqUidad en los hechos expuestos, so­
bre todo si se toma en cuenta que, según la 
ley 6,498, de 30 de enero de 1940, se computó 
a los Tenientes Segunaos de la Rama de] 
Aire que se incorporaron a la Fuerza Aérea. 
provenientes de la reserva" todos los excesos 
de tiempo servidos por los interesados como 
reservistas durante el año en que hicieron 
sus cursos de aspirantes. 

El proyecto no significa gasto y por mediO 
del Art. 2,0 se toman las medidas necesarias 
para que, con motivo de los abol:).os, no se 
produzcan interferencias en el escalafón ni 
se dé derecho para pretender cobro de dife­
rencias de sueldo o, de gratificaciones. 

El proyecto, que nene su origen en un Meh~ 
saje, fué aprobado sin mayor debate y en 108 
mismos términos en que viene concebido, Q.ue 
son siguientes: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0. - El personal de la Fuerza 
Aérea de Chile que haya efectuado curS08 
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de Aspirantes a Contadores en esta institu­
ción tendrá derecho a que se Le considere 
como servido de exceso para les efectos de 
las leyes vigentes, todo el tiempo sobre die~ 
meses que haya permanecido en el empleo 
de AspIrante a Contador. 

Articulo 2.0.- El reconocimiento a que Stl 

refiere el artículo anterior no dará derecho 
a cambios de colocación en el Escalafón nI 
a cobro de diferencIas de sueldos o grati!1·, 
caciones. 

Artículo 3.0.- Esta ley regirá desde la fe, 
cha de su publicación en el "Diario Oficial", 

Acordado en sesión de fecha 15 de junlo 
de 1944, con asistencia de los señores Garri­
do (Presidente), Carrasco, Escobar Zamora, 
Ojeda, Urrutia, Yáñez y Tomic. 

Se designó Diputado informante al Hono­
rable señor Carrasco. 

(Fdo.l.- Paulo Rivas S., Secretalio de la 
ComIsión. 

N.o 6.-MOCION DE I~OS SRES. ALCALDE, 
MU~OZ AYUNlG, SEPULVEDA, DON 
RAMIRO Y SILVA PINTO. 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.O 6,683, publicada en el "Diario 
OfIcial" de 8 de noviembre de 1940, creó y 
organizó el departamento de Talagante, com, 
prendiendo en él a las actuales comunas de 
Talagante, Isla de Maipo y PefiafIor. 

Su artículo 5.0 dispuso textualmente: 

"Artículo 5.0.- Esta ley regirá desde e1 1.0 
de enero de 1941; pero para la próxima elec­
ción de Diputados mantendrá la situación 
vigente del Segundo Distrito del Departa. 
mento de Santiago, al que pertenecen los te. 
rritorios municipales que formarán el de­
partamenta de Talagante". 

En conformidad al precepto transcrito y 
bajo su imperio, se realizaron las últimas elec­
ciones de Diputados que componen la actual 
Cámara. 

Ahora. bien: esta disposición, de efecto.!! 
transitorios y limitados, dictada en La inte­
ligencia de que en el curso del actual perío­
do parlamentario sería promulgada la ley 
~probatoria del reciente censo, no. legisla ni 
prevé la situación que se producirá para las 
próximas elecciones que' renovarán la com. 
posición actual de la Cámara, pues ni se ha 
dictado la referida ley de1 censo ni el de~ 
partamento de Talagante se encuentra ac~ 
tualmente en situación de elegir represen· 
tan tes. 

« ~ lE g_ " g 

En efecto, según los datos que arroja el 
censo oficialmente vigente, que es el del año 
1930, el departamento de Talagante tiene un 
total ,de 24.851 habitantes, distribuidos como 
sigue: Talagante: 10.056; Peñaflor: 10.037, e 
Isla de Maipo: 4.758. 

Como se puede observar, el referido depar­
tampnto se encuentra al margen de la dis­
posición del inciso segundo del artículo 37 de 
la Constitución Política del Estado, pues no 
reúne el mínimo de 30.000 habitantes eXIgI­
do para que un departamento pueda elegir 
Diputado independientemente. 

Esta situación, de gravedad para los inte· 
reses de Talagante, que quiso solucionar y 
solucionó la referida ley 6,683, mediante su 

. anexión transitoria y para el solo efecto de 
las elecciones del año 1941, al segundo dis­
trito del departamento de Santia-go, es ,me­
nester solucionarla también pOr 10 que res­
pecta a las venideras elecciones de Diputa~ 
dos. 

De ahí por qué venimes en presentar a la 
consderación de la H. Cámara el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Declárase que para los 
efectos de la elección de Diputados, los terri­
torios municipales que forman el departa­
mento de Talagante se' considerarán incor­
porados al Segundo Distrito del Departamen­
to de Santiago. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publi­
cación en el "Diario Oficü¡l1". 

(Fdos:J. - Enrique Alcalde, Héctor Muñoz 
Ayling, Ramiro Sepúlveda, Juan Silva Pinto". 

N.o 7 .. -MOCION DEL SES'OR SEPULVEDA 
RONDANELLI. 

"HONORABLE CAMARA: 

Entre las iniciativas que en nuestro país 
se han tomado can la mira de aumentar la 
producción de carne y leche, se ha dado siem_ 
pre escasa importancia al fomento del ga­
nado caprino. 

Según el censo de 1936 la existencia de ca' 
prinos llega 'en nuestro país sólo a 810.200 
ejemplares, mientras que en Argentina al 
canza a 4.876.000, en Venezuela a 2.250.000 
y en Méjico a 8.544.100. 

Nuestra configuración geográfica, en la que 
abundan cerros y cordilleras no aptos para 
el cultivo agríCOla, permite un notable incre­
mento de este ganado menor, con fundadas 
perspectivas económicas. Sin embargo, su 
masa total se ha mantenido estacionarj'a de-
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bielo a su bajo índice de natalidad que se caL 
cula en un 40 ,por ciento. 
~tualmente la carne de cabro sirve de 

alimentación casi exclusivamente a nuestras 
clases campesinas. No obstante, aumentada 
su producción, 'habría un extenso sector de 
consumidores de las grandes ciudades que 'la 
preferirían por su bajo precio y por el agra­
dable sabor de los ejemtllares nuevos. 

Por otra parte, la leche de cabra no sólo 
reemplaza a la de vaca, sino que, en opinión 
de los técnicos, tiene mayores ventajas que 
ésta por su más fácil digestión, especialmen" 
te en los niños. 

Conocido es, además, el hecho que el cabro 
es, hasta ahora, el medio ~ás eificiente para 
obtener el exterminio de la Zarzamora que cu. 
bre importantes y valiosos terrenos del sur_ 

Sin embargo, la importación de caprinos 
está restringida ,por los fuertes derechos de 
internación que deben pagar, que asciende a 
$ 15 de nuestra moneda si la internación pro. 
viene de Argentina y a $ 30 si proviene de 
otros países. 

Es necesario agregar, que el Tratado de 
Comercio en vigencia con la República Ar. 
gentina libera la internación de equinos, y 
Que, con respecto al derecho de internación 
que deberían pagar lOs ovejunos y va"cunos, 
está vigente la Ley N.o 6,039 del año 1937, 
que los libera de dicho impuesto. 

El ganado caprino es, pues, escaso en nues­
tro país, y por las razones anotadas hay con­
veniencia en estimular su internación, ho, 
entrabada por un fuerte tributo. 

Estas consideraciones me mueven a patro­
cinar el siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

ArtíCUlo único. - Libérase de todo dereciho 
de internación al ganado caprino que se im. 
porte al país. 

Esta ley regirá desde la techa de su publ1. 
caclón en el "Oiario Oflelal", (Fdo.)- Julio 
Sepúlveda RondaneUi". 

N. o 8. -MOCION DEL SE~OR ALCALDE 

"HONORABLE OAM:ARIA: 

El N.O 1 del Artículo 7.0 de la Ley Oro 
gánica de la Caja de crédito. Hipotecario di­
ce que: "en ningún caso el interés d; los 
préstamos en letras, podrá ·ser superior al 
6 por ciento anual', 

En ningún mercado, y mucho menos en el 
nuestro el interés es fijo, sino que sufre freo 
cuentes oscilaciones de alzas o bajas debido a 

. " 

varias causas, muchas de las cuales escapan 
a tOdo posible control. 

Este fenómeno hace que valores, de renta 
fija como los bonos hipotecarios, bajen en 
su cotización cuando el interés del dinero 
sube, como ha pasado y en forma tan acen· 
tuada en los últimos 5 años. 

Esta es una de las causas porque el bOno 
de la Caja Hipotecaria de 6 de interés y 3\4 
de amortización se cotiza en estos momentos 
a 72 por ciento, lo qué significa que por ca· 
da 100 pesos de una obligación hipotecaria 
en bonos que contraiga el deudor sólo recibe 
72 pesos, por lo que el interés que efectiva­
mente paga no es del 6 por ciento sino baso 
tante superior al 8 por ciento. 

Si el bono fuera del 8 por ciento se cotiza. 
ría muy cercano a la par. 

Para evitar el perjuicio que por esta cau­
sa suf,ren los.que obtienen crédito de las Ins­
tituciones Hi:potecarias, tengo el honOr de 
someter a vuestra alta consideración el si. 
guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

ArtíCUlo 1. o- Reemplázase el N o 1 del 
Artículo 7. o de la Ley 7,123, cuyo texto de· 
finitivo fijó el decreto N. o 3,815 de 18 de no" 
viembre de 1941 por el siguiente: 

l.-EL interés fijado por el Directorio de 
.la Caja. 

ArtíCUlo 2. o-Suprímese en el inciso 1 dEH 
artículo 42 de la referida ley la frase final que 
dice: "Siempre que devenguen un interés no 
supe,rior al seis por ciento anual". 

Artículo 3. o- Esta ley regirá desde la fe. 
eha de su publicación en el "Diario Oficia.l". 
-(Fdo.-E. Alcalde e.". 

N . o 9. -MOCION :uE LOS SE~RES GAETE, 
MESA, OLAVARRIA, SEPULVEDA 
AlGill,LAR, RIDZ y TAPIA. 

"HONORABLE OAMARA.: 

El ele vuestro conocimiento que la Caja. 
Piscal soporta en los actuales momentos un 
fuerte déficit, el que, por conveniencia na" 
cional, es necesario disminuír o hacer des­
aparecer. A ello tiende, precisamente, el :pro. 
yecto de ley que ahora nos preocupa. 

Como el referido déficjt se debe en parte 
al no cumplimiento oportuno por parte de los 
CQntrlbuyentes, de las diversas, leyes Tribu" 
tarias que lo obligan a depositar' en Arcas FIs· 
cales la cuota que a la ciudadanía le corres. 
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ponde aJPortar, por concepto de contribucio­
nes e impuestos, al sostenimiento de los múL 
tiples servicios y' obligaciones del Estado, se 
hace. de todo punto" necesario arbitrar los 
medios conducentes a facilitar el ingreso a 
Tesorería de lo que actualm~nte se adeuda 
al Estado por tributos morosos, deuda que 
asciende a muchos millones de pesos. 

Habida consideración a que el incumplL 
miento de sus obligaciones para con el Fis­
co, por parte de los contribuyentes, se debe 
en gran parte a circunstancias derivadas· de 
la incierta situ¡¡¡ción económIca naéional, in­
certidumbre originada por la conflagración 
mundi'al que en estos momentos aún azota 
al mundo entero, es de suma conveniencia 
dictar las normas legales que posibiliten a 
los contribuyentes en mora el pago de las 
eontrLbuclones adeudadas, en forma que' el pa­
go lo puedan hacer sin sufrir las penas con­
sultadas en la legislación tributaria existen­
W. 

A fin de hacer más justa la condonación de 
intereses penales y sanciones por mora en 
el pago de ,los tributos, se hace necesario con­
templar la situación de los contribuyentes 
morosos que están en juicio o ejecución, así 
como los que hubieren sido ejecutados y, a la 
fecha de la promulgación de la ley en estu­
dio, estén los bienes en poder de los depo_ 
sitarlos. 

Junto con perdonar, una vez más, los re­
cargos en que han incurrido quienes, por una 
u otra causa, no han podido cumplir opor­
tunamente con sus obligaCiones para con el 
:&!tado, se hace necesario, igualmente, dic­
tar las disposiciones necesarias que resguar_ 
den los intereses del Estado. 

Finalmente, para facilitar la percepción 
de los impuestos y contribuciones pendien­
tes de pago en cualquiera époc':l, evitándo­
nos a lá vez, la periódica presentación de 
proyectos de condonación, 'con la evidente 
economía de tiempo que la H. Cámara podrá 
dedicar al estudio y despacho de otros pro­
blemas, hemos estimado oportuno aclarar las 
atribuciones del Director General de Impues_ 
tos Internos, contempladas en la Ley N.O 
5,686, Estatuto Orgánico de los Servicios a su 
e'argo, autorizándolo para que, en casos jus­
tilficados y de acuerdo can los antecedentes 
que obren en su poder, pueda administrati­
vamente condonar intereses penales y san­
ciones, y conceder determinadas facilidades 
de pago para el entero de los tributos adeu_ 
dados. Dado el carácter de sus funciones, es­
timamos que el Director General de Impues­
tos Internos es técnicamente el funcionar10 
más indic'Sido para resolver y facilitar el 'Pa­
go de los trlbutos nac1onales. 

El ampliar las facultades del Director Ge­
neral de Impuestos Internos no significa in­
novar en los plazos actualmente vlgentes pa­
ra el pago de los tributos ni demorar u obsta­
culizar la percepción de tales tributos sino, 
por el contrario, permitirá la expedita per_ 
cepción de impuestos que, por razones de 
fuerza' mayor, los contribuyentes están im­
pl!lsibilitados para enterar en Ar0as Fiscales 
dentro de los plazos y en la forma contem­
pIados dentro de las disposiciones ordinarias 
de la ley. 

Por las razones anteriores, y Con el objeto 
de facilitar el expedito desenvolvimiento de 
la Hac-1enda iPública, cuya eficiente marcha 
tiene considerable e incuestionable efecto en 
la economía nacional, nos permitimos presen­
tar a la consideración de esta Alta Corpora_ 
ción el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artícllle 1. o- Condónanse los intereses pe­
nales y sanciones a los deudores morosos de 
contribuciones e i,mpuestos fiscales y muni­
cipales siempre que los tributos adeudados 
sean enterados en Arcas Fiscales, dentro de 
60 días, contados desde la promulgación de la 
presente ley. 

Pasado este plazo los impuestos morosos 
serán totalmente exigibles y quedarán afec­
tos a todos los recargos legales que corres­
pondan, como si no hubiese existido la pre­
sente condonación. 

ArtíCUlo 2.0 'Los juiCios o ejecuciones que 
se Ihu,bieren iniciado por cobro de impuesto~ 
o contribuciones morosos, se suspenderán 
mientras du,re el plazo estipulado en el ar­
tículo anterior. 

A los juicioS ya ejecutoriados a la pro­
mulgación de la presente ley, con bienes 
embargados en poder de depositarios, les se­
rá aplicable lo dispuesto en el artículo an­
terior para lo cual se practicará la liqUi­
dación correspondiente. La \ aplicación de es­
ta¡ ¡disposic;ión no podI'á, en ningún caso, 
significar devolución de dineros ingresados 
en Arcas Fiscales. 

No obstante el plazo contemplado en el 
Art, 1.0, los contr1buyentes morosos que ha­
yan suscrito o suscribieron, dentro del pla­
:10 indicado, convenios de pago con el Ser­
vicio de Cobranzas Judiciales de Impuestos. 
estarán exentos del pago de intereses pena­
les, multas y sanciones por el tiempo que 
duren los referidos convenios, cobrándose so­
lamente lOs gastos judiciales de acuerdo con 
el arancel vigente. iDiclhos convenios inclui­
rán para todos los efectos contemplados en 
esta ley, los impuestos y contribuciones cuya 
fecha de pago venza dentro del tiempo de 
su vigencia. 
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Alrtíeulo 3.0 Reemplázase el Art. 7.0 de la 
ley N.o 5,600,. de 16 de septiembre de 1935, 
por el siguiente: 

"Cuando los antecedentes presentados lo 
ju.stifiquen, el DIrector General de Impues­
tos Internos, podrá además: 

"a) Autorizar facilidades de pago de los 
tributos adeudados, no pudiendo dichas fa-. 
ciUdades exceder de doce cuotas dentro de 
un plazo máximo de un año, y , 

"bl Condonar, en todo o en parte, el pa­
go de los intereses penales y sanciones pOI 
impuestos o diferencias adeudadas. 
. "El", .Director die l!rnJpue~tos Internos, no 

obstante lo dispuesto en las letras a) y b), no 
podrá ordenar nuevas condonaciones sobre 
aquellos impuestos morosos que no se can­
celen en el plazo que se concedió en la re­
solución que le acordó la franquicia. 

Artículo 4.0 Reemplázase el artículo 30 
del D. !F. ,L. N.O 1¡48, de 6 de mayo de 1931, 
por el siguiente: 

"Artículo 30. Los Notarios y Conservado­
res no pOdrán autorizar ni inscribir ningu­
na escritura de compraventa, liqUidación o 
modificación de sociedades o establecimien­
tos comerciales o industriales sin un certi­
ficado 'de la Dirección General de Impuestos 
Internos que. acredite el pago de todos los 
impu.estos. que afecten al giro del negocio y 
a cada uno 'U.e los contratantes, debiendo in­
sertar en la escritura, dicho certificado. 

"La infracción a lo dispuesto en el inciso 
anterior producirá la nulidad del contrato, 
y será sancionada con una multa hasta de 
$ 5,000. 

Artículo 5.0 Introdúcense las siguientes 
modificaciones al Art. 89 de la ley N.O 6,457, 
sobre Impues~o a la Renta, de 18 de octu-
bre de 193.9: . 

Reeml)lázase el inciso 1.0 del referido ar­
tículo la frase: "sir.. que se le compruebe 
el pago ele todos los impuestos fiscales que 
afecte a la propiedad raiz materia de aque­
llos actos jurídicos", por la siguiente frase: 
"sin un certificado de la DireCCión General 
de llmpuestos Internos, que acredite el pa­
go de todos los impuestos que afecten a la 
propiedad raíz, materia de aquellos actos ju­
rídicos, y a cada uno de los contratantes'. 

Reemplázase en el inciso tercero del mismo 
artículo la frase: "el recibo que acredita, el 
pago de la contribución de la renta corres­
pondiente al último período de tiempo", pOI' 
la siguiente: "el certificado a que se refie­
re el inciSo 1.0 del presente artículo" . 

Agrégase a continuación del inciso 3.0 del 
citado artículo, el/siguiente inciso- nuevo: 
"La infracción a lo dispuesto en los incisos 
anteriores producirá la nulidad del contrato 
o inscripc!ón". 

(Firmados): Carlos Gaete, Estenio Mesa, 
Simón Olavarría, Ramiro Sepúlveda, Vicente 
Ruiz y Astolfo Tapia." 

N.O 10. -.;CABLEGRAJ.'\IA DEL PREMIER 
BRITANICO, MR. W. S. CHURCHILL. 

"Londres, 21 de junio de 1944. 

Al Presidente de la Cámara de Diputados 
de Obile. 

Muchas gracias por el mensa;je de adhe-
810n que V. E. ha tenido la amabilidad de 
enviarme con ocasión del primer desembar­
co en al norte de Francia. Participo de las 
esperanzas de V. IS. respecto de la libera­
ción de Europa de las cadenas del barba­
rismo. - (Fdo.l: Winston Spencer Chur­
chill." 

N . o 11. - Comunicación del señor Minis­
tro de la Iltma. Corte de Apelaciones de 
Santiago, don José Manuel Almarza, en que 
reitera a la Cámara la petición formulada 
anteriormente en orden a que se le envíen 
los antecedentes acumulados en la investi­
gación que la Honorable Cámara y el Sena­
do practicaron con motivo de la acusación 
constitucional en contra del ex Ministro de 
Relaciones Exteriores, don Abralham Ortega 
Aguayo. 

N.o 12.-CINCO SOLICITUDES, EN DAS 
CUALES LAS PERSONAS QUE SE 
INDICAN PIDEN LOS SIGUIENTES 
BENEFICIOS: 

Don José Arancibia Santibáñez, abono de 
servicios; 

Don Septimio VallejOS Gallegos, aumento 
de pensión; 

Don Jeremías Campos Donoso, diversos 
beneficios; 

Don Agustín Arriagada Zapata, aumento de 
pensión, y 

Don Juan de Dios Valdivleso Sánchez, di­
versos beneficios. 

N.O I3.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Venegas, al señor Ministro de 
'Economía y Comercio, a fin de que se sirva 
representar al señor Comisario General de 
Subsistencias y Precios, la conveniencia que 
existe en fiscalizar los cánones de arrenda­
miento en las poblaciones "Carrera" y "Cba­
cabuco", que eX'ceden en mucho al monto 
del dividendo qu,e pagan a la Caja de Cré­
dito Hipotecario. 

El señor Correa Letelier, a los señores Mi­
nistro de Educación y de Interior, con el ob­
jeto de que se sirvan informar acerca de 
los actos oficiales con que se conmemoró el 
21 de Mayo en la ciudad de Ancud y que 
estuvieron a cargo de la Intendencia de la 
provincia. 

\ 
I 
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V. - T'EXTO DEL DEBATE 

L- ENVIO A LA l. CORTE DE APELACIO­
NES DE LOS ANTECEDENTES RELA­
CION,<iDOS CON LA ACUSACION ENTA­
BLADA CONTRA EL EX MINISTRO DE 
RELACIONES EX'I'ERIORES. DON ABR.4.­
HAM ORTEGA A.GUAYO.-

El señor CASTE·LBLANCO (Pl'€sidenteJ. -
En la sesión de ayer, se dió cuenta de un 
informe de la Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia; a propósito de una pe­
tición formulada por el señor Ministro de la 
lilustrísima Corte de Apelaciones don José 
Manuel Almarza, para que se remitan a ese 
Tribunal todos los antecedentes acumulados 
en la investigación que la H. Cámara y el 
H. Senado practicaron con motivo de la 
acusac:ón constitucional en contra del ex 
Ministro de Relaciones Exteriores; don 
Abraham Ortega Aguayo. 

Como en la sesión de hoy se ha dado cuell­
ta de una nueva comunicación del mjsmo 
magistrado, reiterando su anterior petición, 
habría conveniencia en pronunciarse de' in­
mediato sobre el particular. 

El señor CABEZON.- Ya se pronunció la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus­
Ucia sobre esta petición, señor Presidente 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
De eso voy a informar a la Cámara Hono-
rable señor Cabezón. ' 

La Comis:ón de Constitución, Legislación 
J Justicia se ha pronunciado favorablemen­
te sobre la petición formulada por el señor 
Ministro de la Ilustrísima Corte de Apela­
ciones. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
l},cordará proceder en la forma indicada por 
la Comisión de ConstituCión, Legislación y 
Justicia. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien, 
.señor Presidente. I 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ... 
Acordado. 

II.-IMPOR'l'ACION DE BICICLETAS DES­
TINADAS AL CUERPO DE CARABINE­
ROS.- INFORME DE LA COMISION 
ESPECIAL ENCARGADA DE INVESTI­
GAR LAS IRREGULARIDADES COMETI­
DAS EN ESTE NEGOCIO -

El señor caÑA-S FLORES.- Pido la pala­
!Jra sobre la cuenta, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) -_ 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CAÑAS FLORES.- Tengo ente n -
dido, señor Presídente, que hace más de diez 
tlías, la Comisión des;gnada por la Honora. 
ble Cámara para investigar las irregularida' 
des en la Caja de Previsión de Carabineros 
emitió su hforme. 

Durante todas las últimas sesiones he es­
tado espérando que se' dé cuenta de este in· 
forme, sin que esto haya ocurrido. QUls1era 
saber a qué se ha debido el atraso en dar a 
conocer dicho informe. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
En el día de ayer, la Mesa recibió igual re­
clamo de parte de otro señor Diputaao. 

Llamado el Secretario de la Comisión 
respectiva, manifestó que estaba listo el in­
forme para mandarlo a la imprenta. 

El señor VENEGAS.- ¿Me permite señor 
Presiden te? 

Como Presidente de la Comisión, debo ma­
nifestar que, en realidad, hace ya cuatro o 
c:nco días que el informe está hecho en la 
Secretaría, pero resulta que los miembros de 
la Comisión seño:-es Brañes, Núñez y Ola­
varría, me han manifestado que el informe 
no está redactado en los términos que ellos 
conciben que pueda hacerse y tal vez acep­
tarse. 

Yo no he léido el informe, de modo que 
no estoy impuesto que de esta situación se 
haya querido hacer un acto de carácter po' 
hUco y que se trate de lesionar en forma 
directa a la Superioridad de Carabineros y, 
para este efecto, se me acaba 'de pedir por 
los Honorables colegas que cite a la Comi­
sión para el viernes, a fin de poder estudiar 
el informe. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Invoco la 
lealtad del Honorable Diputado para q'le 
me diga si no es verdad que en la última 
sesión de la Comisión Investigadora tuvimos 
el mayor celo y el mejor tino precisamente 
para no involucrar ningún término que pu­
diera afectar a la Superioridad de Carabi­
neros. 

El señor VENEGAS.- Acabo de manifes' 
tar que los señores ... 

El' señor VARGAS MOLINARE.- Le rueg¡o 
a Su Señoría decir si es o' no verdad ... 

El señor VENEGAS.- Su Señoría mani­
festó que era conveniente que en lugar de 
Dirección de Carabineros se dijera SuperIo­
ridad de Carabineros. 

El señor CONCHA.- Pido al señor Presi-
• dente tomar nota de lo que ha manifestado 

el señor Presidente de la Comisión, ya que 
esto envuelve un cargo contra el Secretario 
de la Comis;ón, puesto que ha expresado que 
el informe no refleja lo que se acordó en 
ella. 

Toca la casualidad que no asistieron a la 
Comisión, cuando se acordó el informe y se 
tomaron los acuerdos, todos los señores Di­
putados que la componen. Por esto me pa­
rece que lo expresado significa un cargo 
contra el Secretario de la' Comisión, cargo 
aue, a mi juicio, es completamente injusti­
ficado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Como este no es un asunto que esté en Ta-
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bla, y como simplemente proviene de una 
pregunta formulada por el Honorable señor 
Cañas, la Mesa toma nota de ella y llamara 
al Secretario de la Comisión, a fin de in' 
quirir lo que haya sobre el lJarticular. 

El señor OLA VARRIA.'- Ya que se ha 
dado cuenta del informe ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Si nO se ha dado cuenta del informe, Hono­
rable Diputado. 

El señor OLA·VARRIA.- Desde luego, de_ 
bo declarar que no he leído ese informe. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
No se ha dado cuenta del informe, Honora­
ble Diputado. 

El sel10r OLA VARRIA. - Según me han 
dicho, mi nombre no figura en este inforine, 
cosa que no me agradaría, por cuanto yo 
contribuí a la aprobación del -proyecto de 
acuerdo respectivo en la ·Honorable Cámara 
y participé también en su redacción. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel.­
No se ha dado cuenta del informe, Honora-
ble Diputado. . 

El señor OLAVARRIA.--'- Solamente deseo 
aclarar este asunto, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidentel.­
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho ... 

3.-HOMENAJE AL PRESIDENTE DE LA 
CAMARA, DON PEDRO CASTELBLAN­
CO AGUERO, CON MOTIVO DE SU DE­
SIGNACION COMO EMBAJADOR DE 
CHILE EN MEXICO y DE SU ALEJA­
MIENTO DE LAS FUNCIONES PARLA­
MENTARIAS. 

El señor VARGAS MOLINARE. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Con el asentimiento de la H. Cámara, tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Toca, se­
fiar Presidente, a un miembro del Comité In­
dependiente de esta Honorable Cámara. el 
honor de plantear, en este momento, un gra­
to debate. 

La Honorable Cámara está impuesta, y 1() 
está también el país, de que el Supremo Go- . 
bierno ha designado al señor· Presidente de 
esta Corporación como Embajador ante el 
Gobierno de México: 

Cábeme, señor Presidente, la satisfacción 
de manifestar, en este momento, la compla­
cencia y el agrado que como chileno y como 
miembro de este Parlamento, siento por la in­
'Vestidura que el Supremo Gobierno ha con­
ferido al señor Presidente de esta Corpora­
ción. 

El Diputado que habla, miembro de la .mi­
noría de esta Cámara, distante tal vez en al­
gunas ocasiones de los ideales sustentados 
por el ~eñor Presidente, pero respetuoso de 

todas las ideas, se hace Un deber en desta­
car la personalidad, el valor moral, la caba­
llerosidad y las virtudes que el señor Presi­
dente ha puesto en' práctica en esta alta 
Corporación durante los tres periodos de su 
l~b0r parlamentaria y en el último períOdO 
que la ha presidido. 

Honorable Cámara, tal vez en más de al­
guna ocasión el Diputado que habla discrepó, 
en actuaciones que pudieron afectarle, de la 
opinión del señor Presidente; pero, debo re­
conOCer que no son esos hechos aislados ni 
personales los que deben hacerse notar en 
este momento, sino que la autoridad moral, 
el buen desempeño y el buen tino que siem­
pre ha evidenciado el señor Presidente al' 
aplicar COn toda justicia y respeto de todos 
los derechos el Reglamento de la Cámara. 

Su jira a trav.és de los países de América 
en una embaja~ modestísima, como lo sa­
bemos los miembros de esta Corporación, y 
su brillante actuación dentro de ella que cul­
minó con la celebración en nuestros país del 
"Día de las Américas", al que concurrieron re­
presentantes de todos los Parlamentos de nues_ 
tro Continente, y los antecedentes y atribu­
tos que he dado a conocer me mueven, señor 
Presidente, a manifestar que él Supremo. Go­
bierno en esta ocasión ha estado muy acer~ 
tado con la designación que ha recaído en 
la persona de Su Señoría. 

Estos SOn los ciudadanos, Honorable Cá­
mara, que deben ir al extranjero a represen_ 
tar a nuestro país, y no VOy a empequeñecer 
este debate comparando este nombramiento 
con otros, porque no está en mi ánimo ha­
cerlo y porque sería deshonrar esta manifes­
tación que el Diputado por Cautín y la Ho­
norable Cámara rinde en este momento a su 
Presidente. Hago votos por el éxito en Su mi­
sión diplomática para bien de su carrera y 
de nuestro país. 

He dicho, señor Presidente. 
El señor YA&EZ.- Pido la paTabra, sefior 

Rresidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 

Tiene la palabra, Su ·Señoría. 
El señor YA~. - Los Diputados Libera.les, 

Gerenos en sus juicios y siempre parcos en sus 
homenajes, no pueden en esta ocasión dejar de 
expresar al Honorable Presidente de la COrpo­
ración, nuestro distinguido colega. y amigo don 
Pedro Castelblanco, el sentimiento con que lo ven 
abandoIíar las tareas legisl,ativas y el cargo Que 
hasta hoy desempefía. 

Durante los tres años de este períOdo legisla­
tivo, hemos asistido a calurosas discusiones e in­
cidencias animadas, ya por la vivacidad de esp!· 
ritu, ya por el fervor de las ideas y, muchas ve­
ces, por qué no decirlo, por la intemperancia de 
muchÜ15 que no comprenden que los argumen­
tos no se refuerzan con los gritos destemplados 
y la injuria, y que sólo la tolerancia y el respe­
to hacen dignos y grandes a los Parlamentos. 
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Dura prueba para la dirección de los debates. 
IDs justo reconocer que nuestro Presidente y 

amigo supo sortear con habilidad, con tino, con 
energía y mesura, los difíciles trances de las dis­
cusiones. 

y algo más, procedió con justicia. Defendió 
como era su deber las prerrogativas de la Cá­
ma.ra y permitió a cada cual el ejercicio de su 
derecho sin miramientos partidistas. 

Comprendió bien su cargo de representante de 
esta. Cámara, manteniendo en alto su prestigio 
:t la. buena. armonía con los demás poderes del 
Estado y con los representantes extranjeros. 

Su actuación con motiyo del "Día de las Amé­
ricas" recibió el aplauso unánime de la Corpo· 
ración. . 

Sentimos, repito, su alejamiento. No volverá 
por ahora a compartir con nosotros, la;; arduas 
táreas parlamentari~ en interés del paíS. Pero 
seguirá sirviéndolo como representante en el ex­
tranjero con el mismo entusiasmo patriótIco, ';011 

la misma abnegación e inteligencia demostradas 
en este recinto. 

Nosotros 10.3 Diputados Liberales nos asociamos 
de corazón a este homenaje. 

El señor CA:Ñ"AS FLORES .'- Pido la palabra 
señor Presidente. 

El señor TAPIA. -Pido la palabra, señor Pre­
sidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Tie­
ne la palabra el Honorable SEñor Cañas Flores. 

El señor CAJ.'iiAS FLORES. - Honorable Presi­
l"ente, es grato para el Diputado que habla inter· 

\ pretar, en estos momentos, el modo de pensar 1~ 

:os Diputados conservadores ante el homenaje que 
con justicia, ha iniciado en esta Honorable Cá' 
mara nuestro amigo y colega, el Honorable ,señor 
Vargas. Y es grato, digo, señor Presidente, porque 
el primer día en que Su Señoría llegó a ese sitial 
de honor y de mando, a presidir nuestros debates, 
el Diputado que habla le envió una tarjeta. al 
final de aquella sesión, en la que le decía que si su 
:'Ictitud de ese día, como buen "padre de familia" 
continuaba, tendría al final c?e sU periodo el justi­
Uero homenaje de toda la Honorable Cámara. 

El señor Presidente recuerda aquellas frases mías, 
que hoy no hago sino rubricarlas después de lo~ 
años que S. S. ha ejercido el cargo de Presidente 
de esta Honorable Corporación. 

Es muy fácil, Honorable Cámara, conquistarse el 
respeto de la Corporación cuando en ese cargo pre­
s;c!encial só¡o se ha tenido una aspiraciórr: JUSTI­
CIA. Y Su Señoría ha sabido ser justo;' Su Seño­
ría ha esgrimido el Reglamento con imparcialidad 
y serenidad, tanto para los amigos como para los 
t>nemigos: mal dicho, señor Presidente, porque Su 
Señoría no ha tenido enemigos en esta Honorable 
Cámara. Todos le hemos estrechado la mano con 
lealtad y amistad, porque sabíamos que en la per­
eona c?el representB!nte de la Corporación, estaba 
pI defensor de todos los Diputados, y el guardad3r 
del honor de la Cámara. 

Los Diputados conservadores lamentamos el ale­
Jamiento de Su Señoría de la Honorable Cámara 
más que celebramos su nombramiento para el ca:'· 
go de Embajador, porque en el puesto para el cual 
!o ha llamado el Gobierno se desempeñará con la 
misma eficiencia con que 10 h1zo en est~ recinto, 
pero en el servicio al Parlamento y a la De 
mocrac1a, Su Señoría probablemente nos prestaba 

:nuchos mayores serVIClOS que los que pueda prES­
tar en el exterior. 

Adhiero, en nombre de los Diputados conserva· 
dores a este homenaje y pido a Su Señoría que lu 
tenga presente en su misión, como un recuerdo de 
leal' amistad. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-Ti¿ 
ne la palabra el Honorable selÍ.or Tapia. 

El selÍ.or TAPIA.- Señor Presid'ente, es muy 
grato cumplir con el deber, en primer lugar, dI) 
felicitar ;:ordialmente a Su Señoría por la honrosa 
distinción de que ha sido objeto. 

Además, debemos, también, dejar constancia de lo 
acertado d'e su actuación en la Presidencia de 1:\ 
Cámara de Diputados d'e Chile. Está de más que 
yo repita conceptos que ya otros Honorables cole­
gas han expresado en estos momentos. 

Esperamos que sus sentimientos americanistaa 
y democráticos, acentuados y testificados con la 
jir." que Su Señoría tuvo la satisfacción de efec' 
tuar en representación de este organismo democrá­
fico de Chile, le habrán de servir' para contribuir 
a estreehar cada vez más los . .lazos entre los .:los 
pueblos hermanos de América, México y Chile. ' 

Su Señoría será, sin duda, un excelente Embaja­
dor d,e nuestro país en México. Así haremos honor 
a la tradiciorral amistad de los dos pueblOS de este 
Continente latino que, uno en el extremo norte y 
otro en el extremo sur, son como dos polos, son 
('omo dos fuerzas que están encauzando la convi, 
vencia latinoamericana por la ruta del respeto a 
la democracia, al progreso, y a la justicia social. 

Termino expresándole, en nombre del Partido 
Socialista, públicamente, y de sus Diputados en 
e5pecial, nuestros mejores deseos de que su misión 
~ea cumplida en la mejor forma posible en esa 
República hermana. 

Nada más. 
El selÍ.or GUERRA.- Pido la palabre, señCI 

Presidente . 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor GUERRA.- Señor Presidente, los Di 

putados comunistas nos adherimos a estf! justo ho­
menaje que la Honorable Cámara rinde a su Pre 
[idente, que ha sabido dar garrurrtías con su com­
portamiento a todos los sectores políticos de esta 
Corporación. Por conSiguiente, es muy merecido 
el homenaje que en esta sesión se le rinde y más 
'lún porque ha sido el inspirador de la re.unión de 
parlamentarios de América, que se efectuó en Chí­
le. 

Esto honra al Parlamento cñileno y hace mere­
ciúo este homenaje al señor Presidente de la Cá­
mara de Diputados, por el hecho de haber influido 
decisivamente en la realizacion de este acto un!­
tario de ·i;odos los parlamentarios democráticos del 
Contin~nte americano. 

Le deseamos, señor Pr€sidente, un buen viaje. 
Esperamos que, en el desempeño de sus labores 

diplomáticas, continúe sU poSición en· defensa de la 
democracia, manteniendo muy en alto la bandeora 
antifascista, común anhelo de todos los ch!lenos 
amantes de nuestro régimen. 

Nada más, señor presidente. 
El señor VENEGAS.- Pido la palabra, señor 

Presidente . 
El s~ñor CASTELBLANCO (Presidente).- T!enll 

la palabra Su Señoria. 
El señor VENEGAS.- Señor Presidente, Hono. 

rabIe Cámara: 
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El Partido Democrático adhiere sinceramente a 
las justas expresiones qUe se han emitido en ('stas 
instantes desde los diversos bancos que forman la 
Honorable Cámara de Diputados. 

No tenemos nosotros por qué repetir estos con· 
ceptos; porque ellos están en los corazones dt: ca· 
da uno de los parlamentarios que han visto diri­
gidos los debates de esta Cámara por el Horiorable 
sefior Castelblanco. 

Nosotros, los democráticos, hemos contado siem· 
pre c<m el respeto del señor Presidente para nues­
tros derechos como repI'€sentación pequeña, sl se 
Ciuiere. Hemos podido observar la forma ecuántme, 
justiciera y caballerosa con que ha dirigido siem· 
pre los debates y cómo ha sabido dar soluckm a 
los peque,ños conflictos que a menudo suelen sus­
citarse en los debates, debido al calor de las pa­
siones. La forma armónica de solucionar !';Stas 
conflictos demuestra la vigorosa personalidad del 
futuro representante diplomático de nuestro país 
en el extranjero. 

Por estas consideraciones, vuelVG a repetirlo los 
Diputados democráticos felicitamos' muy srnc<'ra· 
mente al señor Presidente, le reiteramos nuestra 
adhesión y felicitamos más aún a Su Excelencia 
el Presidente de la República y al Gobierno, que 
ha salJido actuar justicieramente para hacer una 
designación que honrará al país y a este parla­
mento, como ha sido darle una representación di­
plomática tan delicada a nuestro estimado anügo 
señor Castelblanco. 

El señor MEJIAS.- Pido la palabra, señor Pre­
sidente.< 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tiene 
19. palabra el Honorable señor Mejías. 

El se,ñor MEJIAS.- Asistimos, señor presiden­
te, a un acto justiciero y hermoso, no de gran 
frecuencia en nuestra vi'c:a ciudadana; quién ~abe 
si hasta de un carácter inusitado. No es propio 
de nuestra democrada, más inclinada, por regla 
general, al debate, a la deliberación y a la erí­
tica, llegar a crear una situación 'de concierto y de 
construcción, ya sea en torno de un h~cho. ya 
sea en torno de una persona. pero, en esta opor­
tunidad, señor presidente, en la Cámara de Dipu­
tados de nuestra patria acaba de" producirse este 
hecho, que, repito, si es hermoso y justo, no es de 
frecuente acaecimiento. Tal es el homenaje que 
esta Honorable Cámara rinde, en estos momevtos. 
a su PI'€sidente, correligionario de los Diputados 
de estos bancos, homenaje que, incuestionablemen­
te, está orientado en" 1m claro y cierto espíritu de 
justicia. 

En la jerarquía de nuestros valores repUblicanos. 
señor Pl'c'osidente, acaso la Presidencia de la Cá~ 
mara de Diputados sea una de las qUe impl:ra.r¡ 

, un más difícil desempeño, por la índole misma de 
esta Honorable Corporación, por las fundones que 
la comprenden y, quizá, por la caracterlstica d., 
sus miembros, de estos representantes de la~obb­
ranía popular, que debaten .sus problemas en for­
ma cálida. 

Tal'ea dura es, indiscutiblemente, ,señor Presi­
d~te, llegar a tener en esta Sala, en esta Hono­
rable Corporación, la tuición y el ascendiente que 
debe presidir la dirección de los debates. No está 
sólo esta tarea en la interpretación del Reglamen­
to, Reglamento hecho con espíritu critico, conce­
bidO y re<iactado y, finalmente, aplicada e lnt,:r-

pretado con ese mismo espíritu. No está sól') en 
esto. señor presidente, sin ninguna duda, la dure­
za de esta tarea; está, además, en lo ard,uo de la 
~abor, <:n el papel de anL'llador de esta laOOr que, 
mcuestlOnablelT.ente, compete al .Jefe de la Cor­
poración. 

. y puede la Honorable Cámara decir con ju.sti­
Cla -y lo deCImos también ,los correligionarios de 
Su Señoría desde estos bancos--- que vuestra labor 
en este sentidu. en este orden de actividades ha 
sido profundamente satisfa<toria. ' 

No se ha limitado, sin embargo, ella al cumpli­
miento inmediato de los deberes inherentes al 
cargo. Y con satisfacción, señor Presidente la Ho­
no~able Cámara y con ella el país, ha comprobado 
y ha sabido de iniciativas de Vuestra Señoría, que 
han alcanzado incuestionable relieve continental 
llevadas con acierto. con du::tilidad y con bue~ 
éxito, iniciativas que. por otra parte, están llama­
das a tener profunda resonancia tanto en el paíS 
C0!l10 en el Continente. 

l.os Diputados radicales, señor Presidente, aco­
gemos, agradecidos, este homenaje qUe se tributa 

'a Hn correligionario, a un hombre de nuestras fi­
las. Nosotros seflalamos nue"tra confianZa en la~ 
nuevas tareas a que la Republica llama al .~efior 
Presidente, que habrá de desempeñarse en forma 
ql1e espera la lmánime opinión de esta Honorable 
Corporación, que en esto, instantes se ha escu­
chado. 

El señor. CASTELBLANCO (Presidente).- Ho­
norable Camara: Agradezco emocionado el home.­
naJe que acabáis de tributarme. En realidad, no 
he hecho otra cosa qUe cumplir con mi deber. 

creo que todo Presidente que ajuste su¡¡ actos 
a la caballero~idad, a la justicia y al Derecho ha 
de encontrar siempre igual reconocimiento y dom­
prensión. 

Nuestro régimen parlamentario -régimen d e 
caballeros- exige siempre amoldar los a1:tos a los 
términos y condiciones qUe he señalado. La De­
mocracia, para que sea vivida, para que sea no 
sólo idealizada sino que practicada, obliga a' pro­
ceder siempre con justicia, leconociendo el dere­
cho de todos, no solamente el de la maYOría sino 
que también el de la minoría. 

Guiarti mis pasos de diplomático en la misma 
forma en que lo he hecho siempre en toda mi 
vida. 

Os agradezco, pues, profundamente este home­
naje y nunca olvidaré mi paso por la Cámara de 
Diputados rJ.e Chile durante 12 años, en los cua­
Jes he tratado siempre de servir, en las mejores 
condiciones, a mi pais, inspimndÓ todos mis actos 
en las normas de equidad y de justicia. 

Muchas gracias, señores Diputados. 
-APLAUSOS EN LA SALA. 

-l.-HOMENAJE A LA UNION DE REPUBLI-
CAS SOCIALISTAS SOVLETICAS y AL 
EJERCITO ROJO, CON J\fOTIVO DEL 'I'ER 
CER ANIVERSARIO DE SU I>.:NTRADA A 
LA GVERRA ACTUAL. 

El sefícr DIAZ. - Pido la palabra, señor Pre­
siutóntc, para rendir un homenaje. 

El ceñor CASTELBLANCO (Presidente).­
COl: la venia de la Honorable Cámara, puede 
usar de ella ~u Señoría. 

El señor DIAZ.- Señor Presidente, Honorable 
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Cámara: Mañana 2" de junio, se cumplen tres 
años desde aquel día que Hitler, alevosamente, 
ordenó agredir a lB. Unión Soviética. Esa fechll 
tiene para la Humanidad un doble y profundo 
significado histórico, primero, porque ella regls­
',ra la más grande ignominia cometida contra 
pueblo alguno y, en segundo lugar, porque mar­
(,6 el punto de partida para la inevitable derrota 
dE:' los bárbaros germano-fascistas. 

La soberbia nazi traspuso las !,onteras sovlé­
ticas, avasalló pueblos, aldeas y ciudades, impla¡Í. 
tó el terrer mediante el asesinato en masa de 
hombres, mujeres, ancianos y niños. 

El pueblo soviético de las ciudades y los cam· 
pOs soportó esta dura prueba que le im,:lOnia la 
'Jrutalidad de las fuerzas esclavizadoras del fas' 
cisma. Organizaóo en guelTillas y luehando J¡p­

roicamente al l:ido de su gloricso Ejército ROJo 
castigó ferozmente al invasor en formidable" 
batallas OUe constituYEn les más grandes ejE:'m. 
plos de a'bnegación,' valor Y sacrificio que regí:;· 
tra la historia de todos JOS tiempos. 

El poderío de la máquina hélica alemani! y Ix 
ferccidad de las hordas hitlerianas, hacían C¡U~ 
~u ejército pareclera invencible; pero la héro!:'<1 
resistencia de Leningraóo, de MOSCÚ, de Seba;ti) 
001 Y de la gloriosa Stalingrado; la heroicid8d 
del pueblo soviético Y de su, Ejército Rojo y 1,19 
grandes éxitcs militares obtrnidos por las fuer· 
zas anglo-norteamericanas en los frentes de Af¡-j, 
r.a e Italia, se encargaron de destruir el mito de 
la invencibilidaá de los ejércitos de Hitler. 

Este enorme sacrificio material Y humano de 111 
Unión Soviética ha merecido la más amplia como 
prensión Y gratitud de todcs los países del meno 
do que ven en este esfuerzo sobrehumano una 
poderosa Y efectiva contribución al triunfo de la 
caUSli. aliada, que signlfica la defensa de la in­
depenaencla y la libertad de todos los pueblos de 
la tierra. 

Este tercer aniversario de la agresión a la U. 
R. S. S. coincide con la reciente apertura del 
Segundo Frente en Europa, que es la culmina­
ción del esfuerzo de guerra del bloqueo anglo­
soviético-norteamericano para dar término a la 
rruzada de salvación mundial contra el fascismo. 

El mundo civilizado ha recibicio con júbilo este 
acontecimiento, porque confirma la potenciaJj· 
rjad económica Y militar de las Nacienes Unidas 
Y su decidide propósito de aplastar, implacable­
mente y a breve plazo, a la bestia nazi. La inva­
sión iniciada en las costas de Francia marca n~_ 
ra la humanidad el m01;Uento histórico más ~Ltl. 
minante áe la lucha de la democracia mundial 
~ontra el imperialismo germano-fascista y, a la 
vez. echa por tierra las esperanzas de los esclavl­
zadores nazis y de sus agentes munichistas de. 
obtener una paz negociada. 

El Ejércitc Rojo y el genio militar del Man.~. 
cal Stalin han permitido a Inglaterra Y Estado~ 
Unidos-al asestar grandes y decisivos golpes a 
la fiera nazi---organizar Y llevar a cabo las opt!­
raciones del Segundo Frente mediante la cooról­
nación de sus fuerzas militareIS. 

Las felices operaciones ejecutadas brillante· 
mente por las armas aliadas, acelera la hora de 
ajustar cuentas con Hitler. Los ejércites anglo 
soviético-norteamericanos, inspirados en la fe 
democrátiCa de sus grandes dirigentes, están li­
berando pueblos ocupados qUe han sitio víctimas 

de tanta infamia y crímenes. En este instante. 
todos los pueblos, avasallados c libres, respon­
diendo al llamado de unidad del General Eisen­
hower, se disponen a hacer el máximo de sacritt­
cios para facilitar y apresurar el triunfo ce la 
democracia contra ~ hitlerismo, enemigo común 
de la humanidad. 

La victoria está asegurada. Nada ni nadie pu· 
drá impedir la tierrota definitiva de Hitler. Nl11-
gún ubstáculo podrá detEner la marcha de I()~ , 
ejércitos aliados para obtener esta victor!a. 

La invasión de Europa por las fuerzas aliada~ 
es el cumplimiento real Y efectivo de la histórica 
declaración de la Conferencia de 'I'eherán suscr!_ 
ta por los tres más grandes estadistas o.e la épo­
ca contemporánea - Roosevelt, Stalin Y Chur­
chill- que decidif:ron colaborar juntos en la gue­
rra y en la paz que' le seguirá. y concentrar su~ 
esfuerzos para la destrucción del enemigo Y la 
eliminación de la tirania, la esclavitud, la opre_ 
sión Y la intolerancia. 

La Conferencia de Teherán, a cuye éxito COII' 
tribuyó en forma decisiva la Unión Soviética, que· 
dará grabada En la historia de la humanidaó 
como la demostración más granci.e de comprer:.­
sión y respeto a la libertad y a la justicia. SU<l 
nobles objetivos exigen de todo:; los hombres, go_ 
biernos y pueblo~, la má.s estrecha unión para li­
berar al mundo de la barbarie nazI y asegurar 
una existencia libre e independiente. Para el:o 
Se requiere una colaboración ilimitada, activa e 
inmediata de todas las fuerzas democráticas. Te­
das los hombres. sin distinción de razas, cla~es 
sociales, nacionalidades, credos políticos e relé·· 
giosos, deben comprender el profundo signiflCtt_ 
tio de esta declaración de Teherán y resjJonder 
generosamente a este llamado de unidad nacio­
nal e internacional para aniquilar al fascismo. 
Teherán señala para la humanidad una non na 
suprema, de estrecha y franca cclaboración que 
debe- inspirar todos nuestros actos y pensamien­
tos. Esta declaración nos enseña qUe nada debe 
dividirnos; por el contrario, qúe tOQo debe con­
currir a unirnos mucho más para ganar e.sta 
guerra justa de liberación. 

La apértura del sE:'gunD.o frente ha modificado 
la SItuación polftica mundial y nacional de todos 
los países en ord-en a ampliar y acelerar este nro­
ceso de unidad nacional e internacional para 
ap~astar el fascismo. En América Latina plantea 
la necesidad de liquidar la quinta columna hltle­
riana y falangista que se esfuerza en socavar el 
régimen democrático e impedir la contribución 
efectiva de nuestros países en favor de las Nuelo­
nes Unidas y en poner trabas al libre desarrollo 
económico, social, político y cultural de nuest!'Os 
pueblos. 

Las fuerza,s democráticas de los paises de Amé­
rica están dispuestas a cumplir con este deber que 
les impone la hora presente y a extirpar todos Jol! 
focos de conspIración y espionaje de los agent,e~ 
nazis, manteniendo una vigilancia activa y estre­
chand0 los vínculos de la solidaridad continental. 

Conscientes del peligro que significa para la 
seguridad de América la exi::.tencia en Argenti:1a 
de un Gobierno militarista pronazi, las masas 
populares y democráticas del Continente cOm­
prenden su deber ineludible de acudir en ayuda 
del pueblo argentino para liberarlo del yugo que 
lo oprime. Así también están dispuestas en Bo11. 
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vía, Paraguay o en cualquier lugar de AmérLa a 
limpiar todo vestigio de dictadura, manifiesta o 
hipócrita, que atente contra la democracia :v la 
libertad. . 

Inspirados en los principio, de las Conferen::jas 
de Moscú, Teherán y de la Carta del Atlántico, los 
Gobiernos, los partidos, las organizaciones ob~'era~ 
y, en general, todas las fuerzas democráticas, de­
ben agruparse en torno a un vigoroso movimientc 
de unidad antinazi que permita la realización de 
una pol1tica de más amplia y efectiva colaboración 
con las Naciones Unidas. 

El Gobierno de Chile, que ha adherido a los 
principios de la Carta del Atlántico y ratificado 
las resoluciones y recomendaciones de la Confe­
rencia de Cancilleres de Río de Ja.neiro y sobre 
sistema de Control Económi~o y Financiero de 
Washington, no puede demorar por más tiempo el 
establecimiento de relaciones diplomáticas y co­
merciales con la Unión soviética. 

El establecimiento de estas relaciones es un fer­
viente anhelo de la inmensa mayoría de la nación. 
A.<;1 lo han expresado en grandes manifestaciones 
de masas, los partidos políticos que militan en la 
Alianza Democrática, la C. T. CH.. los sectores 
democráticos de los demás p'lrtidos,' los elementos 
progresistas de la industria y el comercio, 

El papel decisivo que la Unión Soviética ha ju­
ga.do en esta guerra de liberación del mundo ha 
echado por tierra los viejos recelos y anacrónicos 
prejuicios. _ El PI:oPio Presidente \ie la RepÚblica, 
Excmo. senor RlOS, con motivo del segundo ani­
versario de la agresión nazi a la U. R. S, S. 
dijo textualmente: "Chile,' que presta actualmente 
una valiosa cooperación a la causa de las Nacio­
nes Unidas, está pronto a colaborar con la UnIón 
Soviética y demás pueblos de la tierra en esa e!e­
vada misión que ha de' comprender en primer 
término el mejoramiento de las condiciones rle 
vida de las clases trabajadoras". 

El país espera que estos laudables propósito. 
del stñor Ríos se traduzcan en hechos concreto~ 
que :edlL'1d~rán ampliamente en favor de la eco' 
I\omJU . naclOnal. Las relaciones diplomáticas y 
comerCIales .con la URSS. no sólo vendrán a sa­
tIsfacer ~r:a prof~~da aspiración popular, sino 
Que tamblen permItIrá a Chile tener en la Unión 
S.~viética un importante mercado para la CO!oca­
Clan de ?-1!merosos productos y, a la vez, adquirir 
f'n condICIone:; ventajosas ia maquinaria indis. 
pensable para su desarrolIo y progreso industrial, 
Por ccnsiguiente, las fuerzas democráticas del paí3 
esperan que Chile cumpla con este deber que le 
impone ~u tradición rlemocrática y sus convenien­
cia" y siga el ejemplo de Estados Unidos, México 
Cuba, Colombia, Uruguay y los países más demo­
cráticos del Continente. 

Termino, señor Presidente, saludando, a nombre 
de rl;1i Partido, a la gloriOsa Unión Soviética. a su 
heroico pueblo y Ejército Rajo que, junto a las 
demás Naciones Unidas, están acelerando la de­
rrota dt Hitler en aras de la libertad del mundo. 

5·-CUENTAS DE SECRETAltIA DE LA CAMA­
RA CORRESPONDIENTES AL PRIMER 
SEMESTRE DE 1943. 

El s~ñor SANTANDREU (Vicepresidente) .--En. 
trando a la Tabla de Fácil DeSPacho corresponda 

ocuparse, en primer lugar, del informe de la Co­
misión de Policía Interior recaído en el balance 
de las cuentas de secretaría correSpOndiente al 
primer semer,tre del año pasado. 

El informe está impreso en el Boletín N.o 5,317. 
Se Va u dar lectura al proyecto de acuerdo. 
El seüor SECRETARIO._ Dice así: 
"Artículo único.- Apruéba¡¡e el balance de las 

Cuentas de Secretaría correspondiente al primer 
semBst,re del presente afio, que presentó el Teso. 
rero don Ernesto Goycolea C., que en entradas 
alcanzó la suma de dos millones trescientos ocht'n­
ta y dos mil y cincuenta y cinco pesos y siete ceno 
tavos ($ 2.382,055.07), Y en salidas, a la cantldad 
de un millón cuatrocientos ochenta y cuatro mi! 
ciento dos pesos y sesenta y cinco centavos 
($ 1.484,102.65), quedando un Baldo pOr invertir, 
para el segundo semestrt, de ochocientos noventa 
y siete mil novecientos cincuenta y dos pesos y 
cuarenta y dos centavos ($ 897.952.42)". 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- En 
discusión el proyecto de acuerdo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate, 
Si le parece a la Honorable Cámára, se darA 

por aprobado el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 

6.,-ARCHIVO DE UN PROYECTO DE LEY, 

El seüor SANTANDREU (Vicepresidente).- En 
el segundo lugar de la Tabla figura la proposicIón 
de archivo de la Comisión de Asistencia Médico 
Social e Higiene recalda en el proyecto de ley que 
aumenta las rentas del personal de Salubridad: 

Sobre esta materia no hay Boletín. 
El señor Secretario va a dar lectura al oficIo de 

la C<.\misión. 
El señor SECRETARIO.- Dice as1: "Vuestra 

Comisión de Asistenc1a Médico Social e Higiene 
na examinado los asuntos legislativos pendientes, 
y resolvió enviar al archivo las iniciativas de los 
señores Brañes, Garretón, Opaso y Valdebenlto y 
otra de este último señor Diputado, relativas a 
aumentar las rentas del personal del Servicio Na­
ciona! de Salubridad. 

"Recientemente el Congreso Nacional despachó 
un prúyecto de ley, originado en un Mensaje, so­
bn' la misma materia, de suerte que las dos mo­
ciones indicadas han perdido su oportuUldad. 

"En consecuencia, vuestra Comisión se permite 
solicitar de la Honorable Cámara la ratificación 
de! acuerdo aludido". 

El seüo:' SANTANDREU (Vicepresidente). -
En discusión la proposición hecha por la Co­
misión. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco le. palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darQ 

p:r aprobado el informe que se acaba de leer. 
Aprobado, 

7. -ARCHIVOS DE DOS PROYECTOS DE LE'}' 
Y TRAMITACION DE CONSULTAS SOBRE 
INTERPRETACION DE DISPOSICIONES 
REGLAMENTARIAS. 

El señor BRA:&ES (Presidente Accidental). _ 
A continuadón corresponde oc¡,¡oparse de la pro-
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posición de la Comisión de Tabla, acerca de di. al formar la tabla de asuntos que deberá tratar 
versos proyectos que penden de la consideración en SlUS sesiones ordinarias, consideró la consulta 
6~ la Honorable Cámara. hecha por la H. Corporación, con fecha 5 de agos 

Sobre esta materia tampoco hay boletín im- to de 1942, para que se le informe sobre los ter-
preso. minos en que debe comunicarse a S. E. el Pre-

El señor Secretario va a dar lectura a la pro- si dente de la I\epúbl1ca el proyecto, por él ob-
posición que hace la Comisión. servado, que mejora la situación económica del 

El señor SECRETARIO.- Dice el oficio: personal de la SurperintendeI}cia de la casa de 
"Vuestra Comisión de Tal'¡a ha estudiado los Monedas y Especies Valoradas, despUés de JOl! 

proyecto que penden de la consideración de la acuerdos que respecto de dichas observaciones 
Honorable Cámara, y ha llegado a la conclusión adoptaron ambas ramas del Ccngreso Nacional. 
de que varios de ellos han perdido su oportuni· "Mientras estaba en estudio la consuIta, se dic­
dad por haberse legislado al respecto con pos- tó la Ley N.o 7,405, de 13 de enero del año en 
terioridad a les informes evacuados por las res- curso. que se preocupa de la situación del per­
pectivas comisiones. Asimismo, ha encontrado dos sonal de la mencionada Super'intendencia, y, por 
consultas formuladas a la Comisión de Constitu· lo tanto, la consulta ha perdido su oportunidad. 
ción, Legislación y Justicia, acerca de interpre- "Ante esta situación producida, vuestra OCmi­
t8.Ciones del Reglamento de la Corporación, la~ 'sión, po;' 19. unanimidad de sus miembros, tomó 

.que, a su juicio, deben ser enviadas a la Comisión el acuerdo de pedir a la Honorable Cámara que, 
tie Pclicía Interior y Reglamento, con el objeto si lo tiene a bien, se sirva recabar el asentimien­
de que ésta estudie la conveniencia de adoptar to del HonOrable Senado, para enviar al Archivo 
las ideas a que Re arriba en lOs informes correl'!· el proyecto que motivó la bonsulta y sus ante-
:mndientes. cedentes". 

"Por lo tanto, vuestra Comisión de Tabla os ~ El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
pide tengáis a bien adoptar los siguientes acuer- Ofrezco la palabra. 
eI.os: Ofrezco la palabra. 

"1.0.- Enviar a la Comisión de Policía Inte- Cerrado el debate. 
riDr y Reglamento las siguientes consultas infor· Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro-
lnadas por la Comisión de Constitución, Legis- bará esta proposición. 
llllCión y Justicia; Aprobada. 

"a) Si una indicación formulada a un proyec- En el quinto lugar de la Tabla figura una pro-
to de Ley, y que es rechazada, queda afecta 1I Dosiclón del archivo de la Comisión de Consti­
la dispOSición del articulo 47 de la Constitución tución, Legislación y Justicia, recaída en djve~as 
Política del Estado; y inicistivas legales que han perdido su oportu-

"b) Si una indicación renovada con elmlme" nidad. 
ro reglamentario de firmas puede, postefiormen- El informe respectivo de la Comisión está im-
.te, quedar invalidada, porque algunos de los se- preso en el Bo'etín N. o 5,081. 
ñores Diputados retiran sus firmas. D~putado Informante es el Honorable sefiolr 

"2.0.- Enviar. al archivo, Por haber perdido sU Rodríguez Mazer. 
oportunidad, los siguientes proyectos: El señor SECRETARIO. - Dice el informe: 

"a) Defensa del Régimen Democrático; "Vuestra Comisión de Constitución, Legisla_ 
"b) ExpropiaCión de terrenos en favor de la ción y Justicia, al formar la tabla de asun-

Caja de la Habitación, y tos que deberá tratár en sus sesiones ordi-
"e) Actividades y funcionamiento de los Servl- narias, tomó conocimiento de algunOS proyectos 

dos de Laladeros de Oro". que han perdido su oportunidad, y resolvió pro-
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). poneros que, si Jo tenéis a bien, acordéis enviar_ 

En discusión lo propuesto por la comisión de los al ArchIvo. 
Tabla, Dichos proyectos son los Siguientes: 

Ofrezco la palabra. l.-Moción de los señores Cabezón y y¡\. , 
Ofrezco lfl palabra, ñez, de fecna 27 de agosto de 1941, que concede 
Cerrado el debate. abonos de tiempo, a título de indemnización de 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara perjuici.os, a don Ernesto velasco Velásquez. 

po!' aprobada la proposición que hace la comisión Esta moción ha perdida su oportunidad, POI 
Aprobada. " haber fallecido la persona a quien se trataba de 

beneficiar. 

VARIOS
\ n.-Moción de los señores Moore, Errázurlz 

S.-ARCHIVO DE PROYECTOS DE Pereira, Opaso, Cousiño y poklepovic, de 14 de 
LEY. enero de 1941, que establece que no incurrirá en 

El señor SANTAND~ (Viceprcsiden1leJ ~ l!,n 
el cuarto lugar de la Tabla de Fácil Despacho 
í'lgura una propcskión de archivo de la Comi­
sión de Constitución, Legislación y Justicia. r~­
cakb, en las observaciones formul3.das por S. E. 
el Presidente de la República, al proyecto de ley 
que mejora la situación económica del llcrsol,al 
de la Caila de Moneda y Especies Valoradas. 

Se va a dar lectura a la proposición: . 
El. ,:~fior SECRETA.."tIO.- Dice así: "Vuestra 

ComLSlOn de Constitución, Legislación y Justicia, 

la pena señalada en el artículo 151 de la Ley Ge­
neral de Elecciones el elector que no SUfrague en 
las elecciones de Senadores, Diputadas y Munici­
pales, que se verifiquen durante el año 1941. 

Vuestra Comisión no se ha pronunciado acerca· 
del aspecto jurídico y constitucional del proyecto, 
y sólo lo ha oonsiderado desde el punto de vista 
de su oportunidad. 

La MocIón se inspiró en el temOr que abrigaban 
sus autores de que en las elecciones que se verifi_ 
caran en el año indicado, no se respetara la llber 
tad de sufragio. Como sabe la Honorable Cá, 
mara, los act{)s eleccionarios que se han reallZa,· 
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do en el año 1941 Y en los posteriores, han sido 
correctos y, durante su desarrollo, se ha respetado 
ampliamente la libertad electoral, de manera que 

, no se han producido los' hechos ~ue la moción 
preveía, perdiendo, en consecue,nCla, su opDrtu-
'nldad. . 

III.-Mensaje de .S. E. el Presidente de la ~e_ 
pÚb'ica, de 12 de diciembre de 19~9, que. prohibe 
las informaciones de carácter mIlitar sm auto· 
rización previa. ' 

Este proyecto, que fué informado por la Comi­
sión volvió a su conocimiento por acuerdo de la 
Hon~rable Cámara, de 13 de mayo de 1942. d 

El artículo 1.0 de la Ley N.o 7,401, de. 13 e 
diciembre de 1942, sobre Seguri?ad Extenor ~el 
Estado, se preocupa de las materI~s a, que el p ~­
yecto se refiere, y, en consecuencIa, este ha pe -
dido su oportunidad. . b '1 

IV.-Moción del señor FaivovlCh, de ,28 de a n 
de 1943, que modifica la Ley N.~ 7,174, .que en. 
mendó la N.o 7,124, sobre previsión social para 
los abogados. 1 

Esta moción se proponía reemplazar el P azo , 
de un año por el de dos años para ~ue entrara 
a aplicarse la ley sobre previsión SOCial para lo!! 
IIbogados, cma que ya hizo la Ley N.? 7,418, de 
13 de mayo de 1943, con lo cual ha perdllio su opor 
t.unidad la moción referida. 

Por las consideraciones expuestas, vuestra Co­
müüón, por unanimídad, acordó pr~~neros el 
archivo de los proyectos enunciados. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se aprobara. 
esta proposición en igual forma que l~S anter~ores, 

El señor GAETE,- Sí, señor PreSidente; Igual 
que las demás. ' 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Acordado. 

- SANTANDREU (Vicepresidente). 
~lel s:~~~ lugar de la Tabla figu:~. también is~~~ 

osición de archivo de la ComlSlOn de ~s 
~[~p Médico Soc'Íal e Higiene recaída ~n diversas 
mociones que han perdido su oportum~~d. '. ura 

El informe respectivo de la comislOn flg 
en el Boletín N.O 5,217. 

El sefior SECRETARIO.- Dice el tnforme~ . 
Vuestra Comisión de Asistencia Médi~O SOCial 

e Higiene, en sesión de esta fecha, acordo r~abar 
de !a Honorable Cámara el archivo de las sl~Ule~ 
tes mociones por haber perdido SU oportumdad, 

l.o-De lo~ señores Brañes y Chacón, de ~echa 
9 de septiembre de 1941, que concede los mIsmos 
derechos que actualmente tienen. las enfermeras 
tituladas eu la universidad de Chlle, a los. enf~:­
meros y practicantes autorizados por la DlreCClon 
General de Sanidad. '. . ., 

Vuestra Comisión, con fecha 10 de Jumo ulti_ 
mo, informó una moción del sefior Berman, re­
lativa a la situación de los enfermeros Y practi­
cantes, y la Honorable Cámara co?oció de este 

• informe en sesión 17. a de 22 del mismo mes. 
2.0- Del señor Acharán, de fecha 2 de dicie~­

bre de 1942. que autoriza la inversión de un mi_ 
llón de pesos en la construcción y dotación del 
hospital de Lanco. 

Con fecha 1,0 de julio último, vuestra Comi­
sión informó una moción del mismo señor D~pu­
tado, relativa a la construcción de diversas Casas 
de Socorros en la provincia de Valdivia, una de 
las cuales deberá construirse en Lanoo. Este in-

forme se encuentra pendiente en la Comisión de 
Hacienda. 

Con lo expuesto procede enviar al archivo las 
mociones individualizadas y vuestra Comisión 
ruega a la Honorable Cámara se sirva así acor. 
darlo. . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente), -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

ban1 esta proposición, 
Aprobada. 
El señor ACHARAN ARCE.- Permítame, señor 

Presidente. 
El señor IZQUIERDO.- El Honorable señor 

ACharán Arce desea hae-er uso de la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente), _ 
¿Ha solicitado la palabra Su Señoría? 

El señor ACHARAN ARCE.- Perdón, señor 
Presidente. Había solicitado la palabra, porque 
estaba revisando el Boletín N. o 5,217 que se re­
fiere a la proposición de archivo de diversas ini­
ciativas legales que han perdido su oportunidad, 
y he podido observar, sefior Presidente, que hay 
un error en la parte final del informe, en la que 
se recomienda enviar al archivo una moción del 
Diputado que habla, que se refiere a la inversión 
de un millón de pesos en la construcción y do. 
tación de un hospital para la ciudad de Lanoo', 

E! informe recomienda enviar este proyecto al 
archivo, • en atención a que se ha presentado un 
proyecto para la construcción de Casas de Socorro 
a- través de todo el pais, incluyendo esta ciudad. 

Pero es el caso que este proyecto de construc_ 
ción de Casas de Socorro e.3'tá en tramitación; 
todavia no ha sido despachadO, y se encuentra 
en la Comisión de HacIenda. Entonces el pro' 
yecto anterior no ha perdido su oportunidad. Por 
eso quiero roga<!' a la Honorable Cámara que, 
mientras no haya pronunciamiento sobre el pro­
yecto relativo a las Casas de Socorro, deje peno 
diente el nroyecto relativo a la constrtlcción y 
dotación de un hospital para la ciuda<d de Lan. 
cO. 

E! señor .'3ANTANDREU (Vicepre;;1dente).­
Si a la Honorable Cámara!e parece, se podría 
reabrir el debate en la materi'a 8! que se refiere 
el Honorable señor Aoharáil Arce, puesto que ya 
se había aprobrv.!o el informe de la Comisión de 
Asistencia Médico Social e Higiene que proponía 
el archivo de est~ mOción. 

Si a la Honorable Cámara le ~ece, se reabrirá 
el del)ate en la próxima sesión, 

Acordado. 

9,- VIA FERREA SUBTEltANEA DE LA A VI!:­
NIDA l\'J;ATUCANA DE SANTIAGO. 

E! señor SANTANDREU (Vicepre;3idente).­
Entramdo al Orden del Día, correspondería tratar 
los proyectos devueltos por el honorable Senado; 
pero, en la sesión de ayer, se acordl) tratar, en el 
primer lugar de la Tabla del Orden del Día de 
hoy, el proyecto que figura- con el número 4 de 
la Tabla General, con jnforme de la Comisión 
de Constitución Legislación y Justicia, y que ele_ 
va el Departamento de Arica a la calidad de Pro' 
vincia. 

Está con la patlabra el honorabe señor Morale,~ 
San Martin ... 
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El señor MONTT.- ¿Me permite, Sr. Presiden. 
te? Entiendo que el señor Ministro de Obras Pú 
blicas Y Vías de Comuni~ación, que está presente. 
desea hablar robre algunos problemas de su Mi­
niSterio. 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públic&s 
y Víat; de Comunicación).- Si la Honorable Cá.­
mara me lo permitiera, desearla hacer algunas 
observaciones antes de entrar al Orden del Día. 

El señOI SANTANDREU <Vicepre,idente).­
Si a la Honora,ble Cámara< le parece, se concede. 
rá previamente la palabra al señor Ministro c!e 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Acordado. 
Tiene la palabm el seífior Mll1istro de Obra~ 

PúblicltS y Vías de Comunicació:;. 
El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públi· 

cas y Vías de ComunIcación).- Honorable cl­
mara: 

En Oficios N .015 57 Y 67 de 1.0 y 2 junio en cur­
so, se tIansmitieron al Ministerio de mi cargo 
los acuel'dos de la Honorable Cámara relaciona 
dos con la construccIón de la "ía férrea subte: 
rránea de Matucana, materia sobre la cual veng(\ 
a dar 13s explicaciones correspondientes. 

He creído de mi deber venir a informar ver_ 
balmente sobre la marcha de los trabajos del 
Subterráneo de Matucana, para qUe los Honora. 
bIes Diputados conozcan la situación actuRól dd 
problema y 1a.s medidas que el Ministro ha ado;> 
tado para dar fin a los trabajos y poner a<lgun; 
vez en ~ervicio esta línea que ha de faciJitar el 
~fico entre. Yungay y Alameda y que ha de 
eVltar a< la cm dad tan dolorosos accidentes como 
l~~ ~ue por aesgracla B~ han producido. 

BIen oonoce la Honorable Cámara los orige­
nes de e.-;ta obra, que arrancan de proyectos que 
fueron estudiados desde 1900, basta llegarse ll'l 
que se ha realizado, para cuyo financiamiento se 
diCtó la ley No 5,7M, de 10 de enero de 1936 qu", 
auto~zó l~ ejecución de la obra con un costo'tota} 
de dIez .mIllones de pesos, que aportarían el Fisco, 
la Mumc~pal1dad de Santiago, la Empresa de lo~ 
FerrocarrIles del &tMo y 10.'3 veci'nos. 

En atención a qüe el valor de la propuesta de 
construcción más baja, la de los señores Watehholtz 
Alessandri y Cía., exced1a al costo previsto en e.sR 
ley pat'l~ ¡~ relt,Izacl61. total 0,11'1 proyecto, y a 
que para l~ terminación de la obra debía proce­
derse a la enrieladura, lastre y electrificacltm 
fuera de toda otra obra que no fuera de la ÍlJ·, 

frastructura, que fué el objeto del contrato con 
a-quella firma, se dictó po;,'teriormente la ley N.O 
6,48'7, de 10 de enero de 1940, por la cual se a1L 
ment6 en cuatro m11l0nes de peSOs el valor de 
los trabajos, con UD mayor aporte del Fisco, de 
los vecinos y de la Empresa de los Ferrocarriles. 

El contrato con la firma constructora se firmó 
el 2 de jumo de 1937 y los traba10s ,'5e iniciaron en 
noviembre del mismo año. 

Durante el desarrollo de los trabajos se pre­
sentaron dificultades para la prosecución ráphii!t 
de la obra, come fueron el cruce del patio del 
Internado Barros Arana, donde quedan los edi­
ficios dependientes del Ejército, qUe debió hacer. 
se con el mf\xlrno de precaución y por trechos 
cortos, a fin de evitar perjuic10.3 en el local; el 
cru.ce de la calle Patriqio Lynch, en que, por ia 
calldad del terreno, fué menester una fuerte en_ 
m~eración, sin que pUdiera emplearse pala me. 
cimca. y, además, la desviación' por gravitación 
del alc&lltar1ll¡"c'o en el eectur de 1~ Plal!:d Arg-cl1. 

tina, tra4bajo este último de gran estudi'O y de 
difícil construcción. 

Sin entrar en detalles de menor importancia, 
que cansarían la atención de la Honorable Ca· 
mara, pundo decir que los trabajos con la firma­
constructora fueron redbidos el 12 de abli.J. de 
1940, quedando por ejecutar 30 metros de túnel 
en ,la Plaza Argentina, que no podían hacerse hasta 
no terminar la desviación 'del alcantarillado, y efec­
tuar los enlaces en Alameda y Yungay a las li­
nea.s de la Empresa. 

En la actualidad están ya coloc.Mos por la EIn· 
presa los postes para la electrifit:a<ción en el aree_ 
w y en la pa~te que está a tajo abierto dentro 
de la Quinta Normal; y la Dirección General de 
Obras Públicas está haciendo la" perforaclolle~ 
para colgM' los aisladores dentro del túnel. 

En cuantó a los ai3'ladores como a los estribos 
y prensas que teman el trolley, son materiales 
que se !faian del extranjero y hubo que hacer nu_ 
merooas experiencias pM'a poder contar cotl estas 
elementos famicados en el país. 

Ahora, en cuanto a la unión de la linea con 
la Estación Yungay, no ha sido posible hacer su 
empalme directo a<l túnel, ya que el aumento con­
síderable del tráfico en aquella Estación a con­
secuencia de la supresión de las Estaciones Pro· 
videncia y l'iI'uñoa, lo han dificultooo. 

Ha debido, a.sí, proyectarse la< tran;¡fonnacifJn 
de la Estación Yungay, prolongando sus lint:M 
hacia el Norte, siendo indispensable expropiar 
terrenos sin que haya sido posible cancelar las re6-
pectivas indemnizaciones cort oportunidad por 
fal~a de fondos 

Por las leyes citadas, :se auv.,rizÓ la carttid:1Cl 
de $ 14.000,000 en las obras. 

Los trabajos, no obstante, han importado ha.sla 
ahora, una suma muy superior. En eiecto, según 
los datos de la Dirección General de Obras Públi­
cas hasta el

L
3,1 de diciembre de 1942 se invirtieron 

$ 19.473.612.21; en el año 1943, $ 1.231.366,20, Y has­
ta el 31 de mayo del presente año, $ 700.000.-, lo 
que da un total de $ 21.404.978.41, que se descom-
pone así: ' 

-Pagado al contratista .... .. $ 7.034.361.30 
-Invertido en adquisición de 

fierro y cemento para el 
maTCO y muro ............. , 5.050.390.00 

-Invertido en la desviación del 
colector del alcantarillado .... 1.200.000.00 

-Expropiaciones, durmientes, 
lastre, enrieladura, la.stradlÍrR, 
mano de obTa, desviación d~ 

canales, desviación de cañería 
de g¡¡S, a:;ua, luz eléctrica, te-
léfonos, indemnizaciones, etc. ,. 8,120.227 II 

En cuanto a ;as condiciones generales de cons­
trucción de la obra, puede establecerse que los 
cálculos de estabilidad han sido ejecutados por 
técnicos especializados y pueden ser verificados por 
cualquier profeSIOnal con competencia en la ma· 
teia; el ancho del túnel es de 4.40 mts. en ]j~ 
nea recta y de 4.70 mts. y 5.20 mts. en las 
curvas, permitiendo el paso de cualquier equipo. 

El alto del túnel, de 6.10 mts. y de 5.20 mts. 
entre el riel y la parte inferior del marco, per­
mite el paso de cualquier equipo en serv1clo y de 
las máquinas eléctricas, para 10 cual se ha pre· 
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visto la ubicación del trolley de acuerdo con el 
personal técnico en electrificación de la E:mpre­
sa de los Ferrocar:rlles. 

Haber dado mayores dimensiones a la ODrll, 
habria sido encarecer su costo inútilmente. 

Se ha dicho que se han produ.cido inundacio­
nes en los trabajos del túnel, lo que no es exac­
to. Se han colocado dos cunetas bajo la capa de 
lastre, que desaguan en el punto más bajo de la 
linea por un tubo de mortero comprimido que va 
al alcantarillado de Santiago, servicio que ha. 
funcionado sin ningún reparo. 

En cuanto a la" filtraciones· prodUCidas en el 
atravieso de la Quinta Normal, ellas existen pero 
en muy pequeña escala, por las juntas de dilata­
ción, proveniente,; de las aceqUias de riego que 
C'IUzan el marco a escasa altura, pero que, según 
los técnicos, no tienen ninguna importancIa y, 
para evitarlas, bastaría con revestir la parte 111-
ferior de la" acequias que crUZan pOr encima del 
marco que forma el subterráneo. Este trabajo es·. 
timo que debe hacerse y, al efecto. será incluído 
en los trabajos último!!. 

Con respecto al financiamiento de la obra, se 
previó un ingreso por capítulo de contribución de 
$ 4.500.000.- (l.a Ley 5789 - $ 3.000.000; 2.a 
Ley 6'487 - 1.500.000. Total: $ 4.500.000), Y se­
gún los datos proporcionados, al 31 de diciembre 
de 1943, puede estimarse en unos $ 3.304.000. 

De la inver.sión total hecha hasta ahora, se ha 
invertido fondos en los trabajos de transforma­
ción de la Estación Yungay, que sori indispensa­
bles para unir y para hacer útil el túnel. 

Una obra complementaria que no puede evital. 
se es la construcción del cruce de líneas en el 
camino de ·Carrascal. Se proyectó por la Direc­
ción de Obras Públicas un Paso SuperIor, pero 
ante las peticione" de los vecinos que estim<trvn 
que este Paso les originaba perjuicios, se estudió 
un nuevo proyecto de Paso Inferior, que fué 
puesto en conocimiento de una Comisión desig­
nada pOr el Alcalde de Quinta Normal el 27 de 
abril, sin que hasta el 17 de junio en curso ;';e 
haya recibido respuesta sobre el particular dila­
tál'ldose as! un pronunciamiento de la OficlW¡ 
Técnica que debe proyectar la solución definitiva 

El Ministro de Obras Públicas ha procurado 
dar a este problema de la habilitación del túnel 
un corte preciso, pues estima que es inconvenlew 
te por ra70nes generales y particulares o locales 
que las obras que inicia el Estado estén sujetas 
a tan largas demoras, que a veces parecen inve_ 
teradas en las prácticas de la construcción de lo~ 
trabajOS fiscales. 

No es pOSible reincidir en la rutina de inaugu­
!"ar trabajOG y dejarlos despUés al tiempo, con 
resultados funestos para el buen orden de los 
Servicios y para la economía general, y el pla­
neamiento de nuevas construcciones de obras se­
gún pr:'yecto en estudio, está presidido por el 
concepto contrario al que hasta ahora ha domi­
nado. /' 

Por eso, he dado instrucciones preciGas a lo~ 
Servicios comprometidos en 'los trabajos de aquel 
túnel y de habilitación de las líneas de Yungay 
y Alameda, esto es, la Dirección Oeneral de 

Obras Públicas y la Empresa de los FcrroCi!.Triles, 
respectivamente, para que en un plazo ya previs­
to en un acuerdo celebrado a mi irffitancla entro 
ellas, el 5 de junio en curso -plazo que es de 150 
días hábiles-, se dé término a los trabajOS y 1\e 
pong-a la nue'Va vía en servic1o. 

Estos trabajos deben hacerse por etapas suce.· 
sivas con el objeto de pennitir la circulación de 
loo trenes sin perturbar considerablemente el mo­
vimiento de Estación. , 

No es posible suprimir trenes o suspender !l1l 

carrera en ciertas horas porque se produciría un 
congestionamiento en las líneas, de efectos 
desastroso.:; para la expedita movilización de la 
carga que se lleva al Norte o que viene al Sur. 

El Ministerio a mi cargo ha procurado evitar 
los inconvenientes prodUCidOS el presente año, 
principalmente por falta de fondos, y ha propI­
ciado un anticipo de $ 1.000.000.- de la Empre­
sa de los Ferrocarriles a· la Dirección de Obras 
Públicas para hacer frente a las expropiaciones 
indispernables para llevar a cabo la transforma_ 
ción de Yungay, que es complemento natural del 
t·únel que reemplazará la vía de Matllcana v en 
el proyecto del Plan de Obras que deberá ·eiürar 
en vigencia elLo de enero próximo, si él merep.e 
la ('...sperada aprobación del Soberano Congreso, 
se preven $ 9.000.000. - para terminar estos 
trabajos de mejoramiento de Yungay, que por fJ 
incremento indu.strial de este sector de Santiago, 
ha pasado a constituir una Estación de movi­
miento incalculado. 

Puedo asegurar a la H. Cámara que el Minis­
terio no omitirá e.sfuerzos a fin de que los tra­
bajos previstos para dar, término a la obra en el 
plazo establecido, se realicen sin dilación, y que 
hará efectivas las responsabilidades que resulten 
de cualquier atraso en que se incurra, como tam­
bién en las deficiencias, errores o irregularidadC1! 
que pudieran comprobariSe en la administración 
de la construcción, materia ésta que preocupa corJ 
todo interés al Ministro. 

Con estas explicaciones, creo dejar. contestados 
los oficios dirigidos por esta Honorable Corpora­
ción al \:1inisterio a mi cargo, y a que me he 
referido, como también la petición formulada a 
nombre del Honorable señor Silva Pinto en oficio 
de 31 de mayo pasado. 

,El señor ALCALDE.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (VicepreGidente).­

¿Sobre lo que acaba de decir el señor Ministro? 
El señor ALCALDE.- Sí, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor ALCALDE.- Celebro mucho, señor 

Presidente, que el señor Ministro haya llegado a 
la Corporación a dar algunas explicaciones sobre 
el estado de los lTabajo3 del túnel de Matucana. 

En realidad, señor Ministro, existe en esos bao 
rrios una verdadera alarma POT el atraso inmen­
so, y hasta cierto punto inexplicable, que ha su­
frido la ejecución de esta obra. El Honorable se­
ñor Ministro acaba de manifestarnos que estos 
t!'abajos fueron entregados por los contratistas el 
12 de abril de 1940. Es natural, entonces, que 
ahora, cuatro años después, tOdo el barrio se alar-

·.1 
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me al ver que esta obra todavía esté inconclus~. 
Recuerda perfectamente la Honorable Cámara el 

trágico accidente que hace poco tiempo ocurrió 
en 1:>" Avenida Matucana y conmovió profundamen­
te no sólo a: los vecinos de ese barrio sino que 'l. 

la ciudad entera. 
Numerosos vecinos de Quinta Normal se me acrer·· 

caron para pedirme que, en mi calid'ad de Diputa­
do por el distrito, averiguara qué había de .efe~ 
tivo en los muchísimos rumorf'S que sobre aque 
Has obras se propalaban. En compañía de mi 
Honorable colega señor Valdés Riesco, fui hasta 
el Ministerio de Obras Públicas y Vías de Oomu­
nicación, donde manifestamos nuestro deseo de 
recorrer las obras. Se accedió a esta petición y. 
al d'Ía siguiente, en unión de mis Honorables co­
legas &eñores Valdés Riesco y Silva Pinto, y de 
nn Jefe del Ministerio. recorrimos el túnel. En 
el mismo terreno, pudimos corrstatar que, en re?' 
lidad, gran parte de los rumores a Que' se acaba 
de referir el señor Ministro eran inexactos. 

Pero IOn aquella opórtunidad Se nos c.l1jo que con 
absoluta seguridad, dentro del plazo de 90 días. 
~starian todas las obras termmadas. Ha pasado 
de esto, posiblementeo 1m mes y medio, y ahora 
el señor Ministro nos dice que lo estarán dentro 
del Dlazo de 150 días. 

Yo celebro la promt''ia que ha hecho el lIonora' 
ble señor Ministro, de estar vigilarrte para que 
esos trabajos &8 activen, y esp·ero que sus pah­
bras puedan llevar la tranquilidad al vecindar1J 
de ese populoso sector. 

Por mi parte. me voy a permitir hacer presen· 
te al señor Mmistro que, como Diputado por fl 
II distrito. también esta.ré personalmente vigl 
lando que el señor Minístro cumpla con su promesa 

Nada más, señor Presidente. 
El señor MUÑOZ AYLING.- Pido la palabra 

!'€ñor Presidente. 
El señor SEPULVEDA. (don Ramiro). - Pido 

la palabra, señor Presidente. 
El señor MONTT.- Pido la palabra, señor Pre" 

sidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 

Tiene la palabra, en primer lugar, el Honorable 
señor Muñoz Ayling; a continuación, el Honorable 
señor Sepúlveda y, en seguida, el Honorable señor 
Montt. 

El señor MUÑOZ AYLING.- Yo también debo 
felicit.arme, señor Presidente, d'e que el señor Mi­
:ústro de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
haya llegado hasta est~. Honorable Cámara a dar 
cuenta personalm'ente del estado en que se en­
cL!errtran las obras del túnel de Matucana. 

A instancias del Diputado que habla, se envió 
a ese Ministerio, y a nombre de la Cámara, una 
petición en orden a que se le informara acerca del 
E'stado en que se encontraban estas obra,'i y d.,l 
tiempo que demóraría todavía en ponérsele tér­
mino. 

El señor Ministro nos ha dicho que ha dado ya 
las instrucciorrres necesaria!; y precisas para que 
t.stas obras se ejecuten en un plazo prudencial, y 
ha ,>eñalado al efecto el plazo de ciento cincuent'l 
días hábiles, a contar del 6 d'e junio. Yo me feh" 
cito, señor Presidente, de quP- el señor Ministro 
haya tomado esta iniciativa en forma seria, 
como parece haberla tomado, pues no es el único 
plazo que se nos ha dado a conocer a los Diputados 
del Segundo Distrito para terminar estos trabajos. 
Acaba de hacer presente el Honorable señor Alcalde 

que a él, junt'l con los Honorables señores Valc'é.~ 
Ri€sco y SilvL Pinto, ¡:e le indicó un plazo de Un 

venta días, hace ya algún tiempo. Yo también debo 
recordar que el año antepasado hablé, incluso, con 
Su Excelencia el Presidente de la República, quien 
estudió per~onalmerrte los antecedentes; por inter 
medio de la Secretaría General de Gobierno se me 
informó que loi' trabajos uel t.únel de Matucana, 
fe tClminarían a fines del año 1942. Ojalá, señor 
Presidente, Que para tranquilidad de la poblaclOn 
de QUinta Normal sea éste que nos indica el Minis­
tro, el último plazo de espera. Ojalá que el señor 
Ministro, con la buena intenoión que tiene de po­
ner todos sus afanes en que. se termine luego e,>te 
estado de cosas, pueda conseguir que .los señores 
ingenieros d'e su Departamento y las personas que 
tienen inger€:"cia en los trabajos, cumplan con las 
obli¡rf',rtonps QUe r.e han impuesto y que la o¡:Y.inió'1 
pública reclama imperativamente. 

No tengo para qué referirme otra vez a los fre 
cuentes accidentes que ocurren en la línea Matuca­
na. Ya he hecho presente esto a la Honorable 
Cámara en sesiones ant<:riores. Eso sí, debo hacer 
nota.r el verdadero clamor que existe de parte dL' 
los vecinos de Quinta Normal para que esta obra 
~e termine pronto, clamor qUe se dió a conocer pUl 

medio de un grandioso cabildo abierto celebrarlo 
hace dos domingo atrás. 

Debo a"'rade~er también que el señor Ministl·o 
haya lleg~do hasta la Honorable Cámara a disipar 
ciertas dudas qt!"l había en el ambiente. sobre la 
tünstrucción misma de la obra, pues se decía qU'1 

ten!?" errores técnicos fundamentales. Creo qWl 
cor. las explicaciones que el señor Ministro ha 
dado va a quedar satisfecho el anhelo del ~umerü­
so vecirrdário d'e Quinta Normal y de Santiago 

He terminado, señor Presidente. 

El señor SANTANDR;EU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Sepúlveda, don 
Ramiro. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro). - gefiOf 
Presidente: es altamente satisfactorio poder oir 
en esta Honorable Cámara la voz del Secretario de 
Estado señor Alcaíno. que ha venido a dar unl'l 
sfltisfacción respecto.a la construcción del túne: de 
Matucana. En realidad, este Prcblema de la lmea 
del túnel de Matucana, viene agitándOse por los 
vecinos de Quinta Normal desde hace varios años. 

Varios Secretarios de Estado prometieron CJ?ll­
plír con los p~azos que habían fijado los técmcos 
o constructores de ese túnel. Sin embargo, hasta 
ahora no se ha dado término a dichos trab.ajos. 

Ahora bien, después de oír la voz del Ministro 
señor Alcaíno, no cabe ninguna duda de gu.e es_ 
ta obra va a terminar. Y yo también feliCIto al 
señor Ministro por esta iniciativa suya para po­
ner término, de una vez por todas, a las trage­
dias diarias que ocurren en dicha linea de Matu-, 
cana. 

Hace algunos días, el Municipio de Quinta Nor_ 
mal llamó a los vecinos a una especie de Ca­
bildo Abierto para dar cuenta del desarrollo de 
las faenas en este túnel y, a la vez, para lamentar 
el trágico accidente que ocurrió en esa línea. Y, 
una vez más, se prueba que tiene que haber des­
gracias fatales para poder terminar obras de tan­
ta importancia, como ~ésta del túnel de Matu- . 
cana" 

Le va a caber al Ministro señor Alcaino la sa­
tisfacción y el honor de ver terminados los trabe.-
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jos de dicho túnel, que. todo el mundo desea que 
sea una pronta realidad. 

Yo quiero. señor Presidente, a la vez, preguntar 
al señor Ministro qué hay respecto a la amplia­
ción de la Estación Yungay y a la desviación del 
curso de la calle C·arrascal. Existe actualmente, 
señor Presidente, una verdadera alarma entre los 
industriales y vecinos de ese sector, porque se ha 
dicho que la calle carrascal, con motivo de la 
terminación del túnel que llega hasta dicha Esta. 
ción Yungay, será prolongada hasta la orilla del 
rio. Se ha dicho, asimismo, que se estudiaría.un 
paso sobre nivel, lo que dejaría totalmente fuera 
de estética a ese sector industrial. ya que él ta­
paría, por decirlo así, a la misma comuna de 
Quinta Normal. 

Me han pedido los industriales y los vecinos del 
sector de Carrascal que haga presente al señor 
MInistro de Obras PúbUcas la conveniencia de 
que se construya en esa parte un paso bajo nivel, 
a fin de que la Comuna no quede tapada sobre el 
nivel que piens,a. hacer la Pirección de Obras Pú­
blicas o la Empresa de los Ferrocarriles del Es­
tado· 

Con esto, señor Presidente, se atenderlan e& 
forma más conveniente los intereses de la Comu. 
na y quedaría todo el vecindario muy conforme. 

La Municipalidad de Quinta NOrmal ha estado 
estudiando un plan al respecto, y me parece que 
ya ha conversado con el señor Ministro el Alcal_ 
de don Alejandro Ruz, a fin de que esta cons­
trucción bajo nivel sea una realidad. 

Yo quiero preguntarle al señor Ministro, apro­
vechando esta oportunidad, lo que hay al respec­
to, a fin de poder dar una contestación satisfac­
toria a los vecinos de ese sector. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _. 
'nene la palabra el sefior MinIstro. 

E! señOr ALCAINO (MInistro de Obras Públicas 
y Vías de Comunicación).- No tengo inconve­
niente en contestar de inmediato la pregunta que 
me hace el Honorable Diputado. 

Como se deduce de las observaCiOnes que acabu 
de tormular está en manos del Alcalde de Quin­
ta Normal un proyecto de paso de esta línea por 
dicho sector. Este proyecto no ha sido devuelto 
todavía por el señor Alcalde y la Comisión de la 
Municipalidad que lo está estudiando. 

Tan pronto llegue al Ministerio, trataré de o.ar. 
le la solución más conveniente. 

Creo yo, también, señor Presidente, que Un pa. 
SO superior no es aconsejable. p€ro esperamos qUe 
los vecinos den su opinión, . y tan pronto tenga 
conocimiento de ella, daré a este asunto una so· 
lución definItiva. 

Quiero aprovechar esta oportunidad para re­
ferirme, por último, a las observaciones que ha 
hecho el Honorable señor Alcalde y darle la se. 
guridad. de qUe esta vez se cumplirá el plazo. 

Cuando recién llegué al Ministerio, sin avisa 
previo, visité las obras de Matucana. Los funcio­
narios encargados de ella, me aseguraron que se 
terminaría en el mes de abril; y Yo les creí; pero, 
después, también he dudado de ellos. Por eso, he 
obligado a esos funcionarios a que Il}e firmen un 
convenio y he pedido, tanto al Jefe del Departa­
mento de Ferrocarriles como al Jefe del Departa­
mento de Vías y Obras de los Ferrocarriles del 
Estado que hagan cumplir los plazos, advirtiéndo. 
les que si no se prOCede así, le costará el puesto 
al responsable de~ atraso. 

El señor TAPIA.- Muy bien. 
E! señor ALCAINO (Ministro de Obras P6bl1-

cas y Vías de Comunicación).- Espero que con 
estas explicaciones haya dado amplia satisfacción 
a la Honorable Cámara; más allá no pUedo ir. 

Todavía, Honorable Cámara, fondos no habia. 
y este -es un inconveniente que retarda la term!­
naciÓn de muchas obras públicas; año a afio, se 
van dando sumas reducidas, pero nunca se con­
sulta la suma total para la terminación de ellas. 
Debido a este hecho, me encontré con que obras 
dc mucha importanCia no estaban financiadas. 
y en mi deseo de terminar con este inconvenien­
te en lo que a la obra de que nos ocupamos se 
refiere, conseguí del señor Director de los Ferro­
carriles que me prestara un millón de pesos, cOn 
mi propia firma; y esta suma la he puesto a dlb­
posición de la Dirección de Obras Públicas para 
que pague las expropiaCiones en la Estación 
Yungay. 

Más allá, Honorable Cámara, creo que ningUn 
Ministro podrá llegar: y si yo nO tengo la suerte 
de que se cumplan los plazos estipUladOS, no sera. 
mla la responsabilidad. 

He firmado todos los documentos necesarios pa 
ra l~evar a cumplido término estas obras. 

Espero que con estas expl,icaciones, la Honora. 
ble Cámara estime que he dado satisfacción am­
plia a sus peticiones. 

-VARIOS SE~ORES DIPUTADOS PIDEN LA 
PALABRA A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
¿Ha terminado el Honorable señor Sepúlveda? 

El señor SE PUL VEDA (don RamiroL_ Sí, se· 
ñor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). .­
Tiene la palabra el Honorable señor Montt· a 
continuación, el Honorable señor Venegas y des­
puéS el Honorable sefior Troncosa. 

IO.-LEVANTAMIENTO, EN EL SECTOR 
ORIENTE DE LA CIUDA}) DE SANTIAGO, 
DE LA LINEA DEI, FERROCARRIL DE 
PIRQUE. 

El señor MONTT.- Aplaudo el interés y el ce_ 
lo que ha evidenciado el señor Ministro de Vlas 
y Obras Públicas en el levantamiento de la línea 
férrea de Matucana. Y qUiero aprovechar su pre­
sencia en esta Sala para rogarle que ponga ese 
mismo interés y ese mismo celo en lo referente 
al levantamiento de la linea del Ferrocarril de 
Pirque, que pasa por la parte oriente de la clu-. 
dad de Santiago. 

Ocurre, señor Presidente, que esa línea constl .. 
tuye un verdadero peligro, al igual qUe la de Ma­
tucana. No deseo que ocurran accidentes tan la­
mentables corno los qUe han ocurrido en ésta para 
que se llegue a una acción más enérgica. En 10 
que va corrido del presente año, ya Se han produci 
do dos muertes en la Avenida Bustamante o Car~ 
nicer, que así se llama, debido a que este ferro. 
carril corre por el medio de la ciudad, no COl11J 

tranvía, sino como ferrocarril. 
El señor GONZALEZ VON MAREES.- ¿M& 

permite una interrupción, Honorable Diputado? 
El señor MONTT.- Con todo agrado. 
El señor GONZALEZ VON MAREES_- En llj, 

ley que se despachó el año pasado, sobre expro. 
piaciones en la Avenida General Bustamante, se 
consultaba una disposicIón para hacer terminar 

r 
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este ferrocarril más al sur de la Avenida Ira.­
rrázaval; . pero, desgraciadamente, entiendo que 
esta CorpOTación, o el Honoraible Senado, desecJha­
ron esa indicación. 

El señor MONTT.- Continúo, señcr Presidente. 
COmo lo he manifestado en otras oportumda­

des, la línea por donde corre el Ferrocarril 
de pirque era de la Empresa de los Ferrocarri­
les del Est9Jdo. El Ferrocarril de Pirque era un 
Simple arrendatario de la línea; pues, bien, se ha 
ido el dueño de casa- Si así pUdiera decirse -
que era la Empresa de 103 Ferrocarriles oel Es­
tado, y la visita se ha quedado a firme con pro· 
testa de los vecinos y peligro para todos los ha­
bitantes de ese sector de la ciudad. 

Me he ref'Crido a 10.3 accidentes que han ocu­
,Tldo, pero no es esto solamente. Los vecino1\ 
!)agan allí una fuerte tributación 'para, la cons. 
trucción de un parque; sin embargo, ese parque 
está convertido en línea de ferrocarriles, y para 
aumentar más todavía el peligro, los jardines se 
han hecho en tal forma de lomajes que los niños, 
al correr pOI el parque, y subir y bajar los 10-
maj~s, puedtl! encontrarse con la línf'a de este 
ferroc'1rril que pasa sin detenerse el! ningunfl 
c.'iquina, no obstante qUe se aseguró que' corre­
ría como t;·onvía. 

. Yo estimo, como lo he manifestado en otra~ 
cportunidades, que ese ferrocarril constituye un!\ 
verdadera ~urlG para los vecinos. Aún más, ha 
lleo'ado a mb oÍC:os- diversos vecinos me lo han 
he:ho saber- qUe la Municipalidad de Santiago 
habría recibido una fUeTte suma de dinero para 
permitir que continuara este servicio. 

Yo desee, señor Presidente, que el señor Mi· 
nistro de Vías y Obras Públicas, se preoCUpe de 
este problema y vea modo de poner atajo a esta 
verdadera burla para los vecinos; a este peligro 
l)ara toda la poblaeión. 

Agradecería al señor Ministro que nos manI­
festara lo que supiera sübre el particular. 

Nada más. 
El señor ALCAINO (Ministro de Vías y Obra, 

públicas) -,- Pjdo la palabra, seiío'l' Presidente. 
El señor SANTANDREU. (Vicepresidente). -

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor ALCAINO (Ministro de Vías Obras 

públicas).- Señor Presidente, no tengo en este 
instante los antecedentes para poder contestar 
en el acto al Honorable DiputadO: pero tomare 
nota de sus observaciones y trataré de remediar la 
3ituaeión. 

El sefíor MONTT.- Muchas gracias. señor Mi­
nistro. 

n.-VIA FERREA SUBTERRANEA DE LA A~· 
IN1D,A ;M,ATlJICANA DESANTIAGO.- \AL­
VANCE ,A OBSERVACIONES DEL rSE:Ñ'OR 
MINISTRO IDE OBRAS ,PUBLICAS Y VI.\S 
DIE COMUNICACHliN ¡SOBRE 'LA \MATE.! 
RIA. 

El ~efior SANTANDREU <Vicepresidente) .­
Han solicitado la palabra lOs Honorables seño­
res Troncoso, Gaete y ... 

El señ:r VENEGAS.- Yo pedl la palabra Ult­

t<>s, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidenté" 

y ~l Honorable señor Venegas. 
El señor MORALES SAN MARTTN ,-- Pero la 

materia del debate es sólo lo que se refiere a 1a 
línea de Matucana, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ VON MAREES,- Yo ello 
tiendo que debemos entrar a la Tabla, señor Pre­
sidente, porque la autorización fué dada SOla­
mente para oír al señor Ministro. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente,.­
Tiene la palabra el Honorable señor Venegae. 

El Beñor VENEGAS.- señor Presidente, en au­
sencia del Honorable D1putado señor Silva PIn­
to. autor del proyecto que se refiere a la linea 
férrea que pam por la Avenida Matucana y de 
la petición del oficio que se envió sobre esta ma­
teria al señsr Ministro de Vías y Obras Públicas, 
para oue VIniera a informar sobre los trabajo~ 

que se' ejecutan, lo que el señor Ministro ha he­
cho hace pocos momentos, debo manifestar que 
la representación democrática se felicita por el 
hecho de que la VOz de nuestro Parl::tmento ha­
ya sid:: atendida por loS representantes del Eje­
cutivo, en este caso par el señor Alcaino. 

Hcpito, señor Presidente, que la representa­
ción parlamehtaria de mi partido se felicita de 
que el señor Ministro de Vías y Obras Públicas, 
con t~; éntereza de carácter que le es conocida de 
todos, haya contraído el compromiso ante el Par­
lame!]~O y al' te los ciudadanos de la capital de 
solucionar e,te estado de cosas ... 

El señor GONZALEZ VON MAREES - Enton­
ces el que debe ser felicitado es el señor Ministro 

El señor VENEGAS,- ... pues hay Un clamor 
general ante el segamiento de vidas preciosas de 
hombres, mujere~ y niños, especialmente de co­
legiales, que vienen hacia el centro de la ciudad 
desde el otro lado de la Avenida Matucana. La 
travesia de esa línea constituye una verdadera. 
amenaza para la vida de esos pequeños. 

Por estas razones, señor Presidente, es doble .. 
'mente satisfactorio para la Hcnorable Cámara 
saber que el señor Ministro ha notificado en for- . 
ma perentoria a los funcionarios que tienen a 511 

cargo las obras del ferrocarril subterráneo que 
deben darles pronta terminación. 

En este país, señor Presidente, en que todo se 
vuelve tramitaciones, se necesita de Ministro.!! 
que corten las prácticas perniciosas para el prel!­
tigio del Gobierno y perjudiciales para los inte­
reses de la colectividad, POr eso. la notificación 
perentoria que se ha hecho a los funcionarlO1!! 
a que se ha referido el señor Ministro. e~ una 
medida que ojalá sea imitada per otros secreTa-

. rios de Estados, en los casos en que, después de 
interminables tramitaciones, quedan las obras 
pendientes, subsistiendo sólo los buenos deseos de 
verlas terminadas, que alientan 100 que las re-
claman. ' 

Termino, señor Presidente y Honorable Cámara, 
agradeciendo y felicitando al Minisd'o señor Al­
caíno, en nombre del Honorable señor Silva Pinto 
y de la representación parlamentaria democrática, 
por esta iniciativa, que representa una obra de 
bien público y que constituye la solución de un 
problema que reclama urgente solución, 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Tle­

ne la palabra el Honorable señor Troncosu. 
El señor TRONCO SO. - Deseo manifestar a la 

Honorable Cámara la satisfacción que me ha pro· 
ducid.o la venida del señor Ministro a este recinto 
a tratar con nosotros, frente a frente, este pro-
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blema de interés general que significa el cruce 
subterráneo de! ferrocarril poi la Avenida Matu­
cana. 

Es necesario que lOS señores MinIstros 110 se 11. 
miten a enviar oficios a esta Honorable cámara, 
porque en esta forma no les es posible ponerse en 
contacto inmediato con los DiputadOS. para que 
ellos les hagan 1M observaciones pertinentes .v 108 
ilustren acerca de los problemas regionales que ¡;., 

trata de solucionar. 
Esta act.itud del señor Ministro, repito, es alta· 

me.rte sati~factoria para todos nosotros y ojalá ella 
fuera imitada por sus demás colegas de Gabinete 

Es cuanto tenia q.ue decir, señor PresIdente. 

12.-EDIFIm@ PARA EL LICEO DE NIÑAS DI'. 
RANCAGUA. 

El .:;-eñor ALCALDE.- Pido la palabra. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-Tle. 

ne la palabra el Honorable t>eñor Gaete; des:¡.ués 
el Honorable señor Del Oanto, ry después S. S. 

El señor GAETE.-- Señor PreSIdente, como re· 
presentante de la provincia de O'Higgins, deseo 
alprovechar la presencia del señor Ministro en es­
ta Honorable Cámara para referirme a un pru­
blema que, como bien sabe el señor Presidente 
afN!ta directamente a la capItal de esa provin~ia, 
Rancagua. Me refiero, señor Ministro, al edificio 
del Licec de Niñas de esa ciudad, que se está cons­
truyendo actualmente en un local desUnado al 
efecto. 

Ei sefior MORALES SAN MARTIN.- Nos !le­
mos sali!do de la materia en debate, sr. Preside:t;te. 

El señor MUÑOZ AYLING.- No es poslbl6 
buriar la Ta.bla, señor Presidente. 

El señor GAETE.- No se está burlando la 'ra· 
bla, Honorable Diputado, porque sólo deseo apro" 
vechnr la oportunidad en que un Ministro ds 
Estado nos viene a hablar francamente de probie­
maS de interés público. Deseo recoger las expre­
siones del señor Ministro ... 

El señor MUÑOZ AYLING.-Hay un orden qUIj 
respetar, señor Presidente; y además el, señOr Mi. 
n!stro no ha venido a absolver posiciones. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).-­
Ruego al Honorable señor Gaete limitarse al t~ma 
¡¡:u debate. 

El señor GAETE.- No trato de hacer absOlvct 
posiciones al señor Ministro, sino que, como el se­
ñor Ministro ha venido a esta Honorable Cámara 
a escuchar francamente lo que piensan los seño­
res Diputados SObre algunos problemas y esp-e. 
cialmente el de la línea férrea por Matucana, 
quiero recoger las palabrM del señor Ministro en 
el sentido de que no queda!"án sin terminar' lall 
obras públicas Ya empez.adas Por lo demás, esta 
afirmación también ha sido hecha por el Primer 
Mandatario de la Nación, Excelentísimo señor don 
Juan Antonio Rios, quien manifestó, en' memora­
ble jornada, que dedica.fla mucha atención a las 
obras pÚblicas empezadas, sin dar comienzo M 

otras hasta terminar las anteriores, 
El señor Ministro ha reiterado este concepto )t 

yo, recogiéndolo, hago presente que no obst"nte 
estar iniciadas desde hace bastante tiempo las 
obras del Liceo de Niñas de Rancagua, aún no 
han sido concluídas, 

Es Imperioso dar término a esta obra, porquú 
los locares de Rancagua no tienen capacidad para 
acoger a todo el alumnado de dicho Liceo. 

. Por esto, en nombre de la representación par­
lamentaria de O'Higgins, solicito que se ordene el 
cumpl1mlento del contrato que fUé suscrito el 12 
de mayo. 

Creo que con esto interpreto fielmente a mis 
Honorables colegas y que así evitaremos h3.cer 
más diicursos sobre el tema. ' 

As! también podemos. satisfacer al Honorablb 
sefior Muñoz Ayling y al Honorable representante 
de Arica, que desea una provincia. 

El señor MORALES SAN MARTIN..- Yo ntJ 
tendría ningún inconveniente en que se le ;11an­
te aran al señor Ministro todos íos problemas que­
lOs señores Diputados tienen en sus correspon­
dientes localidades; pero hay que observar rme 
el ser.or Ministro no tiene a mano los antece::\en­
tes con que nos podría ilustrar sobre cada obser­
vación hecha por los señores Diputados. 

Ya sabemos que su voluntad es amplísima pan.­
escuchar los deseos de 13 Honorable Cámara; pero 
creo que perdemos el tiempo inútilme,nte y, por 
otra parte, estamos faltando a un acuerdo de la 
Corporación en el sentido de tratar, en primer 
lugar del Orden del Díá, un InfOrme de la ComI­
sión de Constitución, LegislaCión y Justicia que 
se refiere a. la creación de la provincia de Arica_ 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).- Su 
Señoría está en lo cierto; pero, además la Cámara 
acordó por unanimidad conceder Hempü al sehOt 
Ministro pa:ra que hiciera~us observaciones sobre 
lo del ferr<X'arril por Matucana. 

¿El Honorabie señor Del Canto va a hacer ob~ 
servacione,~ sobrp lo mismo? 

El señor DEL 'CANTO.- Vaya ser muy breve. 
Pido la palabra, puesto que Se ha aceptada hablar 
sobre esto por unanimlda~. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Bien está 
que se hable sobre esto, pero que se continúe, en· 
tonces, la sesión hasta dejar despachado el proyec­
f,o que crea la provinCia de Arica. 

Un señor DIPUTADO.- Se podría despachar 
inmediatamente . 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-­
Podría dejarse en primer lugar del Orden del 
Día de la próxima sesión, y Su Señoría quedaría 
inscrito úesdeluego. 

l3.-0BRAS DEL CANAL DE OFQUI. 

El señor DEL CANTO. - Pido la palabra, ;oc­
ñor Presidente. 

El señor GAETE.- ¡Unas horas lnás para. 
preocuparse de la crea~¡ón de, la proyincia de 
Arica no importan! ¿No es aS1, Honorable colega'? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) ,­
Tiene la palabra el Honorab1e señcr Del Canto_ 

El señor DEL CANTO.- Creo que el señor Mi 
nistro de Vías y Obras Públicas ha demostrado 
poseer brillante~ condiciones de diligencia V 
energía para terminar obras que estaban aban· 
donadas. Por eso mismo, quisiera que atendiera 
las observaciones que en la sesión celebraóa en 
el día de ayer per el Honorable Senado formula­
ron los señores Miguel cruchaga y Alejo LiTa 
Infante, l'especto a la construcción del Canal de 
Ofqui, obra qUe "fe ha venido reclamando reitera. 
damente, en la cual se ha invertido ya una bue­
na suma de dinero y que es necesaria para toda. 
la región sur del país, que es una región de por­
venir. Por otra parte, óebemos tener presellte 
que no sólo es necesaric terminar las obral¡ ill, 
conclusas del CEntro, sino laii de todo el país. 
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Si el señor Ministro se refiere a este .p'~oblem", 
aunque fuera brevemente, ello constItUlna ' una 
gran satisfacción para los representantes parh­
mentarias de aquella región. 

H.-EDIFICIO PARA l'I, LICEO DE ~I~.'\i'I 
DE RANCAGUA l' OBRAS DEL CA~Al. 
PE OFQUI.- RFSPUESTA DEL SENOR 
MINISTRO DEL RAMO A OBSERY ACIO· 
NES FORMUI,ADAS SOBRE EL PAR­
TICULAR. 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras PÚbil', 
cas y Vías de Ccmunicación).- Pido la palabra. 
~eñcr Presidente. 

El seüol' ALCALDE.- Pido la palabra, señor 
Presidente., _ 

El señor SANTANDREU (Vlccpresidellte! 
Tiene la palabra él señor Alcaino. Ministro de 
Ooras Públicas y Vías de Comunicación. 

Ei señor ALCALDE.-- Pido la palabra, scf;or 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Honorable señor Alcalde, en este momento sólo 
pueci.o conceder la palabra respecto al prcblema 
de la línea férrea de Matucana: de otra manera 
se vulneraría un acuerdo, adoptado por la Coro 
poración. 

El señor ALCALDE.- Para referirme a él 11" 
pedido la palabra. señor Presidente. 

El señor G AETE . ,- Pero le corresponde 1121 
blar, en primEr lugar, al señor Ministre. 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Púall­
cas V Vías de Comunicación) .-- Le encuentro 
toua al razón al Honorable señor Gaete cuando 
se inquieta por la termmación de las obras uel 
Liceo de Niñas de Rancagua. 

El señor ARIAS.- ¡Y de Linares tambléü. 
señor Ministro! 

El señor ALCAINO (Ministro de Vías y Obras 
Públicas)._ Y de las quc se necesitan en todo 
el país, Henorable Diputado. 

A lo largo dEl país, Honorables Diputados. no .• 
obras en construcción. paralizadas, qUe valen más 
de tres mil millones de peses, y a esto obedece, prl" 
cisamente. mi preocupación por elaborar un 
plan para terminal' alguna vez en el país lall 
obras empezadas, 

¡Es una mala costumbre la ue empezar obr<l" 
'v no terminarlas! . 

A ies Honorables Diputados les pido paciendo. 
v puedo anticiparles que. en la próxima semaTI!t, 
llegará a esta Honorable Cámara el plan de 
obras públicas a que me he rEferido: en él vc' 
rán Sus Señorías qUe quedfl.n comprendidas caSl 
todas las obras inconclusas del país. Se consulta 
allí la manera de tel'minarlas 10 más pronto po. 
sible. 

En cuanto a la construcción del Canal de or­
qui, señor Presidente, cen la honraciez que siem .. 
pl'e acostumbro y especialmente en estos sitios 
de alta representación, quiero decirles a los s,,;:. 
ñores Diputados que no puedo comprometerme ti, 

su construccIón. 
DC€de luego, sefior Presidente, es una obra que 

está sujeta a discusión, cuyo costo es demasiado 
elevado, y yo no poo.ría invertir gran cantidad 
de fondos en obras inciertas y dejar abandona_ 
das otras más indispen-oables que están en co­
mienzo. Prefiero esto últime y me &gradan m:l3 
las obra.'i que son reprOductivas de inmediato, 
como son las de riego y de camino~. 

No ouiel'€ d'ecir esto, Honorable Cámara, lue si 
el tiempo y los fondos lo permiten, no pu~iera yo 
'traer alguna vez hasta aquí mi compromlso de 
lonstruíl' el Istmo de Ofqui. proyecto que en esto." 
momentos no cuenta con clrcunstancias favorables 

~5.-VIA FERR,EA SUBTERRANEA DE LA AVE-
NIDA iMATUCANA DE ,SANTIAGO~ _AL­
ICANC'E ,A OBSERVACIONES DIEL SENOR 
MINISTRO'" .DE . OBR.\S PUBLICAS y 
VIAS DE 'COMUNICACION SOBRE :LA 
MATERIA. i 

El señor ALCALDE. -Pido la palabra. señol 
Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente!. 
Tiene la palabra Su Señoría; a continuación, el 
Honorable señor Abarca. 

El señor ALCALDE - Señor Presidente: el se' 
ñor Ministro contestando las palabras que hace 
algunos momentos pronunciara, se refirió a los ~e­
m~res que manifesté de que no se pUdiera dar tér' 
mino a las obras del túnel d'e Matucana dentl'O 
del plazo de cinco meses que. él había señalado. 

Yo quiero decir al señor Ministro que he queda· 
do plenament,e satisfecho con las promesas (¡ue 
hir.iera a la Honorable Cámara y que estoy seguro 
de que sus palabras llevarán un gran alivio a todo 
ese pOblado sector. 

El ~eñor URZeA.- ¿Me permite una inten-up· 
ción. Honorable Diputado? 

El señor ALCALDE.- Pero quiero también ma­
nifestar al señor Ministro algunos temores de mi 
parte por ciertas razones que Ihe silenciadO denantes. 

Dije al señor Ministro que había visitado esas 
obras en compañía de algunos Honorables co}oegas 
y que en esa visita me pUde dar cuenta ~e los 
obstáculos que se presentaban para ter~marb 
'pronto, entre los cuales cabía destacar los siguientes: 

Que la línea eléctrica dentro del túrrel no ~e ha­
bía comenzado aún, a pesar de que este no es 1.1n 
problema d'e difícil solución, y que el paso en Ca­
rrascal no se había construído porque, según lo 
na manifestado el señor Ministro, el proyecto lo 
estaba estudiando la Municipalidad y aún no se 
había evacuado el informe respectivo, pues se está 
discuti¡>ndo si el paso sP{'á a rrivel o si será un 
paso inferior o superiOr. 
. Pero lo más grave, señor Ministro. es que cuando 

visité esta obra, hará más o menos un mes y me­
dio todavía no se había hecho ni siquiera el pro­
yecto de empalme (!e esta línea en la Estación de 
Yungay. Este es un punto esencialmente gr~lve y­
d.elicado y querría que el señor Ministro me dije!'a 
si en este momento se sabe siquiera lo que 'ié' 

va a hac~r en definitiva; o, mejor dicho. si está 
confeccionado ya el proyecto definitivo para rea­
lizar estas obras. 

Esto es lo que quería decir, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). -­

Tiene la palabra el señor Ministro. 
El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públicas 

v Vías de Óomunicación). - No he podido oír 
bien, señor Presidente, las observaciones del Hono" 
rabIe Diputado; pero he querido entender al Hono­
rable Diputado, en primer lugar, que· yo me esta' 
ha mltnifestando un poco vacilante de que esC's 
obrAS se terminasen en cinco meses ... 

El señor ALCALDE.- No. señor Ministro, todo 
lo contrario: dije que hacia plena fe en las pa­
labras de Su Señoría. 
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El señor ALCAINO (Ministro de Obras Pública,:, 
y Vias de Comunicación).- Muy bien ... 

El señor ALCALDE.- Pero la duda nacia en mi 
debido a las dificultades que habia notado que 
existían todavía para la terminación de las obras; 
la principal de las cuales consiste en el hecho de 
que aún no existe el proyecto definitivo para la 
Estación de Yungay; mejor dicho, de las modir;­
caciones que se van a hacer en esta estación pal'<1 
el empalme de las líneas. Y este es un punto esen­
cialmente difícil, como sabe el señor Ministro. 

El ¡;eñor ALCAINO (Ministro de Obras Pública~ 
y Vías de Comunicación). - Señor Presidente, no 
se va a relacionar el paso con el empalme de la 
línea. Son obras diferentes. No importa que se atra 
.se la construcción del paso a nivel, porque eso n,) 
l"emora el empalme de la línea. Eso es únicamen­
te una seguridad y una comodidad para los vehícu­
los que atraviesen la línea y que impedirá, natu­
litlmente, cualquier accidente. Esto será posterior. 
No es una obra que vaya junta con el empalme 
de la linea, de manera que... . 

El señor ALCALpE.- Celebro las explicaciones 
dcl señor Ministro ... 

El señor ALCAINO (Ministro de Obras Públicas 
v Vías de Comunicación).- ... no puede haber 
t·emor respecto de la parte técnica. Las líneas se 
colocarán como están previstas y la conexión de 
ellas se efectuará. El paso superior o inferior s'3!'á 
,¡na obra que vendrá en seguida. 

El señor ALCALDE. ¿Si me permite, señor Mi· 
nistro? 

Es que, en realidad, cuando fuimos a visitar las 
. obras, yo pregunté por qué 110 se empalmaba la 
línea a ésta o a esta otra, y se me dijo que la Di­
rección General de los Ferrocarriles del Estado 
quería que simultáneamente se hiciera un ensan­
che d'e la estación Yungay. Así es que, en realidad, 
tal como se me presentó el problema en ese me­
mento. no se trata simplemente de empalmar, sino 
que de un problema mucho más complicado 

Claro €stá qUe si solamente se trata de empal­
mar. como ha dicho el señor Mirristro, el problema 
se simplica enormemente. 

Muchas gracias, señor Ministro. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente). - ¿Ha 

t.erminado Su Señoría? 
El señor ALCALDE.- Sí, señor Presidente. 

lf1.-SITUACION DE LOS MEJOREROS DE LA 
POBLACION EL QUISCAL, DEL DEPART,\ 
MENTO DE OVALLE.-

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). 
Tiene la palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA.- A pesar de qué la Mesa h" 
hecho la obJ~ci9n de qUe solamente podrá tratarse 
sobre el problema relacionado con la línea Matu­
cana, quiero referirme a la dificil situación que 
;otfecta a los mejoreros de la población El Quiscal, 

,del Departamento de OvalIe. Estos vecinos han 
vivido hace tiempo en una permanente inquietud 
a consecuencia que hasta ahora no se les ha dado 
]a seguridad de que sus derechos les serán garanti· 
(7es como propietarios de los terrenos y mejoras 
que han levantado en ellos con el consiguient:' 
sacrificio, ya que todos son personas de modesto~ 
rf'cursos económicos. Aprovechó la oportunidad d'E­
qu~ ~·e encuentra en esta Sala el señor M1nistro 
de Vías y Obras Públicas y Vicepresidente Ejecu' 

tivo de la Caja de la Habitación Popular, para soli­
citar del señor Ministro tenga a bien informar a 
esta H. Cámara acerca de este problema y dar 
~atisfacción y la seguridad para estos mejoreros 
de que sus sacrificios no han sido estériles. 

El señor SANT.AJ."DREU (Vicepresidente). - El 
H. seüor Morales San Martin ha oído la petición 
formulada por el H. señor Abarca ... 

El señor MORALES SAN MARTIN. -A fin ':lB 
que se agote la discusión de estos problemas aproo 
vechando la presencia del señor Ministro, no ten· 
go incorrvenien te en postergar mis observaciones. 

El seüor SANTANDREU (Vicepresidente). 
.el proyecto a que se va a referir S. S. figurará ,:,n' 
e~ nrÍl'1.er lugar de la Tabla de la sesión próxima. 

El señor GONZALEZ VON MAREES.- Yo me 
opongo, señor Presidente, porque los Oiputados 
comunistas no respetan mi derecho cuando vo 
hago um de la padabra. . . 

El señor SANTANDREU <Vicepre.3idente).­
Hay oposición Honorable señor Abarca. 

17.- CREACION DE LA PROVINCIA DE ARICA. 

El señor SANTANDREU (Vicepre .. 5idente).­
Tiene la palabra el .3eñor Morales San Martín. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Señor Pre­
, sidente, el Supremo Gobierno hace ya un año en­

vió un Mensaje ~ esta Honorable Cámara solicitan­
do la creación de la 'Provincia de Arrea. 

La razón que ha tenido el Ejecutivo para tomar 
esta inicia<tiva, creo que ha de ser del conocimieü­
to de todos los Honorables Diputaodoo; pero quiero, 
sin embargo, hacer resaltar algunos conceptos que 
estimo de interés. 

Arica e.' la última porción del territorio lncor. 
porado a la Soberanía N'acional; sólo el año 1930 
obtuvo Chile la- soberanía absoluta soore el de­
paratamento de Arica. Forma este departamento, 
por así decirlo, la cllibecera del . territorio nacfo~ 
nal; es el punto más septentrional y tiene von. 
teras con dos de nuestros vecinos, por cuyo mo­
tivo se le presentan problemas de orden internflo_ 
clonal. Por el hecho de ser 'Puerto de tránsito 
para todas esas regiones, con mucha frecuencia 
es vi'Sitado por toda clase de extranjeros, sean 
estos diplomáticos, comerciantes o turista.s. ' 

Por estas rarzone:;, Arica tiene para el país una 
lmportancia especial Muchos extranjeros cono· 
cen a Chile exclusivamente a través de los cono­
cilmientos que acerca de él pUdieron adquirir en 
Arica. 

Por otra parte, este puerto está aislado del rel!-
to del territorio nacional, puesto que no cuenta -
con .líneas férreas que lo unan aJ resto de la pr(}· 
vinCIa, y sólo es posible llegar hasta Iquique por 
las vías marítimas y aérea .. No hablo de cam.inos 
-y esto sea dicho con el perdón del Sr. Ministro ce 
Obras Públicas y Vías ce Comunicacion - POl­
que el camino que une a Arica con !qUique se 
encuentra en tales condiciones que hatee casi im­
posible llegar hasta alli por otra vía que no sea 
una de la" que ya he mencionado. 

El sefioI" SANTANDREU (Vicepre.3idente,.-· 
¿Me permite, Honorable DiputadO? 

Estoy viendo en estos instantes qur. el Boletln 
N.O 5,239, que es el que está en Tabla y que co 
~esponde conocer en estos momentos, contiene e1 
Informe de la Comisión de Constitución, LegisIa­
Clon y Justicia. en la consulta sobre el derecho 
que tendría el actual departamento de Ari'C!\ ... 
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El señor MORALES SAN MARTIN.- Voy a 
llegar a eso, señor Presidente. 

E:I sefior MONTI'.- Es que los caminos estan 
muy malos, señor Presidente. 

El señor SANT.A.NDREU (Vicepre,ndente' .'-' 
. " p¡¡;ra elegir un Diputado una vez elevado es;¡ 
departamento a la categoría de provincia. 

El señor MORALES SAN MARTIN.- Estoy 
haciendo presente las razones que tuvo el Go_ 
bierno para enviar el Men.3'aje, señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepre.3'idente) .-­
Perdóneme, Honorable Diputado 

Figura como Diputado Informante por la Oo. 
rr,isión de Constitución, Legislacion y Justicia, el 
Honorable señor Correa Letelier. 

El señor GARDEWEG.- ¿Me permite, sefio! 
Presidente? 

Como el Honorable señor Correa Letelier no 
se encuentra en la sala en estos mOllIlentos, po­
dríamos prorrogar la discusión de mte informe 
hasta la próxima. semana. 

El señor SANTANDREU (Vicepre.3'idente).-· 
Sin perjUicio de ello, podría <continuar el Hon(.¡_ 
rabIe señor Morales San Martín. 

E! señor MONTI'.- Estoy en conocimiento, sí' 
me rpermite el señor Presidente, de que el Ho­
norable señor Correa Letelier, Diputado Infor· 
manteo en realidad no concuerda del todo con el 
informe y qUe no va a! aportar mayores antece­
dentes sobre la materi¡t. 

Por otra parte, creo que tenemos 1m elemen­
tos de juicio necesarios para poder debatir este 
RSU!l1tO. Aún más, el Honorable señor Morale3 
San Martín, el Honorable señor' González y el 
Diputado que ha<bla, señor Presidente, estamos en 
conocimiento de esta materia y veriamos cm~ 

agrado que se continuara tratanto. 
El ;,eñor SANTANDREU (Vit)epresidente) .'­

Puede conttrmar el H. señor Morales San iMartín. 
E! señor MORALES SAN MARTIN.- Estaba 

haciendo presente las razones que ha tenido el 
Ejecutivo para enviar este Mensaje. No voy' a 
seguir ablIDdando en ellas, en vista de las ob­
servaciones del señor Presidente. y me voy a li· 
mit¡aq- exactamente a lo.:; puntos que el señor Pre­
sidente ha señalado. 

IJegado este Mensaje a la Comisión de Goblel­
no Interior, se le presentaron dudas a esta Ho_ 
norable Comis1ón respecto a la situacIón que se 
le crearía ast departamento de Arica frente a su 
representación parlamentaria. Esta duda se fun­
damentaba en algunoo preceptos constituciona­
-les. En realidad. se establece en lao Constitución 
Politiclli', al efecto, que en los departamentos se 
elegirá un Diputado por cada treinta mil habi_ 
tantes y por toda fracción superior a quince mil. 

Ante esta duda, la Comisión de Gobierno Inte­
rIor creyó conveniente solicitar el pronunciamIen­
to de la Honorable Comisión de Constitución, Le­
gislación y Justicia, y a.3'i 10 hlzo presente a 1", 
Honorable Cámara. Habiendo accedido la Hono­
ra.ble Cáma<ra a esta presentación, fué enviada 
la consulta a la Honorable Comisión de Consti­
tución, Legislación y Justicia, la que ha estimado 
que, en caso de crearse la proviPcia de Arlt)a, no 
podría, sin faoltar a la Constitución Política, eie­
gIr reJ)resl'ntante ante esta Honorable Cámara. 

En realidad, señor Pre.3idente, yo' no estoy con­
fOrole con esta interpretación que ha hecho la 
Honora¡ble Comisión de ConstituCión, LegislaciÓll 
y Justicia. 

Toda ci'rcunscripción electoral se rige, en la 

actualidad por el decreto ley N.O 232. Este de­
creto. ley establece que "los departamentos de 
Arica, Pisagua e Iquique formarán una sola cir­
cunscripción electoral pa!l"a los efecto.3 de elec­
ción de Diputados". Ahora bien, señor Presiden­
te, si es verdad que éste es un decreto con fuerza. 
de ley, es también efectivo qUe este decreto le) 
ha sido modificado, hasta cierto punto, por la 
ley NI.o 5,961. En el mfsmo decreto ley, a que he 
hecho mención, se agrupan las provinclM Ce 
Ay,>én y Llanquihue pa<ra la elección de Diputados. 
Como ve la Honorable Cámara, hay antecedentes 
claros a este respecto. 

Achora bien, como he dicho, el decreto ley N.o 
232 ha sido modificado por la LEy N.o 5,961. 

Efectivamente, el artículo 3.0 de dicha ley, 
dice: "Modifícase el decreto con fuerza! de ley 
N.O 2i32, de 30 de mayo de 1931, en la siguiente 
forma: 

1.0 Reemplázase en la letra a) del artículo 1.0 
el renglón "22.a lJanqumue y Aysen" por "Z2.a 
Puerto Varas, Llanquihue y Aysen", y 

2.0 Suhstitúyese en el articulo 2.0 el renglón: 
"Llanquihue y Aysen 3 (tres)" pOI' "Puerto Va<ras. 
Llanquihue y Aysen 3 (tre:;)" 

Esta ley, señor Presidente, fué promulga.da por 
el Excmo. señor Alessandri que, como sabemos 
todos, fué el mentor de la Constitución de 1925. 
y yo ere,.., qU2 el Feñor Alessandri, que puso. l'U 
firma a esta ley. como mentor de la ConstItu­
ción de 1925, lo hizo estimando que con ella no 
se vulneraban los preceptos constitucionales. 

Él señer SANTANDREU (Vicepresidente).­
Pennítame, Honorable Diputado. Ha tenninado 
el tiempo destinado al Orden del Día_ 

18.-S1JSPENSION DE LA SESIOl'lT. 
El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­

Se suspende la sesión por un cuarto de ~orlt, 
entendiéndose, asimismo, prorrogada PO!l' IgUal 

tiempo 1:1 Hora de Incidentes. 
-Se suspendió la sesión. 

19 --PROItROGA DEL 'TIEMPO CORRESPOl'i­
,. DIENTE AL COlUITE PROGRESISTA NA· 

ClON AL EN LA HORA DE INCIDENTES. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Continúa la sesión. 

El señor GODOY.-- ¿Me permite la palabra, 
~{'ñor presidf'ute, para li:antear una cuestión pre­
via? 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente) .-
Tiene la palabra, Su 8efioria_ 

El señor GODOY.- En la sesión de hoy nos 
corresponde el cuarto turno, porque lo cambia­
mos ayer con el Ccmité Radical. 

Como suele ocurrir que, en el curso de la se­
sión la Sala queda sin número y por lo tanto no 
Ee pueden tomar acuerdos. yo solicito de Su 8e­
ñorJ'l Que recabe ahora el asentimiento de la 
Honorable Cámara para prorrogar el tiempo del 
Comité Prog:'esísta Nacional hasta el -término de 
mIs observaclones_ En el turno de di~ho . comi~, 
que es el último de e3ta sesión, explIcare polítI­
camente ante la Henorable Cámara :as razone~ 
de lo que es para algunos inexplicable mudan­
za polítiCa del Dinmado Berman y del que habla. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Ha oido la Honorable Cámara la petición del Ho~ 
nürable·:eñor Godoy. 
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Si le parece a la COl1Poración, se le prorrogar~ 
el tiempo del Ccmité Progresista Nacional hasta 
el término de las observaciones del Honorable se­
ñor Godoy. 

Acordado 
El señor CONCHA.- ¿Es al principio o al fin 

nal de la HOTa de Incidentes? ~ 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
En el último turno, con prórroga de la hora, Ho­
norable Diputado. 

21l.·-SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO 1: 
'PARTICULAR PAR A LA POBLACION 
"JUAN ANTONIO RIOS", DE LA COMU. 
NA QUINTA NORMAL. - PETICION DE 
OFI'CIO. 

El setíor SANTANDREU (Vicepresidente) .-' 
El primer turno le corresponde al Comité So­
cialista. 

El señor BEPULVEDA (don Ramiro). -P!dó l!t 
palabra. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente).­
Puede usar de ella, Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- Señol' 
Presidente y Honorable cá..'llara: la Caja de Em­
pleados Particulares ha construido una pobla­
c1ón en el sector de Carrascal, dentro de la Co­
muna de Quinta Normal. 

Esta pobh!ción, señor Presidente, está Ya habi­
tada por modestos empleados desde hace cinco 
meses. Hace algunos dias los arrendatarios de 
dioha población se reunieron para organizarse en 
Comité, a fin de sOlicitar del Consejo de la Caja 
de Empleados Particulares la solución de nume­
rosos problemas que han sido planteados en pe­
ticiones hechas por los arrendatarios. 

Entre otros, señor Presidente, me voy a refe­
rir al del alumbrado público. que todavia no ha 
sido colocado en esa pe blación. Los moradores de 
ella tienen que transitar, especialmente en estas 
noches de invierno, tot¡tlmente a obscuras por sus 
calles, por no contar ese barrio con servicIo t.an 
elemental. 

Yo quIero solicitar que se envíe oficIo al sefiOl' 
Ministro del Interior, para que pida a la Direc­
ciÓn General de' Servicios Eléctricos la pronta 
terminación del servicio de alumbrado en d!ch¡,t 
población, como asimismo qUe haga colocar me­
didores individuales. La Compañía Chilena de 
Electricidad ha manifestado en muchas ocasio­
nes que no dispone de medidores; pero estamos 
en ant~cedentes de que dIcha compañia cuent!t 
con estos aparatos, ya que está colocando muchos 
de ellos actualmente en numerosas casas parti­
culares. 

Por lo tanto, pido que se eficIe al señor Mi­
nistro del Interior,' en representación de los Di­
putado~ socialí~tas, a fin de que se instalen cuan­
to antes estos servicios elementales en la pObla­
ción que lleva el nombre de S. E. don Juan An­
tonio Ríos. 

El señor SANTANDREU (Vicepresi'dente) .~­
Se enviaré. el oficio solicitado por Su Señoría. 

Le quedan diez minutos al Comité' Socialista. 

21 -ALMACEN REGULADOR DEL COMISA-
RIATO DE SUBSISTENCIAS PARA LA 1'0-
BLACION "JUAN ANTONIO RIOS", DE LA 
COMUNA QUINTA NORMAL.- PETICIO~ 
DE OFICIO. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro).- Quiero, 
a la vez, señor presidente, pedir que se dirija Of1-

cio al señcr Ministro de Economía y Comercio 
~olicitándole tenga a bien considerar, por inter­
medio del Comisariato de Subsistencias, la insta­
lación de un almacén regulador en la misma po­
blación a que me he referido. Los habitantes de 
ella, como lo he dicho, son empleados modestos 
que necesitan de un establecimiento de esta na­
turaleza. Hay dos leca les especiales para esto, 

El (Señor SANTANDREU (Vicepresidente). -
Se enviará el oficio solicitado pOT Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA (don Ramiro) ,- Mu­
chas g'racias. 

22,-FO.:\'IENTO DE ,LA INDUSTRIA PESQUE· 
RA ,EN EL IPAIS.-

El señor VALDEBENITO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Vicepresidente). _ 
Puede usar de la palabra Su Séñoría. 

El sefior V ALDEBENITO. - Hace pocos dias 
tuve oportunidad' de leer en "El Mercurio" da 
Valparaíso" una información que, a mi modo ae 
ver, contraría la política y los propósitos que €l 
Supremo Gobierno ha venido demostrando en 
este último tiempo acerca de la cuestión pe.>que­
ra. Se trataba de una carta del gerente de la 
Compañía Pesquera "Arauco". en que, refiriéndú. 
se a ciertas críticas prematuras que se habían 
hecho a las supuestas actividades de su Compa­
ñía en Valparaíso, manifestaba que en realidad 
ellas ya no tendrían razón de ser, por cuanto la 
~asez de bencina les impediría llegar con su 
prOdUCCión a dicho puerto. 

El que habla, señor Presidente, no sólo por Su 
calidad de chneno, sino también por la de Di· 
putada de la provincia de valparaíso, ha creído 
de su deber desde hace mucho tiempo, interesar. 
se por cuanto concierne a las actividades pesque­
ras de nuestro país, y, por supuesto, .sintió desear. 
de conocer a fondo de lo que hubiera acerca de 
la mencionada información. Indagó en una y otra 
parte, incluso en la propia Compañía Pesquen.. 
"Arauco", y cree estar en posesión de dar datos 
cuya mera enunciación habrá de sorprender 1\ 
muchos de mís colegas. 

En efecto, señor Presidente, por primera ve~ 
en la historia de nue.3tro país, nos encontramol:i 
frente a un plan perfectamente trazado y soste. 
nido, merced al cual una entidad como la Col'. 
poración de Fomento de la Producción, que cuen' 
ta con todos los capitales que se necesitan paTa 
ello, trata de llevar a la realidad la tan renovada 
y nunca conse?;uida aspiración de dar pescado 
barato a nuestro pueblo. El solo enunciado {jet 

este propósito tantas veces repetido por el actual. 
Gobierno, -al que también debo reconocer qm' 
está proporcionando elementos valiosos e inicia. 
tlvas de trascendencia a la campaña-, deberh 
merecer toda suerte de amparos y proteccionE~ 
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gubernativas, facilitando la labor de una institl.t 
dón como la COTporación, que no sólo ha arries­
gado trabajos, esfuerzos y capitales en la indue 
tria, sino que, de fracasar en su intento, podrla 
llevar hasta a un desaliento en las esferas co. 
rrespondientes; Desgraciadamente, factores extra· 
110s. como la disminución de las cuotas de bencl· 
na, ha venido a afectar esta clase de actividadf:1>, 
limitándose en una forma que resulta imperativo 
solucionar. 

Para que mis colegas puedan darse exacta 
cuenta de la situación, me voy a permitir esbozar 
a grandes rasgos cuál ha .sido la situación de la 
industria pesquera hasta el advenimiento de la 
corporación de Fomento de la Producción, y en 
qué consiste el plan que este organismo semif1s­
cal está desarrollando, por intermedio de la Com' 
p!l.ñía Pesquera "Arauco". 

HaGta 1941, fecha de la iniciación de las acti 
vidades de la mencionada Compañía -a la cual 
dicho sea de paso, se le hicieron en un comien­
W Eerias y atinadas observaciones desde esto~ 
mismos bancos- la pesca de carácter industrial 
prácticamente no existía en Chile. Hubo ante­
~'iormente experiencias desafortunadas, -tales 
como la de una Compañía japonesa en Quinte­
ro-, que seguramente con+,ribuyeron al poco in­
terés demostrado por los capitalistas de nuestro 
l'aís en el negociO. Como se comprenderá, la Oro 
gani~ación de una empresa de esta ndtmalez:'l 
demandaba conocimientos, experie:Qcias y capita. 
les, y puede decirse que. hasta ese momento ini' 
cial, ninguna de estas cosas existía en Chile. 

Paltaban tOnocimientos, porque el estudio de 
nuestra extensa costa tiene forzosamente que ser 
una tarea de enorme envergadura, para la cual 
nuestro país ha contado siempre con elemento:; 
incipientes, a pesar de toda la buena voluntad 
que haya podido tenerse. Fa;taba experiencia, 
porque nunca se había ensayado la pesca de 
arrastre de altura, que es la única que por el mo· 
mento ha demostrado ser de resultados pos!t.1vos . 
y finalmente, faltaban capitales, por tratarse d~ 
un negocio aventurado, acerca del cual no exis. 
tían informaciones ni experiencias concretas. En 
tale;;; condiciones, sólo una entidad semifi~cal, qUE; 
tuviese la valentía de afrontar el problema con 
toda la amplitUd que las circunstancias exi~fan, 
y que estuviera dispuesta a invertir los capitales 
necesaTios en la aventura, era la llamada a so­
lucionar este problema. 

y es forZOSO reconocer que si, -como he dI·· 
cha--, en un principio se hicieron a la Campa. 
iila Pesquera "Arauco" cierta;;; críticas bien fun 
damentadas, hoy ya sólo es necesario reconocer 
que la Compañía ha entrado por su verdadero 
cauce y comienza a producir resultados cuyas cl· 
fras son harto halagadoras. La pesca de arrastre 
en alta mar consiste en arrastrar por el fondo 
del mar, enormes Tede;;; en forma de bolsones, en 
las cuales se va atrapando el pescado. Si se tIe. 
ne en cuenta que este moderno sistema se inició 
por primera vez en los Estados Unidos el año 
1905, para comenzar a desarrollarse en grande 
sólo entre 1910 y 1920, se comprenderá que Chile 
no se halla tan atrasado en sus métodos de pes' 
ca. 

Los esfuerzos de la Compañía podrían sintet!· 

zarse bajo tres interesantes aspectos: primero, el 
de reconocer los fondos arenosos o fangosos, ÚJli­
cos apropiados en que "e puede emplear el siste­
ma, porque los fondos rocosos rompen las redes, 
que son costosas; segundo, el equiparse con bar· 
cos especiales llamados en los Estados Unidos 
"trawlers", y que se caracterizan por estar dotllt­
dos de bodegas frigoríficas, una construcción su­
mamente sólida y poseer maquinarias muy pe 
~ntes, capaces de arrastrar el barco y la red a 
regular velocidad; y, en tercer término hubo de 
realizar un estudio meticuloso de sus formas de 
distribución, o sea, del mercado. La Cia. Pesquen, 
"Arauco". pese a las dificultades inherentes al es­
tado de guerra, ha podido procurarse, dos de esta3 
embarcaciones, el "Bonito", un eX escampavía de la 
Armada, de 100 toneladas, que fué totalmente re­
construido para el objeto; y el "Albacora", de 250 
toneladas, dedicado anteriormente a estas mis' 
mas ·faenas en la Argentina. Ha reconocido todos 
los fondos del golfo de Arauco y de los alrededo­
res de San Antonio, puerto base desde el cual es­
tá operando en la actualidad, y, por último, está 
afrontando dentro de las contingencias muy par­
ticulares en que éste se dEsarrolla, y con buen 
éxito, lo relativo al mercado chileno. 

El estudio de los fondos, las corrientes y laa 
existencias de peces en las vecindades de San An­
tonio, ha constituido un valioso aporte para la 
formación de la carta pesquera nacional. En 
cuanto a la adquisición de los barcos, avaluad03 
malamente en cuatro millones de pesos, podrá dar 
una ligera idea de las inversiones que han sido 
necesarias. Pero lo relativo al mercado, eso me­
rece capítulo aparte, poTque no sólo a la Compa 
fiía, sino a todo el mundo, tendrá forzosamente 
que extrañarle en grado sumo el que nuestro 
pueblo, a pesar de. ser esencialmente marítimo, 
en la práctica ca s! no consume pe.3cado. Esa e1l 
la reaUdad : no consumimos pescado. Revisando 
una conferencia dictada en 1942 por el Dr. Tomás 
L. Marini, Jefe de la Divis16n de Pesca de la Re­
núbUca Arzentina he encont.rado las siguientes 
~1rras para~ el co~sumo por persona de pescado 
de los principales paf.ses: 

Japón· ........... . 
Suecia ........... . 

.. 50 kilos 
35 

al año, 

Noruega .... . ...... . 34 
31 
30 
29 
23 
21 
19 
15 
15 
10 

.. 
Dinamarca ......... . 
Portugal ....... . 
'Canadá ............ . 
Inglaterra ... . 
Holanda ... . 
Aleman1a .........••. 
Bélgica 
España ....... _ .... . 
Francia ....... . 
Estados Unidos .... .. 9 

(Cifra que debo manifestar que, a juzsar por 
lnfonnaciones recientes, ha subide. considerable­
mente durante la guerra, después de concienzu­
do.3 estudios de las autoridades militares y de 
sanidad de dicho país); 

Australia .... . ... 8 kilos al afio; 
Italia ... . 7 "" 
Uruguay ........... . 
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'Y' Ohile, el país de la costa inmensa y más 
!llarino que existe en la América del SUr... 5 ki­
los al año. Viene en seguida Argentina, con 3 
kilos, a pes\1!' de tener un tercio menos de costa 
que nosotros, y dos y medIa vece.::; más nuestra 
población. 

Seguramentp par:'), quienes vieron este negociO 
al través de las cifras argentinas, en oonde una 
sola Compañía cpera diez barcos del tamaño del 
"Albp.cora", la mayer de las sorpresas Y por su· 
puesto Que d~ las desilusiones, la ha constituido 
esta falt,a de interés pool' el pescado del pÚblico 
chileno. La Cía. Pesquera "Arauco" se había 
preparado para trabajar en mucho mayor escala 
y ha tenido que reducir sus labores a operar ún:­

.camente con el "Bonito", mientras mantiene el 
"Albacora" amarracie en San Antonio en espenl. 
de mejores oportunidades. Y esta oportunidad 
señor Presidente. ha venido a malograrse precii'a 
lnfnte en los momentos en qUe la ccmpañía creía 
haber vencido la inercia del público, y que llenada 
la primera parte de su programa, o sea, la de 
trabajar hasta la capacidad' máxima oe produc­
ción con uno de sus barcos, comenzaba a vislum· 
brar la posibilidad de lanzar el otro al trabajo ... 

Señor Presidente, ruego a Su Señcría que se 
sirVa pedir el asentimiento de la Honorable Cá­
mara para que se me prorrogue el tiempo hasta 
terminar esta exposición, que ES corta. Serja 
por supuesto, con pyórroga de la hora dp la se. 
sión. 

El sefíor SANTANDREU (Vicepresidente) .-­
La HonDrab:E' Cámara ha oíde la petición f.el 
Honorable señor Valdebenlto. 

Si a la Honorable Cámara le parece, lile óara 
por aprobada. 

Aprobada. 

23.-PREFERENCIAS PARA. USAR DE LA I'A 
LABRA. 

El sefíor DEL PEDREGAL.-Señcr Presidente, 
solicito que al término de la hora me conc2da"1 
10 minutos. 

El señor OLAVARRIA.- y otros 10 minuto.< 
a mi, sefíor Presidente. 

El sefíor SANTANDREU (Vicepresidente) .--
S1 a la Honorable Cámara le parece, se acordara 
concedér el tiempo que han solicitado los He· 
nOTables señores Del Pedregal y Olavarrfa. 

Acordado. 
Puede continua!' el Honorable señor Va!ó.cDe· 

nito. 

24.-FOlUENTO DE LA INDlJSTRIA Pl-:S(Jl.H·,. 
RA EN l<:L PAIS.- PETIiCION DE OFICIO. 

El serior V ALDEBENITO. - Era así comú 1/\ 
Compañía estaba a!canzandc ya una producción 
mensual de alrededor de 300 toneladas de pc.oca· 
do, que dist.ribuía principalmente en ~us PUt"to.' 
Reguladores de Santiago V entre alguno!' distri' 
buihOTcs de provincias. ~. ('lUe consE'fYuü' v"nel°) 
totalmente. Cumplida esta primera etapn en el1 
dc.~arrollo, j¡l Compañía. accediendo a los deseo3 
de, Gcbic.:-no, tenía ya dispuesta la 81Wrt llYa (1~ 
nuevos puestos en Valparaíso. Viña, Quillota 
Limache y demás pueblos de la provincia. como 
también ¡a ampliación de su fábrica de pescado 
seco en San Antonio para ·10 cual se hacia nece-

sario movilizar su segundo barco. el "Albacora'. 
cuanac las actuales restricciones de bencina han 
venido no sólo a detener t{)das estas loable.; iIll­
ciativas, sino que hasta restringir su produccion 
destinadá a la Capital. 

Lo que esto significa para Valparaíso y alredeoo­
res, bien lo s'lbemoslogporterlC'3. por cu~nto es de 
todos conocido que el pEscado es vendido en San­
tiago mucho más ~rato que en Valparaíso y 
hasta que en ciudades del longitudinal sur. Yo 
mismo he sido testigo, hace poco. que en San 
Fernando el pescado de la Pesquera "Arauco" es 
más harato que en Valparaíso, y muchas veces 
he escuchado ccnversaciones de emplEados y de 
gente porteña. que en sus viajes a Santiago, 513 

congratulan de "poder venir a comer pescado a 
Santiago" . 

Pero lo que yo me pregunto señor Presidente 
sir: hacer cargos a nadie, es ¿'cómo pueden ocu: 
rnr estas aberraciones, precisamente en circuru:;­
tancias en que ya naciie no sól·c desconoce la, 
b~:mdades nutritivas del pescado y su bajo pre. 

I CIO, ya que por lo menos cinco especies de gran 
consumo, son vendidas en Santiago a sólo d03 
pesos el kilc; sino cuando el propio Gobierno E.'l 

el ~ue demuestra el mayor empeño por fomEntar 
dlC~10 consu!l10; y, cuando todas las autorida6é'! 
estan empenadas en ahorrar nuestro escaso gal 
~~~o vacuno. pcrq~e como muy bien lo dijo el 
en~ll1ente .F'speclalIsta en el ramo, Dr. Vi.rginio 
Gomez, ChIle no tlene cabida dentro de 1a0 ac­
t\mles condiciones de la producción agricOI: Pll­
ra mayor número. de animales vacunos qUé l:l.'l 
que actualmente sustenta ... 

Fuera del pescaoo, hoy nuestro pueblo no tiene 
qué comer, esa es la veTdad. No hay leche, la cal'. 
ne de todas clases está por las nubes; las legum. 
bres y las fruta, tienen JIrecios prohibitiVOS, lo 
mIsmo que las leguminosas. Entonces, ¿cómo po. 
?emos detenErnos en restricciones de algunos m:­
IS~ d~ litro., ciR bel~('ina para una industria que 
POl' SI soJa merece tod0 el aDoyo de las l3l1toricia­
dcr.: !"n las il.ctuaJe, circunstancias alcanza ca. 
lactel?," de v(1'dadera salvación para nuestra :ru­
?:i1 v p8\'a Due.stro futuro de Nación independiel1' 
tp. .1.0 COn los camiones que llevan sombreros 
o artlculos de lujo. o finillmente, con tanto auto 
partJ.cular que circula Iibremente, gozando d~ 
b.encma y de cuanto fuero puede ac.lrciarse en 
tIempos normales? .. 

Pudrí8- decirse seguramente que bien puede la 
Compañía usar ga~ógenos. Pero no puede hacer­
lo. YD. lo han intentado. No es practicable porque 
por lo general sus camiones viajan de nOche a 
gran velocidad tienen que remontar cuestas v los 
gas(;genos no sirven para ello. . 

Pero antes de terminar, señor Presidente. y a 
fín de que mis colegas tengan una impresión ver­
dadera de lo que Se está haciendo por el pueblO 
dentro de nuestro país en materia de pe~ado 
quisiem darles a conocer las cifras que he encon~ 
trado en una revista médica. relativas al valor 
alimenticio en proteínas de los diversos nlimentos 
y ele sUS p!'ecios comparativos. Partamos de la 
ha~e del kilO de merluza o pescada, que la Com­
pañía Pesquera "Arauco" vende en Santiago a dos 
pesos el kilo (y debo decir que el 90 010 de lo aue 
pesca y vende es meTluza). v que tiene d(\scie!1tos 
cincuenta gramos de proteínas. Busquemos enton­
ces los principales alimentos conocidos entre los 
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entendidos en alimentación como "alimentos dI' 
proteínas completas", y demos las cifras corres­
pondientes al contenido de 240 gramos en proteína 
en cl\da uno de eÍlos, Así, 1,240 gramos de hígado 
de vacuno también contienen 240 gramos de pro­
teínas; pero valen $ 15 00; 90 gramo,; de 
carne~ grasas, con igual contenido en proteínas, 
cuestan 18 a 19 pesos; 1.150 gramos de carne de 
ave valen $ 23; 1.450 gramos de lomo de vacuno 
cuestan 28 a 2& pesos; 1. 600 gramos de pierna de 
cordero valen $ 32; 1.250 gramos de jamón .::1'udo 
valen lillOS 40 pesos; 43 huevos cuestan hoy se­
senta pesos; y, finalmente, si 70 litros de leche se 
lcs pudiera conseguir, valdrían 168 pesos, No hay 
más que comparar cualquiera de estOs valores con 
los dos pesos de merluza y se tendrá un cuadro 
claro de la labor social que se está desarrolland(l, 

Si a esto Se agrega que el pescado, además de 
ser rico en proteínas, tiene diez veces más calcio 
que la leche, y abundancia en hieno fósforo y 
cobre y demás minerales como también que es la 
principal fuente de las dos vitamínas má~ impor­
tantes para el organismo humano, la A y la D. 
fuera que también posee mayor o menOr cantidad 
de las otras ahora conocidas, tenemos que conve­
nir, seSor PreSIdente, en que no es posible entra­
bar a esta índ1,lstria, síno que, por el contrario 
darle cuanta garantía necesite para su maXl\no 
desenvolvimiento. Se ha echado la base angular 
de un edificio. Y no podemos detenernos en litros 
más o litros menos de bencina. Esta industria es 
alimento para el pueblo, es trabajo para nuesi-ros 
obreros, es actividad para nuestros astilleros, y, 
seguramente, muy pronto estará también en vias 
de ser un poderoso productor de divisas ext1:':<n­
jeras mediante sus exportaciones. 

otras de las trabas de que se me ha hablado. 
consiste en las tarifas y reglamentos a que están 
sujet~ sus naves en San Antonio. Se las trata 
como si fuesen transatlánticos, obligándolas a 
aceptar obreros del puerto para su descarga, en 
vez de hacerlo por sus propios tripulantes; se les 
aplica tarifados muy propios de barcos de la ca­
ITera pero no de embarcaciones pesqueras; y. en 
otras palabras, se desconoce por completo 18 si­
tuación especial que tiene que tener una embar­
cación Pesquera, sujeta a las veleidades del mar, 
que pueden encarecer considerablemente su pro­
ducción aún cuando por otra parte se ve obliga­
da a entregar su producción a un precio fijo. De 
desear será que las autoridades respectivds com,i­
deranm igualmente esta situación, dictando un 
reglamento aplicable a las embarcaciones dedica­
das a la pesca. ya que es indiscutible la oportuni­
dad y necesidad de fomentar su actual auge. 

Quie:ro terminar. señor Presidente, para mani· 
fest9x que corno Diputado POI' el prinCipal puerto 
de la República, veo con intima satisfarciór, 'os 
primeros resultados de la labor mancomunada del 
Supremo Gobierno y de la Corporación de Fomen­
to de la Producción, secundados de cerca por la 
buena acogida de la prensa, y en especial de "El 
Mercurio", y me es grato reconocer que la traída 
a Chile de los técnicos pesqueros norteamerlcfl!'os 
por la corporación, seguramente habrá de conver. 
tirse pronto en un mayor perfeccionamiento de 
nuestras técnicas de pesca y producci6n. para be­
neficio indiscutible de nuestro pueblo y del ;:)3ís. 

Por estas consideraciones, señor presidente, rue· 

go a Su señoría· tenga a bien recabar el acuerdo 
de la Honorable Cámara para hacer llegar basta 
el Ministerio respectivo estas conclusiones, a fin 
de que Se le dé. en sú oportunidad, la bencina que 
necesita a esta Compañía para fomentar la in­
dustria pesquera. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor BRAÑES (Presidente AccidentaD .-¿Su 

Señoría solicita el envío de un oficio? 
El señor V ALDEBENITO, - Si. señor Presiden. 

te: el envío de un oficio que contenga todas estas 
oh,,!'rvaciones que he hecho. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). _ 
Esas observacicn"s pueden se~ transcritas directa­
mente a nombre del señor Honorable Diputado. 

El señor VALDEBENITO.- Muv bien señor 
Presidente. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental) . -,I\~I 
se hará. 

.2fi.-NECESlDAD DE RESTITUIR AL DEPAR­
TAME:STO DE TOCOPILLA LA CUOTA HE 
BENCINA QUE LE CORRESPONDIA.- PE­
TICION DE OFICIO. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
Correspopde el segundo turno al Comité Demo­
crático. 

El señor VENEGAS.- Pido la palabra., señor 
Presidente. 

El s-.=ñor BRAÑES <Presidente Accider>tall. 
Tiene la palt\fJra el Honorable señOr Venegas 

El señor VENEGAS.- Señor Presidente v Ho­
norable CámaIa; ca"i hemos coincidido con el Ho­

/ norable colega señor VaECO Valdebenito respecto 
del plmto que voy a tratar en les breves minutoil 
que correspcnden al comité de mi partido. 

Desde Tocopilla he recibidü un extens() memo­
rial, que viene subscrito por el señor Alcalde. por 
los representantes de las Cámaras de <::omercio 
Mayorista y Min{}rí~ta, por los gremios d>/" cnofc­
res, los pei'cadores, en fin, ceñor Presidpnte. por 
los personero" de todos los gremios que des3.rro­
Han &ctividades industriales, fabriles y de movi­
lización en ese departamento; memorial en el cu::l.1 
se dama, en todos los tonos, por que se restituya 
la cuota de bencina que le conespondía a ese de­
partamento. 

Por este motivo me he permitido dirigir. en for­
ma particular, un oficio al señOr Ministro de E~o­
nomía y ComerciO, en el cual le adjunto el me­
morial a que hago mención, haciéndole ver la CQn­
veniencia que existe en dar a ese departamento 
-esencialment<> industrial. en donde las distancias 
son enormes. especialmente para el norteo de la 
producción de las minas qUe circundan a su ca­
pital y que forzosamente tiene que realizarse por 
medio de la traccIón motorizada- dar a ese de­
partamento digo, la cuota de bencina qUe nece­
sita para no tener que paralizar sus actividades 
con les con¡;iguiente,~ perjuicios para la población 
de esa zcné:. y del p8.ís en general. 

y, predsamf'!1t.~. lo que tltme más alarmarta a 
la población del departamento de Toc-opilla es el 
hecho de que ya se encuentran paralizadas las 
faenas de nurLerosos barcos y lanchones que se 
dédican a la pesca; porque alli el pueblo n(l vive 
solamente del trabajo del saiitre y de la minería 
sino también de la industria pesquera. Yesos bo-
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tes y lanchones tienen que salir a varias millas 
de la costa para realizar la pesca, siendo la prin­
cipal lb de J.2I, alhacora, que, junto con constltuir 
un alimento para la población, constitUYe también 
una de las industrias que da trabajo a cientos de 
hogares en esa zonft. 

y r.omo si esto fuera poco, señor Presiden:e Y 
Honorable Cámara, la Municipalidad. con la res­
tricción de la bencina impuesta desde la capital, 
se encuentra en la imposibilidad material de ba­
eer el servicio de aseo de esa ciudad En c()mll­
nkaciones que he r~cibido, en forma particular, 
de mis f?D1üiares, se me dice que Tocopilla da la 
triste impresión de un pueblo devastado. La 
hasura SP. ve por todas partes porque los camiones 
de aseo no tienen bencina suficiente para realizar 
la labor que antes se hacia en buenas condiciones. 
y esto no es nosible que continúe, señor Presiden­
:e y Honorable Cámara, porque, como lo dij~ tam­
bién en un oficio que se le envió al señor MmLStro 
de Economía Y comercio, nosotros vemos a diario 
aqui ,,"n la capital que, como un deporte, como un 
solaz como una manera de lucir sus riquezas Y 
com; un insulto a la pobreza, transitan por todas 
las calles centrales de la ciudad autos lujosísimos, 
y, en muchas ocasiones, muchOS de ellos nD ma­
nejados por varones que p~dieran s,:,ponerse de­
dicados a actividades profeslOpales, smo por ele­
gantes Y distinguidisimas damas ... 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿Me permi­
te una interrupción, Honorable COlega? 

El señor VENEGAS. - Con todo gusto. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Me interesa 

mucho el debate que ha planteado Su Señoría Y 
me agradaríp¡ conocer el porcentaje total de ben­
dna que consumen los automóviles particulares 
del país. 

El señor VENEGAS.- Yo no le pOdría dar el 
dato, Honorable Diputado. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¿No lo tiene 
Su ~ñoría? ,,<\ 

El señor VENEGAS.- No lo tengo, Honorable 
colega. 

Repito, señor Presidente:· este insulto a la mi­
seria debe ser tenido muy en consideración por 
los organismos correspondientes, especialmente 
por el Gobierno. 

Muchas veces hemos oido estas mismas pala­
bras de boca de los representantes parlamentarios 
de la provincia de Antofagasta. Esta provincia, 
que con s~s departamentos de Antofagasta, Tal­
tal, TocopIlla y El Loa, contribuye directamen_ 
te B: form~r el gran caudal económico que es el 
erano naclOnal, merece una mejor atención de 
parte de laS"' autoridades. Sin emqargo ahora con 
esta distrib~ci?n hecha, si· se quiere, ~on lig~reza, 
se va a per]udlC~r a sus organismos industriales ca 
mercia'es Y de movilización ' 

E<; necesario considerar q~e el desenvolvimien_ 
to Irregular ~e las actividades de esta provin­
cia trae COnsIgo un doble perjuiCio. En efecto, 
ello va a provocar una cesantía inmediata for­
zosa, cuyas. con.secuencias Va a tener que s~frir_ 
las el propIo FISCO, que tendrá que concurrir por 
lo menos al mantenimiento de la gente que va a 
qu~dar carente de trabajo. Además, van a dismi­
nUIr las entradas a que tiene derecho el Fisco 
como una consecuencia inmediata del a...'lormai 
d~arrollo de estas actividades, llámense comer­
CIales, fabriles o de locomoción. 

Llamo la atención de la Honorable Cámara u­
cia estos hechos para que comprenda que si es 
necesario privar de esta satisfacción a las damas 
ricas de la capital, ello debe hacerse. Y a.hi está 
el ejemplo de nU,estras mujeres, de las de los obre 
ros Y de las de la clase media, que muchas 'Veces 
tienen que hacer sus diligencias a pie, debido .. 
que no tienen los cuarenta centavos necesarios 
para pagar el pasaje del tranvía. 

Creo que ha Eegado el momento de que el GO­
bierno debe tomar en serio esta situación. Que 
se eviten los campadrazgDS. Que se terminen las 
influencias de gente altamente colocada, que lle­
ga a los organis}llos encargados de distribuir la 
bencina pidiepdo que al señor A o a la sefiora B 
se le otorgue la cantidad de bencina necesaria. 
para que pueda darse el lujo de lucir sus pieles, 
o para que pueda darse el lUjo d~ pasear por las 
calles céntricas o por las afueras de santiago. 

El señor CAR~ENAS.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor VENEGAS.- Con todo gusto. 
El señor CARDENAS.- He solicitado una in­

terrupción a mi Honorable colega para hacer ver 
a la Honorable Cámara que ayer, no más, el gre­
mio de choferes de taxis ha celebrado una gran 
reunión en Santiago, protestando seriamente por 
la restricción de bencina que se les ha impuesto. 
De doscientos litros que se les otorgaba a los que 
trabajan de día, de cien litros que se les otorga_ 
ba a los que trabajan de noche, se ha rebajadO 
la cuota ya tan exigua a ciento ochenta y noven­
ta litros, respectivamente. En cambio vemos co­
mo decía el Honorable colega señor Venegas: que 
los automóviles partiCUlares llegan a hacer na_ 
ta en el centro, sobre todo, en estos días de lluvias. 

¿En qué están estos organismos encargados de 
hacer la :.tistfibu~ion d!' la bencina? 

Estoy seguro de que si hubiera habido, Hono­
rable Cámara, una mayor fiscalización, una ma­
yor estrictez en la distribución de la bencina tal 
vez no habria ocurrido el horrendo crimen en' que 
perdió la vida una distinguida señorita en La Plo_ 
rida, pues no habria habido bencina para salir a 
semejante excursión. 

Creo que para poder fiscalizar fuera de la Ho­
norable Cámara, debemos empezar pOr hacerlo 
dentro de ella misma. En este sentido, ruego a la. 
Mesa, que. de ur.a vez pOr tOdas, haga presente 
a la Honorable Comisión de Policía Interior que 
s~ preocupe de publicar la nómina, que se ha pe_ 
~Ido tan.tas veces, de los Honorables colegas que 
tIenen dISCO y distribución de bencina. 

No es p~sible, que, POr una péSima distribución 
de la benCIna, hayan estado semi paralizados ayer 
l~s camIones que transportan artículos alimenti_ 
CIOS y materiales de construcción y tenga Santia­
g? que abocarse ma~ana a una Posible paraliza­
e~on de todos los taXIS de arriendo, en drcunstan­
~aas que. la bencina no sólo no escasea para los 
automÓVIles partIculares, fiscales, de las Fuerzas 
Arm~das. cuerpo médico y especia'mente de los 
proplOS _parlamentarios, sino que está sobrando. 

El se~or V.ARGAS MOLINARE.- Ya no hay 
para qu_e pedIr la nómina de los que tienen disco 

El senor VENEGAS.- Continúo, señor Presi_ 
dente. 

Quiero terminar mis observaciones solicitando 
de_la H.0l!-0rable Cámara que se envíe oficio al 
senor M.InIstro de' Economía y Comercio, a fin d~ 
que arbItre todos los medios que estén a su al­
cance para restablecer la cuota de bencina a que 
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tiene derecho la, provincia de Antofagasta y, espe­
cialmente, el departamento de Tocopilla. El no 
líaeerlo - y perdóneme la expresión la Honora_ 
ble Cámara - sería una obra antipatriótica del 
Gobierno, que preáiere a las paseanderas de San­
tiago, mientras se están muriendo de hambre ele­
mentos necesarios, como los pescadores, los cho­
feres y quien en trabajan en las minas de esa re­
gión del Norte. 

Va a contm.uar con tl uso de la palabra, den­
t=o del tiempo, de nuestro Comité, el Honorable 
colega señor Agurto. 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). _ 
Se enviará el oficio a rrombre de Su Señoría. 

El señor AGURTO.- Señor Presidente, bien 
sab2mos que estE' problema de la bencina ... 

El señor OLAVARRIA. -Permítame una inte­
:'!'up~lón, HonorabLe colega, para referirme a Ja~ 
observaciones que acaba dPo formular el Honorablp 
~et,or Venegas. 

Se podría agregar en el oficio al Puerto de San 
Antonio. cuyos pescadol'es tienen el mismo proble. 
ma. 

El señor AGURTO.- Con todu gusto, Honorable 
colega·"¡"!l.t~ 

El señor QLAVARRIA.- Muchas gracias. 

:eG.-EXCESO DE PERSONAL FEMENINO· EN 
LAS OFICINAS PUBLICAS Y MUNICIPA­
LES - POSIBILIDAD DE QUE .SE ELIMI 
NEN LOS JUBILADOS QUE PRESTAN SEI~ 
VIJCIOS EN ~IJI(AS. - PROYECTO lOiE 
AiCUERDO. i 

El señor AGURTO- Si hay sobre qué hablar 
~especto al problema señalado, seria, en prizner 
lugar. sobre los organismos más indispensables. co· 
000 son los Municipios. 

AqUí se ha dicho que las ciudades del Norte es 
I;án en un verdadero estado de promiscuicPad. 

Yo digo, señor Presidente: ¿COIl qué objeto no:. 
vamos tan lejos para juzgar eflta situación? Es 
una vergüenza comprobar que esta capital, con Ir. 
()upacidad económica que .tiene y con un Alcalde 
de lujo, como se le llama, eiY, hoy por hoy, tln 
gran botadero dé basuras. 

Se <-'ice, Honorable Cámara, que rro hay bencl' 
na y, por otrn pllitóc. /le manifllOstll también que 
no hay medios para pagar al personal que h::.ce el 
I\S€O de la ciudad. 

Sin embargo, si echamos una mirada al Presu­
puesto municipal, encontramos qUe él, que debiera 
estar d.estinado en su mayor parte al aseo de la 
ciudad, sirve sólo para ocupar a personal femenino, 
lo que en la mayoría de los casos no se justi;ica. 

Sabemos, señor Presk1'ente, que en las :reparticiO­
nes pÚblicas los empleadas tienen que turnarse 
para trabajar, porque na tienen las oficinas indis. 
peIlSDb1es dónde hacerlo. 

y ('sto no es sólo con respecto a la Municipali­
dad. En la Administración Pública, hay un crecien 
te clamor contra el exceso de personal femenino. 

Por otra parte. teng'o corrcc1rniento dé que, rk 
acuerdo con las atribuciones que le d3 Jq Lev Eco' 
nómica a S E. el Presi<:,~ente de la República, se 
esta pensando en' ellminnT 11 tod.o el perfOnal ill 

bilado dI': la Admini~trar.i6n Públka; y. como saben, 
los Honorflhle~ coleg8s hay geJitss que hrm salido 
(je ella con sueldes Íilfimos y que si <ic11:>llnwn1p 

están trabq.jnll'do, In hacl'n no o"n 1;Dn~r rJinrrl> 
con qué salir D. paRear o ¡¡ verane<H. <;hn oorque 

d 

con su jubilación no pueden' subsistir debido ~~l 
alto costo a que la vida actualmente ha llegado. 

Yo creo que sería conveniente - no sé si hay 
número en la Sala para adoptar un acuerdo de es­
ta naturaleza - hacer llegar nuestra petición' a 
S. E. el Presid\onte de la República, a fin de que. 
antes que tomara esta medida drástica, que cons­
tituiría una tragedi.a para muchas personas, em­
pezara por revisar en la Administración los pues.' 
tos ocupados POr personal fem2nino, porque hay 
muchos que no' se justifican. 

Sabemos que en la Administración Pública "las 
hijas de sus papás" tienen derecho conquistado 
para ocupar grandes puestos, éon .detrimento de 
la gente qUe busca un empleo para podler atender 
a la. mantención de su mujer y de sus hijos. Slll 

poder encontrarlo. f 

Yo ruego al señor Presidente, siempre que haya 
lluntero en la Sala, que solicite el asentimiento 
de la Cámara para enviar este oficio. porque me 
parece que IJüstergarlo sería hacer llegar tarde 
e;ita petición 

El señor BRAÑES (Presidente Accidental). -
[{'.lego al Honorable Diputado que formule su pe­
tición por escrito para poder considerarla a las 
siete de la tarcl~e, salvo que hubiera acuerdo unáni­
\11(' de la Sala ... 

E¡ séñur AGURTO.- La haré oportunamente. 
El sf'flor GAETE.- Yo no pOdría aceptar que 

~e envíe el oficio en el sentido de eliminar de la 
Admini5tra:cién Pública a las damas por ser tales. 

El señor VARGAS MOLINARE.- El traba~ 
dignifica a la mujer. 

El señor GAETE.- Creo. señor Presidente, que 
:oi e&? oficio hubiera de referirse al personal que, 
en general, está de más en la Ad'ministración PÚ­
blica, sin hacer distingo de sexos, no habría nin­
gún inconveniente en aceptarlo. 

Yo conozco damas que se desempeñan, como 
empleadas en la Administración Pública, con 
bastante eficiencia y capacidad, y muchas ve<:es 
su tr!llbajo puede calificarse mejor que el que 
ejecutan los prapios hombres. 

El señor VARGAS MOLINARE.- ¡Perk>cta­
mente! 

El señor GAETE.~¿Por qué vamos a genemlizar 
esta situación en contra del trabajo de la mujer? 

El señor AGURTO.- Veo que Su Señoría no 
me ha comprendido. 

Yo 110 me he referido a las que, por sU saober, 
por su capacidad intelectual, se justifican en sus 
eargos. 

El señor VARGAS MOLWARE.- Lo que hay 
que hacer es modificar' las pen;;iones y jubilaclo· 
nes, y para eso está el 'Proyecto del Honorable 
señor Cárdenoo. 

El señor BRA:Ñ'ES (Presidente Accidental).­
Ha terminado el tiempo del Comité Democrático 

Ruego a Su Sefioría enviar por escrito su in_ 
dicación a la Mesa. 

27.- RETIRO DE LAS FILAS DEL EJERCITO 
DEL GENERAL DE. ADMINlSTRACION 
DON JUAN GAJARDO MIRANDA.- CO­
MISTO N EN VISITA EN EL DEPARTA­
MENTO DE ADMINISTRACION y ADQUI_ 
SICIONES DEL EJERClTO.- PROYECTOS 
DE ACUERDO. 

El setíor BRAl'1ES (Presidente Accidental).­
Corresponde el turno siguiente al Comité Inde­
pendiente. 
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El señor ECHA V ARRI.- Pido la palabra. 
El señor BRARES (Presidente AccidentaD .-­

Puede usar de ella Su Señoria. 
El .sefior ECHA V ARRI.- Por los antecedente!; 

que voy a dar. solicito que lo., dos proyectos Ce 
acuel"Clo que he pasado a la Mesa, sean aproba­
dos' pero antes deseo que el señor Secretari0 
les 'dé lectura ~ los proyectos en referencia. 

El sefior BRARES (Presic.ente Accidental) .­
Los proyectes de acuerdo tienen que votarse a 
lB<! 7 de la tarde y hay otros pl'esentadm con ~­
te:rloridad a los de Su Señoria. Por lo demás, ~os 
p1'oyectos de acuerdo presentados por SU Sefior!a, 
no loo conoce la Cá.mM'a. 

¿Insiste en que se les dé lectura? . 
El señor ECHA V ARRI-- .91, sefior PresIdente. 
El .señor PROSECRETARIO.- Los Hon.orab~('s 

señores Echavarri, Del Pedregal, Bart y Smltmans, 
apoyados por los Comités conserv~dor, Liberal e 
Independiente, presentan el sigUlente proyecto 
de acuerdo: 

"LA CAMARA ACUERDA: 
Solicitar del sefior Ministro de Defensa NaClt.­

IIIJ. se sirva disponer la in."rtrucción del sumarlo 
~espondiente para e5tablecer claramente sI la 
me{NQ.a que culminó con el retiTo del General de 
Admin1!!tración don Juan Gajardo Miranda es 
justificadao-Qe. lo contrarIo se sirve reparll'l' to­
dos loo daftos que ella ha traído al citado Jefe~. 

Los Honorables se(lores Ecbavarri, Bart y Gaete, 
apoyados por los Comités Con~rvador, Liber~l, 
Democrático e Independiente, presentEm el SI-

guiente proyecto de acuerdo: . 
"LA cAMARA ACUERDA: . 
Solicitar del Ministerio de Hacienda se sln:a 

ordenar a la Contraloria General de la· ReP1?-bh­
ea el nombramiento de una Comisión en VISita 
al D6pau.-tamento de Admlnlstradón Y Adqu1sic~o­
nes del Ejército a fin de que proceda a la revi.:nÓll 
de lB<! propuestas Y contratos que corresponden a 
Jos rubroo de víveres y forrajes del presente afto, 
enviando copia de dicho informe a esta Corpo· 
ración II! fin de poder establecer la base y pro_ 
porciones de los innumerables reclamo-; hechos de 
parte de los proponentes". . 

El seftor BR.AJil"ES (Presidente AccidentaD .-_. 
-El Honorable señor Echavarri pide que est-os 
~ic1os sean enviadoo a nombre del Comtté co­
tTes,pondiente? 

El señor ECHA V ARRI.- Que se envíen a nom-
m-e de la Cámara. 

El sefior BRARES (Presidente Accidental) .­
Voy a solicitar el a6ent1miento de la Corpora­
ci6n pe.ra proceder en la forma :mUcitada por Su 
Sefioria. 

El sei'íor BART.- Pido la palabra. 
El señor BRARES (Presidente Accidentall.-

¿Sobre esta misma materia? 
El sei'íor BART.- Si, señor Presitlente. 
~ antecedentes, señor Presidente, que va ~ 

suministrar mi Honorable colega, el sei'íor Del 
Pedregal, que dan base ampl1sima para que estos 
proyectos de acuerdo cuenten con la unanimidad 
de la Cámara. Son de taonta gravedad e importan­
cia, q1Je e.,timo .que los Honorables Diputados no 
l}Odm!. negar su asentimientú. 

Por esto, pidO que esto~ proyectos de acuerdo 
sean votados hoy. 

El señor BRARES (Presidente Accidental).­
Sl le parece a la Honorable Cámara, así se acorda­
ría, envia<ndo loo oficios a nombre de la coroo 
ración, 

= ;' 

El señor RODRIGUEZ QUEZADA.- Muy bien. 
El señor BRARES (Presidente AccidentaD.­

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Echavarn. 
El señor ECHA V ARRI.- El General de Inten­

dencm don Juan Gajardo Miranda entró al ser_ 
vicio de Administración el año 1914 ... 

El seftor BRAflES (Presioente Acc1dental) .­
¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado el tiempo de'ltinado a los proyectoi; 
de acuerdo. 

28.-RENUNCIAS l' REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor BRANES (Presidente ACCidental). _ 
'El Honorable señor Arias renuncia a la Comi­

sión de Policía Interior. 
Propongo en su reemplazo al Honorab!e sefier 

Melej. 
~i le parece a la Honorable Cámara, se acep­

tarlaD la renuncia y el reemplazo_ 
Aeor.dado. 
El Honorable señor Delgado renuncia a la Co­

misión de Educación P11blica. 
Si le parece a la Honorable Cámara. se acep­

tará esta renuncia. 
A~ordado. 

Propongo en su reemplazo al Honorable sebor 
Barrueto. 

Si le parece a la Honorable Cá-mara, Be acep.­
tarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

29.-ARCHIVO DE UN PROYECTO QUE H_~ 
PERDIDO SU OPORTUNIDAD. 

El seÍior BRA:&Es (Presidente Acciqental). -
Se ha solicitado el envio al arohivo de un pro.. 
yecto que autorizaba la expropiación en tavor d& 
la Junta Central de Beneficencia, del bospltal 
particullir de San Bernardo, por haber ~ido CClD­
tenida esta materia en otro proyecto d~ :ey'. 

SI le parece a la Honorable Cámara, M; ¡j{·(trda­
ría enviarlo al archivo. 

Acordado. 

30.-PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 'Y 
SENCILLOS. 

El señor BRAma (Presidente Accldentall -
Se va a '-r lectura 11 los proyectos de a('ue~ao. 

El señur PROSECRE'I'ARIO.- El Honorable se­
ñor Gaete, apoyado por los Comités Radlcal, De­
mocrático y Progresista Nacional, p:rc.;:e11ta el 
siguIente nrO'iectD de acueroo: 

"CONSIDERANDO 
Qve cI.csde hliCe algún tiempo se vienen r C1er._ 

d~) n8ufragio:5 que a,fectan a h Manna j\~"'·1 an~ 
te Naclon'!l; 

Que óiversos órganos de prensa har. denu!!la­
([t' que estos hechos oberk,nen a la f<.;ta depre­
visión de las autoridade~ ,·,'arítima., en orden 111 
ttutorlzr;,r el zarpe de barcos que, por sus n,m01-
cinrH's t.écnkfi~, han dejado d, ,e· n.ptos p, la 
n8v(~'f~,ación; 

Qae naufragio" h:m enlutad :, clentc,g 11& 
evidlOncL. ." el oa"() df'l rerien' natO ::.'1.:") del 
h~'··' '31 '.1., iér, 'k,lrx ",n }" rnLe7ü 

Q::c r 'tas denuncias se han rnan1fest"-rlo COl! 
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vapor "Toqui" loo cuales se han visto corrobo­
ractol> con la opinión emitida a este respecto por 
algunoo técnicos; 

Que hay interés nacional en conocer las eau· 
gas precisas que originan estos constantes naUfra·· 
gios por lo que ello afecta a la economia nacIo­
nal y a la seguridad de las vidas de lo~ oficia­
les y tripalantes de la Marina Mercante Nacio­
nal, la Honorable Cámara de D1putadO!! 

"ACUERDA: 
Dirigir oficio a los señores Ministros de De­

fensa Nacional y de Justicia, a fin de que ten­
gan a bien ordenar la más amplia investigaclOn 
acerca' de las causas precisas que dieron origen al 
naufragio del vapor "Toqui" ocurrido el 25 de fe­
brero del año en curso, y remitir dichos antece­
dente.!! a t'sta Honorable Camar!!', 

El señor BRARES (Presidente Acc1denta1). -
Si le parece a la Honorable Cámara, se declara­
ría obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Aeoriab_ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darta, 

por aprobado. 
Acordado. 
El señor PROSECRETARIO, - El Honotable 

señor Guerra, apoyado por el Comité Progresis­
ta Nacional, presenta el siguIente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
l.o.-Que la trascendencia de las fUnciones que 

eJt'rce el persohal deJ Servicio de Registro Civil 
Nacional exige que éste dis{rute de una remune­
ración adecuada para su eficiente desempeño, en 
torma de qu~ dé garantía a la fe pública; 

2.0.-Que el 73 por ciento del referido Persa­
naltiene un st;eldo inferror a $ 1.200 mensua­
les, en circunstancias que para su ingreso al ser­
vicio se le exige, como mínimo, sexto año de hu_ 
manidades, la Cámara de Diputado/:! 

"ACUE:kDA: 
Sslicitar del sefior Ministro de Justicia el en­

vio de un mensajt, por medio oel cual se inicie 
un proyecto de ley que mejore la situación eco­
nómk:>_ d ,,1 personal del Servicio de Registro Ci­
vii Nocional". 

El seAor BRA¡\I'EE' (Presidente Accidental)-­
Si le parecf' a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencille el proyecto de acuerdo. 

Acordado 
El seilor VARGAS MOLlNARE.- Muy bien, 

señor Pre"idente. 
El señor GAETE.-- Ese personal debería ganar 

por lo menos pI sUfldo mínimo. 
El S8Üor BRA¡\I'ES (Presidente Accidenta]).­

Si le parece a la Honorable Cámara. se dará por 
aprebado el proyecto de acuérdo. 

A}'l oh .. do . 
El seflor PROSECRETARIO.- Los HnnOJR-

bIes señcres Macitid y Barros Torres, apDvaJo 
por el Comité Liberal, presentan el si~uiente 
proyecto de acuerdo: 

"Los firmantes solicitan del ~eñer Presidente 
df' la Corporación se sirva tener a bien ofichr 
al señor Presidente cie la RepÚblica, pidiéndole 
el envío a la mayor brevedad posible del proyectG 
de ley "sobre mejoramiento económico del per 
sonal de Carabineros de Chile", proyecto que aún 
pende de' la consideración de S. E. el Presidente 
de la República. 

Esta petición se hace en atención a que S _ E_ 

en su Mensaje con motivo de la Apertura del 
Congreso NacioI}al, manifestó que dicho proyec­
to se enviaría a1 Poder Lesgilativo para su apro­
bación. 

Es públicc y notorio que el Ferscnal de las 
Fuerzas de Orden y Seguridad que cumple sus 
deberes prOfesionales en forma abnegada, se 
encuentra en una situación económica de suyo 
apremiante y está esperanzado en la pronta apro­
bación del proyecto que el Ejecutivo le ha pro. 
meticio en diversas ocasicnes, para financiar sus 
medios de vida". 

El señor BRA¡\I'ES (Presidente Accidenta]) -­
Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obviQ y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
El señor VARGAS MOLINARE.- Muy justo, 

señor Presidente; más ganan los barrenderos 
Que este personal. 

El señor GAETE.- Se pcdría enviar en nom­
bre de la Cámara, señcT Presidente. 

El señor BARROS TORRES.- En nombre de 
la Cámara, señor Presidente. 

El señor BRA:firES (Presidente Accidental) .'­
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará por 
aprobacio el proyecto de acuerdo. 

Aprobado. 
El señor PROSECRET ARIO. - El Honorable 

señcr Labbé, apoyado por el Comité Conservador, 
presenta el sigUiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que el intenso movimiento en tramitaciones 

civiles y criminales del Juzgado de Letras de Ma­
yor Cuantía del Departamento de Rancagua, que 
en el año último completa la enorme cifra de 
3.000 causas; 

Que tanto la Excma. Corte Suprema, como la 
lItma. Ccrte de Apelaciones y Ministro en Visi­
ta, han señalado la necesidaó' de dotar de un 
Segundo JuzgadO a ese Departamento; 

Que hay clamor público en el expresado De­
partamento, cuya población no baja de 100.000 
habitantes, @n el sentido de que procure adm.l­
nistración de justicia, ya qUe materialmente un 
solo .Juez y sus reducidos colaboradores, per muy 
eficientes que sean, no pueden satisfacer inte­
gramente esa necesiciad; 

Que incumbe al Ejecutivo la iniciativa sobre el 
partiCUlar y cumpliendo el deber de hacer la' 
representación pertinEnte, el Diputado por O'Hi¡!.­
gins que suscribe Este proyecto: 

"Solicíta de la Honorable Cámara el acuerdo 
p8ra dirigir ofide a S. E .. el Presidel,te de ~8 
República, con el objrto de que ~e sirva enVÜ1r 
al CongTPso Nacional el Mensaje que crea el Se­
gundo JuzR;ado de Letras de M~yor Cuantía cpl 
Departamento de Rancagua". 

El señor BRA¡\I'ES(Presidente Accident.al).­
Pi le parece a la Honorable Cámara. se declara,':'!. 
obvio y sencillO este proyecto de acuerde. 

Acordado 
El serlO!' GAETE.- Es un proyecto que ha 1'5-

tado mucho tiempo en la Cámara. 
El seÍÍcoT Bl~AJ\tES (Presidente Accidental),­

'Si le parece a la Honorable Cámara, se dará. por 
aprobado el proyecto de acuerde. 

Aprobado. 
El spñor PROSECRETARIO.- El Honorable 

señor Sepúlveda, apoyacio por el Comité Socia­
lista, presenta el siguiente .proyecto d~ acuerdo: 

• 
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"CONSIDERANDO: 

Que en el sector de El Peral de la Islita, 
1. o-- . o fué cerrada una escue-

comuna d~ Isla de M~Pndo un subido número de 
la que al11 habia. qU

l 
e asin tener uonde recibir su 

niños en edad esco ar 
primera enseñanza; . a los planes 

2 ()---Que esta política es c~ntr~:la de nuestra 
, '1 a la alfabetlzaclOn 

educaC,I?na, eS
f 

Yt'l ya que al cerrar las escuelas 
poblaclOn ID an 1, , 't IOn' , a de los centros de lDS rucc o , 
se les prlV , que nunca ex-

o--Q hoy es mas necesarlo , , 
3, ue dión especialmente la instrucclOn 

tender la e ucac, , odestas de la pobla-
primaria en las clases mas m , 

c1~; Brigada Parlamentaria Sccialista somete ,3. 
a 'd ' , "e la Honorable Cámara el SI-la conSI eraclOn a 

guiente 
PROYECTO DE ACUERDO: 

"solicitar del señor Ministro de Educ~ción ten­
ga a bien reponer la escuela que funcIOnaba en 
el sector de "El Peral de la Islita", comuna de 
"Isla de Maipo", , ) 

- ~ BRA1itES (Presidente Accidental ,-
El seno" á declarará Si le parece a la Honorable C mara, se 

obvio Y sencillo el proyecto de acuerdo, 
Acordado, 'd' . 
Si le parece a la Honorable Camara, se ara por 

aprobaó:o, 
Aprobado. El Honorable 
El señor PROSECRETARIO,-

señor Marín Balmaceda, apoyado p<:r el Comité 
Liberal, presenta el siguiente proyecto de acuer-

do: 'd do "LA CAMARA DE DIPUTADOS consl eran 
h dado cumplimiento respecto a los 

que no se a d Norte de la 
em leados jubiladOS de la Re 

p de los Ferrocarriles 6el Estado a la 
Empresa . 'f T 
ley N, o 7,571 que establece ~l salarlO ~I ¡ar 
en favor de los jubilados de dicha Empresa, 

"ACUERDA: , , ' 
Dirigirse a los señores MIDmtros ,de ~aclen<;ta 
Obras Públicas y Vías de Comu:r;lcaclon, a, fID 

~e que tengan a bien ordenar ,se de cun:pll~Dlen­
to a dicha ley respecto a los empleadas Jubilados 
de la Red Norte de los Ferrocarriles d~l Estado". 

El señor BE,Aí'iES (Presidente Accldental),-: 
Si le parece a la Honcrable Cámara, se declarara 
obvio y sencillo el proyecto 6e acuerda, 

Acordado, ' 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobada, 
Aprobado, 
El señor PROSECRETARIO,- El Honorable 

sefior Marín Balmaceda, apoyado por el Ccmité 
Liberal, presenta el siguiente proyecto de acuer-
~o: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Solicitar de los señores Ministros de Educación 

y Obras Públicas tengan a bien preferir en el 
Presupuesto del Departamento de Deportes del 
presente año la cOIlStrucción de una cancha (le 

basketball en la ciudad de La Serena, donde se 
dispone de un lecal adecuado de propiedad fis­
cal a fin de, que en el próximo año, en el que ~e 
cel~brará el cuarto centenario ue la fundación 
de dicha ciudad, pueda verificarse en ella el 
Campeonato Nacional de dicho deporte, sentida 
aspiración de los deportistas de Coquimbo", 

El señor BRARES (Presidente AccidentaD ,-

Si le parece a la Honorable Cámara, se declarará 
obvio y sencillc el proyecto de acuerno, 

Varios señores DIPUTADOS,- Muy bien. 
El señor BRA1itES (Presidente AccidentaD ,­

, Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 

• El señor PROSECRETARIO,- El Honm'ahle 
señor Marín Balmaceda, apoyado por el Comité 
Liberal, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS ACUERDA: 
Dirigirse al señor Ministro de Educaci6n PÚ_ 

blica a fin de que tenga a bien obtener del De­
partamento de Deportes se verifique en el año 
próximo en La Serena el Campeonato Nacionni 
de Basketball, cOn motivo de la celebración elel 
cuarto centenario de la fundación de eSf! ciudad", 

El sefior OLA V ARRIA. - Eso depende de la 
Federación de Básquetbol. 

El señor VALDEBENITO,- Eso debe quedar 
para segunda discusi6n, 

El señor BRAJ'ij'ES (Presidente AccidentalJ, -,­
Si a la Honorab'e Cámara le parece, se declara­
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se dará 

por aprobado. 
Aprobado, 
El señor OLAVARRIA,- Eso es de la Federa.­

ción de Básquebol de Chile, 
¿Qué tiene que hacer la CAmara? 
El señor PROSECRETARIO,- El Honorable 

sefior Núfiez, apoyado por el Comité Progresista 
Nacional, presenta el siguiente proyecto de 
acuerdo: 

"CONSIDERANDO : 
Que la Honora,ble Comisión de IndustrIas de es. 

ta Honorable Cámara se ha sentido un tanto ex­
trañada con la dlctación del decreto que autori· 
za la exportaci6n de material de fierro viejo, en 
atención a las düicultades que pueaan suscltars6 
en el futuro para abastecer a nuestro país, la Cá. 
mara de Diputados 

ACUERDA: 
Solicitar, en primer término, del señor Mi­

nistro de Economía y Comercio, tenga a bien 
remitir a esta Corporación los anteceden­
tes que se tuvieron en vista para la dictación del 
decreto que autoriza la exportación de fierro Vie. 
jo; en segu,ndo, del Gobierno y del Consejo de 
la Corporación de Fomento de la ProdUCCión se 
sirva informar acerca de la situaciÓn en que' ae­
\ualmente se desenvuelve la industria siderúrf!i. 
ca de Corral y, en tercero, que el Gobierno In­
forme además de la situación de los Astilleros de 
Valdivia", 

El sefior BRAl'irES (Presidente Accidental), -
Si a la Honorable Cámara le parece, se declara. 
rá obvio y sencillo el proyecto de acuerdo. . 

El señor GAETE,- ¿Me permite, Honorable 
Presidente? 

En la peticIón creo que hay un error en cuarto 
to se refiere a la industria siderúrgica de Valdi­
via, La petición tendria que hacerse al Ministe. 
rio de Economía y Comercio, a fin de que ese 
Ministerio recabe todos los antecedentes nece­
sarios, 

Nada tiene que ver la Corporación de F'Omer~. 
to en ésto. 
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::::~ s, Pi'.'r BRA:t\)ES (Presidente Accidental). -
131 " ],o¡ Honorable Cámara le parece, se declara­
rá atv!o y senci:lo el proyec~ de acuerdo. 

/~_H~o·{·,lado. . 

:::; ~~ le. Honorable Cámara le parece, se daré 
1)", é'''),o''Jado, con la modificación insinuada por 
e' ¡::,':.",1 'fG bJe s~ñor Gaete. 

¡', '¡,("',u, ' SECRETARIO.- El Honorable se. 
-::-·--)"'f, Rpoyado por el Comité Progresista 

), <:Ji ;1, ~)]'es['nta el siguiente proyecto de acuer 
00: 

':n~'- T118RAl'IDO: 
,.,,, '-,'I'SC1{2 hace 18 días"se encuentran en huelo 

E:' ;: :':[ !'.~ O~Jr8rOS agrícolas de la Hacienda 
"'-'''''':~81WG''; 

(:'1P ¡" F .. Junta de conciliación y Arbitraje 
". 'l,'''C' 1") RUln,ento de salarios para dichos obre 
~""'; ('4~ 1n) 17.5 0)0; 

'~""" h mlsm~ H. Junta pr{)1Juso, además, pa· 
l""Ji;:·jntla-r definitivamente el conflicto, se so­
n', <,":r<, ,~'j,~8 al arbitraje, lo cual ha sido rechazado 
po' 13 pl1:-te patronal y. 

QLH~I¡;, prolongada huelga jun~ con acarrear 
un e.o:t:,clo de mayor miseria a los obreros, perju_ 
dic~ ¡" la economll't nacional, en los pllecisos ins· 
tantC's en que debe procurarse una mayor pro· 
dUCc'r~tl agropecuaria, la Cámara de Diputados 

ACUERDA: ' 
Dirigir oficio al señor Ministro del Trabajo, 

n fin dI' que este Ministerio agote los medios le­
gaje!; de que dispone a objeto de que la parte 
patronal acepte un arbitraje como solución del 
eonf1lcto del trabajo en la Hacienda de "Chaca_ 
buco". 

El señor BRA:t\)ES (Presidente Accidental). -
SI le parece a la Honorable Cámara. se declara. 
rá obvio y sencillo este proyecto de acuerdo. 

El señor BAiRtAOiNiA.- NO, señoé!' Presidente. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¿Por qué 

se opone Su Señorla? 
El Rcñor BRA:t\)E'S (Presidente Accidental). 

El' votación si se declara obvio y sencillo. 
-Durante la votación. 
Eí sefior ESCOBAR (don Andrés).- En este 

pmyeroto se pide la solución de un conflicto obre· 
ro-patronal y si Su Señoría se opone, quiere de­
elr que desea que continúe el cOnflicto. 

El señor GAETE.- Aquí estamos votando to­
dOH, Y el Honorable señor Concha también nos 
va a apoyar porque siempre hace lo que le pido. 

El señor. NU:t\lEZ __ ¡Cómo es pOSible que pro· 
ceda así el Honorable señor' Del canto!' 

El señor DEL CANTO.- Me parece haber oí_ 
rJo. Honorahle colega que esta es una huelga 
llegaL 

-Practicada la votación en forma económica, 
no ImllO Quórum de votación. 

El señor BRA:t\IES (Presidente Accidental). 
No hay Quórum de votación. 

SE: va a repetir la votación por el sistema de 
sentados y de pié. 

- ·nnrallte la votación. 
El señ,or NU:t\IEZ.- ¡Cómo pUede votar en esa 

fOI'11JR. el Honormble señor Concha, que tiene fun­
do y siendo éste un problema que afecta a los 
campesinos! 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- ¡Honora­
bles colegas, se trata de solucionar un con!licto! 

El señor CONCHA.- Tengo muchas ganas ca. 
mo Sus Señorías, de tener un fundo. ' 

El señor OLAVARRIA.- ¡y cómo es posible, 
entonces, que haya perdido tantas oportunidades 
el Honorable señor Concha! 

El señor NU'Ñ'EZ.-¡Eso le queda bien al HO­
norable señor Loyola! 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Lo que se 
conseguirá con la actitud de Sus Señorías será, 
únicamente, prolongar más aún la huelga. 

El señor GAETE.- Agradezco a los Honora~ 
¡~les colegas que permiten obtener quórum de vo­
tación. 

-Practicada la votación por el sistema -de sen· 
tados y de .".e, no hubo qu6rum de votación. 

El señor BRA:t\)ES (Presidente ACcidental). -
No hay quórum de votación'. 

Ruego a los Honorables Diputados no abste-
nerse. 

Se va a votar nominativamente el proyecto. 
-Durantel:¡t votación. 
El señor DEL CANTO.- ¿Estamos en votación? 
El señor BRA:t\IES (Presidente Accidental). -

Sí, Honorable DIputado. 
El señor CONCHA.- ¿Por qué no se autoriza & 

la Mesa para redactar este proyecto suprimiendo 
ia frase en que se dIce que una de las partes debe 
aceptar un arbitraje, y se expresa Simplemente 
nuestro deseo de que se agoten todos los medios 
legales para solucionar el conflicto? 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡MUy bien, HO. 
r!orable colega! 

El señor BRAl'mS <Presidente Accidental>. -
Si le parece a la Honorable .cámara, la Mesa podrá 
redactar este proyecto de acuerdo en la forma ID· 
dicada por el Honorable señor Concha y en esa 
forma se declararía obvio y sencillo y se aproo 
baría. 

Acordado. ' 
Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 

31.-PROYECTO AGREGADO A LA TABLA DE 
FACIL DESPACHO DE LAS SESIONES 
PROXIMAS. 

El señor BRA:&ES (Presídente Accidental). -
Por petición de la Comisión Especial designada 
por la Corporación para estudiar un nuevo pro­
cedimiento para la tramitación de los asuntos de 
interés ,particular, voy a anunciar para el primer 
lugar de la Tabla de Fácil Despacho de la sesión 
del martes próximo, el procvecto de acuerdo que 
pr{)1Jone dicha Comisión. 

\32 -RETIRO DE LAS FILAS DEL ,EJERCITO 
, DEL GENERAL DE ADMINISTRACION, D. 

JUAN GAJARDO MIRANDA. 

El señor ERA:t\)ES (Presidente Accidental) 
Puede continuar el Honorable señlilr ECihavaITi. 

El señor ECHA V ARRI.- El General de Inten­
dencia don Juan Gajardo' Miranda entró al ser­
vicio de administración el año 1914. llenando una 
plaza de Vicesargento 1.0, Aspirante a Contador 
y, desde los primeros instantes, surpo asimilar las 
sabias enseñanzas de sus superiores y despreciar, 
como aquéllas. cualquiera situación especial que 
estuviera en pugna con el decoro del cargo y la 
corrección más estricta en el' desempeño de' sus 
funciones. 

Sólo así se explica su brillante hoja de servi­
cios; siempre fué califiCado en lista 1 y en cinco 

~,-

/ 
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de estas calificaciones correspondientes a cinco 
años d~tintos, fué propuesto por diferentes JefeS 
como Ofidal que debía ir al extranjero a per­
feccionar SU:; conocimientos. 

La personalidad del General Gajardo en el des­
empeño de sus funciones me hacen recordar la 
tradición funcionaria de innumerables servidores 
públicos que contribuyeron grandemente en la 
organización de nuestro país y que dando mil 
ejemplos de abnegación y sacrificios, pusieron al 
servicio de SUs obligaciones todo cuanto poseían 
enseñando en la forma más verdaderamente pe­
dagógica y efectiva, ella el:;, con el ejemplo per­
sonal. 

Los Jefes de Servicios tienen sobre sí la res­
ponsabilidad más directa, tanto en el rendimien­
to que de sus servicioS espera el Estado. cuanto 
de la economía y buen orden administrativo. 

El General Gajardo, era un funcionario a la 
antigua, o sea, tuvo la suerte de contar entre sus 
superiores con jefes meritorios y organizadores, cu­
yos conocimientos ciLptó su inteligencia, y tam­
bién su espíritu, que fué templándose al calor de 
los más caros principios de lealtad, honradez, mo­
ralidad y disciplina, formación interior indispen­
sable para hacerse acreedor a vestir el uniforme. 

A pesar de los innumerables esfuerzos del Ge­
neral Gajardo, por perfeCcionar y disciplinar los 
servicios a su cargo, y, a pesar también de las re­
formas indispensables que a su juicio habrían 
de introducirse en el servicio para elevarlo a las 
condiciones de eficiencia necesaria y tener de él 
un_ control adecuado, no logró jamás romper la 
fria incomprensión de algunos Jefes y, por el 
contrario. recibió el más amargo desengaño y se 
le hizo víctima de una de las más cobardes im­
putaciones de parte de uno de sus subalternos, 
que apoyó verbalmente la denuncia que también 
de palabra, hiciera al General Labbé, el ex Ca­
pitán Pardo Correa, cuando se encontraba en­
fermo en el Hospital Militar y del cual, en cier­
ta forma se desdice, como pcdrá apreciarlo la 
Honorable Cámara por la declaración que inser­
to a continuación: Dice así: "Declaro que encon­
" trándome enfermo en el Hospital Militar de es­
" ta ciudad. hace más o meno, un año, llegó has­
" ta mi pieza un periodista, a e quien conozco mu­
" c.ho de vista, pero cuyo nombre no recuerdo. 
" El periodista, según me' dijo, entró a mi pieza 
" por equivocación, pues había ido a visitar a 
"otro enfermo. Al verme, se interesó por co-
0, nOcer mi estado de salud. las causas de mi en­
H fermedad, etc .. iniciándose así una conversación 
" entre ambos _ En el curso de la conversación, el 
"periodista me dijo que había un gran escán­
" dalo en el, Ejército, motivado par el techo de 
" que se había comprobado que el General don 
'o Juan Gajardo M,iranda, padecía de ciertos de­
H fectes o anormalidades tenidas en el concepto 
" pÚblico por antivaroniles y vergonzantes". 

"Sorprendido y alarmado por esta versión, con­
'o versé lueg-o con el señor General Labbé. Direc­
" tOr del Hospital Militar. a quien narré la cop.­
" versación con el periodista. dándole cuenta de 
" todo lo que me había dicho. Al comunicar estos 
" hechos al señor Genera¡' Labbé.lo hice porque 
" en e803 momentos Se me ocurrió que él, por al­
" gÚn medio. podía contribuir a detener la cir­
"culación de una especie que yo qe inmediato, 
" consideré calumniosa." 

" No tuve, pues, el ánimo de contar una con­
" versación con el proposito de difundir una in­
" formación falsa ni menos hacerme eco o soli­
" dari21arme con ella. Hago la presente declara­
" ción para evitar cualquiera interpretaCión erró­
" nea acerca de los móviles con que procedí a dar 
" cuenta al señor General Labbé, de lo que se 
" me había dicho, los que, a mi juicio, tendierOJa 
" a evitar molestias al señor General Gajardo, 
" de quIen tengo el concepto de ser Un hombre 
" honorable y correcto en toda la extensión de es­
'o tos términos".- Santia~o, 19 de Enero de 1944. 
-CESAR PARDO C. .' 

Cuando c'Gnoci el documento aludido, me aper­
soné al General señor La.bbé, Director del Hos­
pital Militar, quien me respondió que no habia 
hecho otra cosa que informar a sus superioreS' 
sobre lo que había oído y, al significarle yo la 
falta de fundamento de la denuncia, que tenia por 
base lo dicho por un periodista no identificiLdo, me 
agregó que el comandante, señor Contador, Ofi­
cial de su confianza, le había hecho la misma 
denllncia, tomado de sus sucesivas visitas a la 
Fábrica de Vestuario. 

A fin de que 1m Honorables Di'putados se va­
yan formando juicio al respecto, me permito in­
formar que el ex Capitán Pardo Correa, figura 
como obrero de la Fáibriea de Vestua¡¡,io, en donde 
cobra sailario pero no trabaja y pasa corrient.r. 
mente en la oficina del General Sr. Bey tia, nU(jvo 
Jefe -del Departamento de Administración. 

Impuestos varios parlamentarios del retiro del 
General Sr. Gajardo, nos dispusimos visitar al 
Sr. Ministro de Defensa Naciona1 a fin de sabl'r 
la., verdaderas razones que habh tenido en cuen­
ta para decretar el retiro de eEte General, pue~ 
considerábamos que la denuncia del Sr. César Par­
do Correa no podr!a estimarse suficiente, y el'! 
cuumto a lo dicho por el Comandante Sr. Con· 
tador, podría considerarse que este fun.cionarlo 
estaba un tanto interesado por ef:tar haciendo e1 
N.O 4 dentro del escalafón, de tal manera que 
obtendría un inmediato ascenso en la salida del 
General sr. Gajardo, como naturalmente ocurrió 

Pero sen'ún nuestras noticias, al General Sr. 
Gajardo s~ le imputaban anormalida<des. fislolo­
g!cas y como estas faltas, de ser efectivas, son 
causal de destitución, nosotros pediríamos al 81' 
Ministro de Defensa que se sirviera ordena<!' .J.a. 
l'11Strucción de un sumario a f.in de deslindar res­
ponsabilidades y esclarecer los hechos y que el 
General Sl·. Gajardo fue.,e destituido en cam 
que el :l'umarlo confirmara las imputaciones, o 
de lo contmlI'io se aplicaran las sanciones corre~ 
pondientes a los que fraguaron tan enorme calum· 
nia. El Sr. Ministro de Defensa contestó más o 
menos con estas palabra.s: "Yo no creo en estas im­
putacIone., El General Gaj2rdo fué siempre ím 
Jefe competente 'y distinguido y debió' acept.ar 
estao resolucIÓn con mayor tranqUilidad y no preo­
cuuarse de andar personalmente difundiendo e8-
ta1 cosa.s que al Ejército. en cualquiera de los ca­
sos, le trae desprestigio, ya que de aceptar que 
se Instruya un sumarlo habría que ,'jometer ". 
examen c.e tal naturaleZa al General y de re­
sultar adverso, tendría que pedir el retiro de 
tres o cuatro jefes meritorios que tienen clert:l 
responsabiUdaod en este asunto; la verdad es que 
al General en Jefe le faltó prudencia para des­
pedir a Gajardo y sólo le debió manifestar que 
era por razones de buen servicio y para el natu· 
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r~ movimiento del escalafón, ya que así lo había 
determinado un t.ribunal formado' por tres ge· 
nerales. 

El Diputado Sr. Garrido, Presidente de la Co­
m1..,iÓn de Defensa, insistió en todo momento en 
la. necesidad de instruir el correspondiente su· 
maria, de los impostores. Por mi parte manifesté 
m1nante y manifestó al Sr. Ministro que nOlro_ 
tros solicitábamos la retención del retiro del Ge­
neral Sr. Gajardo y que volviera al Servicio, a 
lo menos por seis meses, y la salida, previo su· 
mario de los impostores. Por mi parte manifesté 
al Sr. Ministro de Defen3a que me parecía Incó_ 
modo su situación al! tener que dejar desgracia­
damente flotando en el ammente que el Genera: 
Gaja.rdo era una persona anormal, y si no paeecia 
de ninguna anormalidad ¿cómo aceptar la idea 
de seguir contando entre sus colaboradores ~on 
ciudadanos capa,ces de inventar calumnias de 
naturaleza ta<n repugnante? 

El Sr. Ministro. que demmtró en todc momento 
gran preocupación por este asunto, terminó di. 
ciendo qUe recibiría en audiencia dos día.¡; más 
tarde al General y que le propondría volver al 
servicio, aunque fuera por 60 días, y prometi(, 
también una especial 'Preocupación de su parte 
parra vigilar las actuaciones de la oficialidad, qUt! 
por su participación en este asunto pOdrian hacer 
pensar qUE: ella no hubiese e.nado actuando desdé' 
un ángulo desinteresado. 

Desgraciadamente, el Sr. Ministro de Defens~ 
no llegó a ninguna transacción con el General 
señor Gajardo, 'Pues en vez de ofrecerle la vuelta 
a prestar servicio le ofreció una licencia por 60 
días, la que no fué aceptada por el General Ga­
jardo 'porque no estaba enfermo, aunque si mo· 
ralmente herido. y éste contestó que "o tó~aba el 
S'erviclo v salfan sus acusadores, o en caso con· 
trario se" hacía el .mmario cuya instrucción ha 
bía pedido ya f(l Comandante en Jefe del Ejér· 
cito. 

Para que cada uno de los Honorables Diputa­
dos se forme un juicio en este asunto, inserto a 
continuación el certificado médico expedido p'lr 
el Dr. Arturo Vivado O., ~ raíz del examen prac­
ticado al General señor Gajardo. 

"El facultativo -que suscri'be ,certifica haber 
" examinado detenidamente al señor Juan Gajar­
" do Miranda, t::tnto desde el punto de vista fl· 
" s1-co y p"íquico, como en cuanto i'l! SUs antecc­
.. dentes, y de.ia constancia de qlle se trata de un 
.. hombr~ normal en todo sentido. El suscrito dej'd 
" es'P€Cial constancia que no ha encontrado an­
" tecedentes ni alteraciones o desvia<eiones de la 
" normalidad física o psíquica que hagan pens,u -
" en la existencia de homosexualidad en cual. 
"quiera de ,ms formas.-- (Pdo.): Profesor DI'. 
". ArtUI'O Vivado 0.- Riquelme 515, Santiago, 9 
" de marzo de 1944". 

33 _-IRREGlJlí,i"rIl)r~,D~R EN LA. SEl,ECC!ON 
DE LAS PROPUESTAS Pi\RA EL SUl\HNfS 
TEO DE VIVF:RES AL REGIIVUE;><TO 'n:;­
CAPEI" DE GUARNICION EN TEMUCO.-

El señor ECHAVARRI.- Ahora deseo imponer 
a la H. Cám:tra de cómo acontecimientos poste' 
riores ~e han hecho conocer la actitucl funcionaria 
de los jefes en actual ejercicio, en un servicio que 
debe reveI::tr hasta en sus menOl"fS d'et'l,lles la más 
estricta corrección de procedimientos de eiecuci6n 

'Y control administrativos, y se probará las COl:" 

secuencias que ha traido el ascenso de los actua_ 
les Jetes, rIJ.OtlVado por el sacnficio de un correcto 
funcionario. Al efecto, con fecha 10 de mayo ppdo. 
ltcibi la slguiente ('arta de un industrial de Temu­
co: 

"Bernardo Diharce Etchebarne saluda muy att~ 
... a. su estimado amigo don Julián Echavarri E., y 
" se pamite poner tn su conocimiento que el abo­
.. gano señor ¡"rancisco Santibañez le remitió ya 
" la copm de la carta que se le escribió al señor 
.< Ministro de D2fensa Nacional, reclamando sobre 
" las propuestas para el suministro de víveres al 

Regimiento Tucapel de Temuco, la cual .ué con 
" cedio'a, al se flor Luis Vinet en circunstancias qUI;l 
" la preszntada por mí era más conveniente para 
,. los intEreé>CS del Gcb¡crno. POI' medio de la pre. 
" sente le ruego al amigo Echavarri que ayudan~ 
.' do ::t hacer un acto de justicia, haga valer su 
.. alta influencia ante las esferas del Gobierno pa 
,. ra que se subsane este error, pues me ha desilu­
" siünado -en~¡rmemente esta medic."a porque es4J,ba 
.. conV8n.cido que las estipulaciones de las bases 
,. para presentar propuestas era una cosa seria y 
" cuyo resultado en ningún caso sena tergiversado 
" También hay que considerar los perjuicios que 
" me estan ocasionando con motivo de la parcialL 

dad demostrad'a, al negarme los derechos que 
" me correspondían; pues, al tener conocimiento 
" de que mi propuesta fué la más baja que se pre­
" SEntó, hice varias compras de artículos que se 
" necesitaban para dicho suministro, con lo cual 
., he ocupado Darte del capital que tenia destina­
" do al giro exclusivo de mi negocio. Diharce le 
"agradecérá mucho todo lo que pueda hacer en su 
" . favor en este caso." 

Envié por mano al Ministerio de Defensa la co' 
pia de la presentación hecha por el abogado del 
Señor Diharce, y el Comandante sellor ContadrJ., 
que fué a quien le correspondió atenderlo, contes_ 
~ó a mi enviadc - después de buscar durante laT­
go rato sin conseguir encontrar la respuesta que 
Íl::tbía t'ado el Ministerio a dicha presentación -­
"Que el Departamento estaba autorizado para pro­
nunciarse pór la propuesta más baja o no, y ~Il 
mueba de ello le leyó un artículo del reglamento 
qUe le daba esta autorización." 

De rsgreso en Temuco y en vista de que el señor 
Diharce no había recibido 'ninguna contestación a 
su reclamo, resolví hacer entrega de la copia en mi 
poder al señor Alfredo del Pedregal.' mÍ2mbro 1e1 
H. Ccmité Coord'inador de Compras y EnajenacIo­
nes, y de8de Temuco llamé por teléfono a la casa. 
particular del sellor del Pedregal, para rogarie 
que tuviera la amabilidad de informar al H. Co_ 
mité sobre este reclamo a fin de dar al interesa­
do la respuesta del caso. 

El l'eclamo d'e1 señor Diharce dice lo siguiente: 
Solicita la reconsideración qUe indica. 
Señor Ministro de Defensa. -
Bernardo Diharce Etchebarne. industrial, doml­

clli~do en Temuco, Carnet N.O 42635.- Temuco, 
al señor Ministro d¡¡, Defensa respetuosamente e~' 
pongo" 

Me he presentado a las propuestas solicitadas pa 
!'a pr0veer al suministro de víveres del Regimiento 
Tucapel de guarrric1ón en Temuco, cump1iendo to. 
das las disposiciones reglamentarias sobre esta 
materia. 

Lo habia hecho también el año pasado ofrecien­
do la prOvisión de pan. En esa oportunidad mi pro 
puesta no fué aceptada, no obstante de que ofre 

I 

1 
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ciera artículos a 2 pesos y setenta y cuatro cen­
tavos; mi propuesta no fué aceptada, acogiénd'ose 
en cambio la propuesta d'e don Luis Vinet, que 
ofreció este mIsmo articulo al precio de $ 2.90, 
en atención a la única circunstancia de que el se_ 
ñor Vinet había presentado una propuesta por pro-
"isión completa. . 

Este hecho me decidió a presentar una propues 
ta por provisión completa, cuya copia acompañe. 

También acompaño la lista de precios de la pro 
visión completa p<,r el sef10r Vinet·, qUe ha obteni­
do la propuesta a su favor. 

Confrontando los precios por provisión comple. 
ta, se ve que la mía asciende a la suma de $ 5.93,6 
Y lá del señor Vinet a $ 6.08. ¡ 

No obstante lo favorable que era mi propuesta 
para los interesEs fiscales, ella no ha sid'o aceptada, 
habiéndose preferido, (n cambio lo del señor Vi 
!Tet, Que es superior en $ 0.14.04. , 

Ha de comprender el señor Ministro lo sorpren 
sivo que ha sido para el suscrito que haya sido 
aceptada una propuesta que lesiona los intereses 
fiscales. 

Pero aparte de esto, quiero representar al señor 
Ministro de Defensa, lo gravoso que resulta para 
mis intereses la resolución de que se haya acept~do 
la propuesta del señor Vlnet. Cuando se abrieron 
la.s prOlj)uestas en Santiago, en el Ministerio de oe­
fensa y me impuse que la mía es la más barata, 
m.e proveí de todos los artículos necesarios a fU 

fervicio, confiado en que, por la razón expresada 
debería ser aceptada. 

No pOdía pensar de otra manera, porque no 
puedo conoebir que una propuesta pública, pued'l 
favorecer a otra persona que no sea aquella que 
presenta la más ventajosa y económica para. los 
intereses fiscales. 

Además, de la desventaja económica que represen 
ta la aceptación de la propuesta del señor Vinet. 
creo que no ha de ser una ventaja que este pro­
veeder tenga su oomicilio en Lautaro, 10 que por 
si sólo podrá explicar los inconvenientes de orden 
material que su provisión presenta, totalmente 
opuesto a mi situación espeCial de proveedor, que 
vivo y tengo mi industria frente al propio cuar 
t.el del Regimiento Tucapel, lo que por otra parte, 
me ha permitido ser proveedor durante 14 años, 
de dicho Regimiento en el artículo de- pan, dando 
a Oficiales, Suboficiales y Clase toda clase de 
facilidades . 

En atención a la.<¡ circunstancias qUe sumaria­
mente he expuesto y las disposiciones del R':!gla­
mento respectivo, vengo en solicitar, respetuosamen 
te del señor Ministro de Defensa, reconsideración 
del Decreto o resolución que aceptó la propuesta 
del señor Vinet y la ac.eptaclón de las que he pre­
sentJado para la provisión de viveres de:! Regimien­
to Tucapel N. o 8 de guarnición en Temuco. 

Temuco, 8 de mayo de 1944. 
Bernardo Diharce E. Carnet N.O 42636.- Temu 

co.- Casi11a N.O 126. 
El señor BRA1iIES (Presidente Accidental). _ 

¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité de Su Se­

ñoría. 
El señor EOHA V AREL - Solicitaría una prO­

rroga de cinco minutos, señor Presidente, para 
poner término a mis ob3etvaciones. 

El señor VARGAS MOLINARE.- Con prórro· 
ga de la hora, señor Presidente. 

, "i 

El señor BItAl'IES (Presidente Accidental). 
No hay quórum para tomar acuerdos, Honarable 
Diputado. 

El señor GAETE.- creo que deben congedér_ 
sele los cinco minutos, señor Presidente. 

El señor DELGADO.- Pero no hay quórum. 
El señor VENEGAS.- Entonces, que se inser­

te el resto del discur.::o. 
El señor BRAÑ"ES (PreEidente Accidental). -

No hay quórum para acordarlo, Honorable Dipu­
tado. 

El señor ECHAVARRI-- Yo solicitaría al señor 
GDdoy me concediera dos minutos de su tiem. 
po. 

El señor GODOY.- Lo siento muchO, H. Di­
putado, no puedo. 

El señor DEL PEDREGAL.- El Honorable se. 
ñor Echavarri puede continuar en el tIemPo de 
10 minutos que me ha concedido la Cámara 
, El señor BRAl5iES (Presidente AccidentaD. 

Puede continuar el HonOrable Diputado en el 
tiempo del Honorable señor del Pedregal. 

El seí10r ECHA V ARRI.- Después de la reunión 
del Comité se recibió en mi oficina el llamado 
del General D. Alfredo Portales M., Presidente 
del H. Comité Coordinador, manifestando que 
deseaba hablar conmigo y dejó el número de asu 
teléfono, lo que me fué transcrito a Temuco, y es­
así como el día 19 de mayo me puse desdé Temu. 
co en comunicación telefónica con el señor Ge­
neral, quien tuvo la amabilidad de decirme que­
el reclamo del industrial señor Diharce era ab­
solutamente justificado y que todo se arreglarla 
satisfactoriamente. El error se debía sencillamen_ 
te a una pequetta falla de 111. propuesta hecna 
por el señOT Diharce, quien enumeró todos lo~ 
artículos con sus respectivos preclos, pere no ni­
zo la suma t9tal, pero que completada esta sen­
cma operac.ón, le correspondla a él la propuesta 
sin lugar a dudas. por ser la más baja, y en cun­
.:;ecuenc1a, todo se arreglaría satisfactoramente. 

Por toda respuesta agradecí la gentlleza del 
señor General, manifestándole que su noticm se­
ría la mejor contestación que podría darse a lo~ 
muchos comentarios que ya se dejaban otr en 
todos los sectores comerciales, ya que las propue,s. 
talS aparecían concedidas a proponentes cuyos 
precios cotiza,Q.os no eran los ma..:, convenlentcs. 
Terminé felicitando al señor General por la me­
dida de justicia que se había tomado y él por BU 
parte me solicitó que lo visitara en su ot1c1n~ 
a mi regreso a SantIago, para explicarme el de­
talle insignificante que había inducido a errOT. 

Una vez en esta capital, el 26 de mayo, me en­
trevisté con el señor General Portales, \ y, desgra­
ciadamente en esta ocasión, no se conflrmó la 
conversación telefónica, sI no que me di6 a leer 
la resolución escrita que el H. Comité envtaria 
al seflor Ministro de Defensa, en la cual a pe­
sar de hacer en dos o tres párrafOS <::onsidera­
ciorles que tanto los señores Truan, de Lauta.ro,. 
y Dlharce, de Temuco, eran las peiGonas que de. 
bían haber sido favorecidas con las propuestal!, 
ellas no podrian ser retiradas a los SS. Luis 
Smouk para Lautaro y Vinet para Temuco, ya 
que de hacerlo podria este hecho traer responsa­
bilidades posteriores al Departamento por recla­
maciones que estos sefíores pudierm haeer, y po:&! 
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lo tanto, terminaba recomendando tenerlos pre­
sente !,J,u'a el, futuro. 
Pue~t8~ 18s cosas sobre este terreno, respond! 

al setlO1' General Portales que lamentaba ~l 

acuerdo del H. Comité, ya que si había una fal­
ta, plI~ pr~ l~, falta de acuciosidad de los emplea. 
do;; '.k! ;.~e:)rd tamento para determInar con pre­
cisi.' ":1;1.]";, eran las propuestas más bajas, y 
PO}' "v'···. ;J~Irt,e. e3ta falla se veía agravada por 
el ):y" 'c: ci ,' que los reclamos no fueran atendi­
dos e:,. ;¡,¡¡lEdiaro, con lo cual tal vez se habría 
ed'·,'.',' ... i ,;:,nfirmar las propuestas a los favo-' 
recle1",' ('~ I.¡~8 Ésta que impedía, según acue!'do 
del .'.¡: C.',"d', n,corisiderar las medidas t{)madas 
en '.'". ",:" ce las ¡jropuesta5 para los Regimientos 
de L:·, .. '"U:, .v 'j'E'muco, y terminé pidiendo al se­
ño! ;--., ";"ro l flue el H. Comité reconsiderara la 
mee ''-lO' v 'CY) ~f,{l Y sI había en ello perjuicios, és­
tos 1,.,' .", '.", cargo de los verdaderos responsa­
ble,~ en le,"· errOTes, ya que era necesario dar las 
propu":,t,,,,~ R .l')i; SS, Truan y Diharce, únicama­
nera, ¡JI; c,:r;s(;2ulr que se acallaran los comenta­
ITio.:¡ c;ue, ~('i~~n sus propias noticias, se hacían 
tanto en 1ft ciudad de Lautaro como en Temuco, 
las que Po;: mi parte también confinnaba en es­
ta entrevista. 

Como p'isarun lo.:¡ días y no recibiera ningún 
llamado del señor General Portales, y en pre_ 
sencia de un telegrama del sefior Diharce, en que 
me pedía una respuesta a su comunicaci6n, re­
solví entTevistarme nuevamente con el sefior Ge­
neral, a fin de que se me devolviera la reclama­
ción hecha por el señor Diharce al Ministro de 
J)efensa, cuy:'!, copia habia dejado yo en manos 
Gel Sr. Alfredo del Pedregal. Como en esos mo­
mentos me declarara el Ayudante del señor Ge­
neral, que estaba precisamente reunido el H. Co­
mité, me permití por 1ritermedio de la Srta. Se­
cretaria haeer saber al señor General que desea­
ba se me devolviera la copia en Cuestión. Al sa­
ber el General señor Portales que me encontraba 
en la antRSala, sali6 y gentilmente me hizo en­
trar, y en presencia de todos lo.:; señores miem­
bros, me dió las explicaciones que la H. Cámara 
conoce, por las cuales no pudo reconsiderarse el 
reclamo en todas sus partes, a pesar de su jus­
ticia, 

Yo celebré la oportunidad que se me daba pa­
ra agradecer la atención, tanto del Preíiidente 
del H., Comité, como del señor Alfredo del Pe­
dregal y demás miembros, al atender el reclamo 
tantas veces aludido, . y s610 lamenté que él no 
hubiera sido totalmente solucionado por el H. 
Comité. ya que era evidente su absoluta justicia, 
reconocida por todos, a excepción del Comandan­
te señor Contador, y terminé solicitando la de­
voluci6n de la copia que yo había hecho llegar 
a manos del señor del Pedregal y, si el H. Co­
mité 10 tenía a bien, que también Ge me enviara 
una copia del acuerdo tomado con fecha 26 de 
mayo, por el cual se hacía saber al señor Minis­
tro de Defensa, que debió darse las propuestas 
a los señores Truan y Diharce, si el personal lla­
mado a revísar las presentaciones, hubiera ac­
tuado con la acuciosidad requerida. Este docu­
mento lo utilizaría en dar a conocer a los inte­
resados, tanto para su propia tranquilidad como 

para. que no siguieran dichos proponentes en el 
error de pensar que todo un servicio estaba con­
fabulado en su contra, Ya que no recibían ni sI­
quiera respuesta a sus justas reclamaciones, y, 
de acuerdo con la más estricta verdad, pudierar. 
comprobar que ello se debía a la negligencia de 
uno o dos funcionarios de la repartici6n. 

Como a pesar de tedo lo anterior no recibí ni 
siquiera la copia entregada por mí al señor Del 
Pedregal, me pennití visitarlo días más tarde en 
su oficina y me acompañó hasta el local en que 
funciona el Honorable Comité a fin de que ~l 
Recretarl0 Ac.cidental, Capitin señor Pérez, me 
entregara la copia pedida, Desgr:1cia,damente, el 
Honorable ccmité acordó no dar copia ne su 
acuerdo, pues ella debía pedírsele al señor Mi­
nistro y como t:otmpoco apareció la que yo entre­
gué al señor Del Pedregal, en una nueva entre­
vist:ot con el General señor Portales, solicité que 
me hiciera sacar una copia simple de la presen_ 
tación hecha por el señor Diharce, que es la lei­
da en esta eportunidad. 

Estas idas v venidas al Ministerio de Defensa 
me dteron oportunic'iad de tomar contacto con 
infinidad de personas qUe van a diario por C81'­
gos y reclamos similares, que seria largo enu­
merar. Sin embargo, no deseo terminar sin de­
nunciar uno verdaderamente grave y cuanticso, 
que consiste en la compra de 300.000 kilos de 
pOTOWs el precio de $ 2.15 el kilo, hecha sin con­
sultar ninguna de las formaliciades 'y condiciones 
establecidas para esta clase de operaciones, y 
por cierto, sin poner: esta ccmpra en conocimien­
to del Honorable Comité Coordinador para su 
ratificación. y esto se explica Ya que el Honora­
ble Comité habia autorizado con anterioridad la 
ccmpra para las necesidades del afio, que COD­
sisten en la cantidad cie 250.000 kilos adquiridos' 
en propuesta y con todos los requisitos legales. 
El precio de esta compra fUé de $ 1. 88 el kilo_ 

Tennlno, sefior Presidente, declarando que le 
personas con quienes he conversado scbre esta~ 
cosa.s, todas sin excepción, Ya sean civiles o mi­
litares, han manifestado su mayor consideración 
y respeto por la persona del General señor Juan 
Gajardo Miranaa, tanto como ciudadano, cuan­
to como Jelle de los Servicios de Administración 
del Ejército. Y velando por el prestigio, dignidad 
y tradición de nuestras Fuerzas Armadas en to­
das sus diferentes reparticiones, me he hecho un 
neber en someter a la aprObación de la HcnOl'&­
ble CÁmarft. tOl! pro~clio!! de acuerdo que tuv9 
a bien aprobar hace algunos momentos. 

El señor BRAl'l"ES (Presidente Accidentan_­
Permítame, Honorable Diputado ... 

Ha terminado su tiempo. 

34,-FUSION DEL PARTIDO SOCIAL,STA DE. 
TRABAJADORES CON EL PARTIDO CO­
MUNISTA. 

El sefíor BRAl'l"ES (Presidente Accidental). -
Corresponde el cuarto turno al Comité Progre­
sista Nacional. 

El señor DEL PEDREGAL.- Me quedan to­
davía cinco minutos, señor Presidente .. , 

El señor BRAl'l'ES (Presidente Accidental).­
Si, Honorable DIputado, pero al final de la se­
~Ión, 

Puede .usar de la palabra el Honorable sedar­
Goo.'oy. 
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El señor GODOY.- señores Diputados: a la 
Honorable Cámara, como rama polítíca del Con­
greso, al pueblo que nos eligió y a los sectores 
<IUe nos honraron con su apoye, debemos una 
explicación, los Diputados que militamos en el 
ex Partido Socialista de Trabajadores, reciente­
mente fusionade con el Partido Comunista. 

No es corriente que en épcca de aparente nor­
malidad se produzcan estos cambios o desplaza­
t:tientos; por eso queremos explicar las causas 
y el alcance ciel que acaba de operarse. 

Reduciríamos las proyecciones de este heChO 
político, Que se ra debatido públicamente, si le 
pllmteáramos o juzgáramos desde el punto de 
vista personal, como hay sectores empeñados en 
hacerlo. Tenemos que enfocarlo colectivamente. 
en su relación con Ice Intereses populares, que 
son los que inspiran e informan nuestra conduc­
ta. 

Por un lado, se ha intentado decir que hemos 
incurrido !:n una inconsecuencia, que nos hemos 
"sacrificado" inútilmente, volcancio el Partido en 
que militábamos, en una fuerza pelítica mayor; 
por otro, se deja entender que s6lo nos han guia­
do basta;:dos apetitos y cálculos electorales, para 
conservar los bancos que ocupamos en la Cáma­
ra; y no faltan quienes sostienen qUe el Parti­
do Comunísta, al cual nos incorporamos, es in­
compatible con nuestro carácter y qUe nos será 
difícil asimilarnos a él. 

En el fondo, se trata de simples ~peculaciD­
nes e Infundios Intrascendentes, que no merecen 
siquiera ,,:er contestados y que, acaso, responden 
al deseo mconfesable cie sus autores y de quienes 
los prcpagan. de detener y obstruir la marcha 
unitaria del pueblo. 

. Hay gente, que da la impres~5n de que, a su iui­
CIO, no esta pasando nada; que vivimos tiem_ 
pos normales: que los días y las horas pueden 
g~~tarse en querellas bizantinas y en polémicas 
OCI{)"~as. Hay otros que, maquiavélicamente, so­
plan par.a. qUe se enciendan los carbones de la 
guerra CIV¡] y p.ara que el pueblo siga desgarra­
do en luchas . mtestmas y fraccionales, que Jo 
agoten y Qeb~llten cada vez más, permitiendo 
que se perpetuen los privilegios y las injusticias. 
u.;ufructuando las ventajas de la división, a tra~ 
ve~ <lt; la .cual prevalecen, a pesar de su condición 
mmorItana, 
. Conse lente e inconsCientemente, durante mllehos 

Slg~OS, .los oprimidos, los explotados, los que están 
obligaaos .a vender la fuerza de sus brazos en el 
abyecto sIstema del "trabajo-mercancía", los que 
~uf~~ los efectos del régimen del apropiamiento 
lz:¡dlvldual de la tierra, de las máquinas y del cré­
dito, le han hecho el juego a sus adversarIos 

Felizmente, nunca es tarde para l'€acciOnar, re­
conocer los errores cometidos y rectificar la tor­
peza de la línea política. Es lo que está pasando 
en el mundo actual, dentro de un magnífico oro­
ceso de síntesis y de reagrupamiento de las fuer­
zas obreras y populares. A esta razón obedece, 
fundamentalmente. el cambio político nuestl'O v 
del que tiene ya conocimiento el país. ' . 

Durante mucho tiempo. el sectarismo y las in­
transigencias más o menos c.ogmáticas, contribu­
yeron a atizar el fuego de la división y a mantener 
un abismo entre <:los posiciones: la socialista y la 
comunista, reputadas falsamente como antag6nI- . 
cas e irreconciliables. Este mismo error, cometido 

en Europa y en América, ha hecho un inmenso 
daño a los trabajadores y ha favorecido a sus 
enemigos; esta misma monstruosidad permitió el 
acceso de Mussol1ni y de Hitler al poder. inabor­
dable para ellos si se hubieran encontrado f"ente 
a la fuerza unida y gigantesca de las masas; poI 
igual culpa, llegaron Farrel y Perón al poder en 
Argentina, convertida .hoy en el foco de mayor 
peligro contra la democracia del resto de América. 

Teóricamente, socialismo y comunismo son lo 
mIsmO, apenas si facetas de una sola y misma 
doctrina, la marxista, que no es otra ideología que 
el socialismo científico, el método dialéctico que 
explica la lucha de cIases e interpreta económica­
mente los fenómenos qUe acaecen en la soci!)dad. 

A través de la horrorosa contienda actual. se 
hall desvanecido muchos complejos, se han fecH. 
fkado muchos errores, se han abierto caminos in· 
eXPlo!'ados y perspectivas grandiosas: el pueblo ha 
ido forjando, con heroísmo y ¡fbnegación, "c()n 
sangre, con dolOr y con lágrimas", la nueva polí­
tica. Las masas son el nuevo personaje que hace 
eclosión histórica pisando firme y campeando con 
audacia por sus derechos biológicos, TJQlíticos J 
culturales. 

No Se trata, cOmo debe suponerse, de una polí­
tica frivola, de mesa larga, de vuelo bajo, limitada 
entre el Mapocho y e,l Zanjón de la Aguaca. " Se 
trata de una política distinta de la que estam08 
acostumbrados a observar y a sufrir: política sin 
nervio, color ni acento vital, por el simple domi­
nio de las cosa..~ y el gobierno de los hombres. po~ 
lítka rotativa donde ciertos Partidos se van tur­
nando en el Poder. Se trata de una política 
grande, hom'ada, noble, llamada a salvar a la de­
mocracia, como forma de gobierno, a redimir sq,­
claLrnent(} al hombre y a darle otro contenido a la 
htunanidad. 

Con todas las limitaciones que se quieran asig­
nar, es ésta la política que estamos empezando a 
forjar en Chile y al servicio de ella -y no para 
nuestro proyecho personal- limpiando nuestro 
e¡;píritu de resnbl.os y de pasiones, de pequeñeces y 
de orgUllo, de personalismo y de egolatría, hemos 
dado u:'. paso muy positivo al hacer uno sole, de 
dos Partidos, como un paso precursor de la con~, 
titución del Partido Unico. del pueblo y de la clase 
obrera . 

Este proceso no será interrumpido ni paralizadO 
porque es el pueblo quien lo empuja ~ pOlqUe 81.1 

formidable aliento hist·6rico será capaz de derri­
bar todos Jos obstáculos que se presenten. La 
etapa que Sé ·aproxima ahora tiene que ~er la de­
finición del Partido Socialista en favor del par­
tido llnico. Pero nos sentimos Obligados a dpciI 
que el Partido Socialista debe llegar unido y roo. 
nolitico al Partido Unico, ya que no será con des­
PClj(}s ni jirones de partidos cómo se construYa la. 
unidac.. Lc. dccimoo, desde luego, para que 10 se· 
pan dirigentes y militantes socialistas Y desde es­
ta alta tribuna llamamos, fraternalmente, a unQ& 
y a otros, para que, poniéndose a la "altura de su 
tiempo", como aconsejaba el filósofo, facilite!, el 
proce",o unítario, apartando tOdo lo dele7.na!Jle, 
sectario o persona lista que intente disminuírio o 
menoscabarlo. 

¿Deben temer algo los demás partido", de la 
Alianza Democrática de la formación del Partido 
Unico? ¿QUé conducta le corresponde al GObierno 
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frente a este auspicloso hech0? ¿Detenerlo o alen. 
tarlo? ¿Y la Derecha? ¿Qué posición deben asumir 
los sectores derechistas --conservadores y libe:ra­
les- frente a la estructuración del Partido Ulfico? 
.;Combatirlo, como propiclan los más reaccional'JOs, 
los enemigos del' progreso incrustados en sus ft1a~. 
o aceptarlo como aconsejan Jos más permeables? 

El señor MONT'l'.- ~Me permite una breVe in­
terrupción, Honorable Diputado? 

El señor GODOY.- No tengo inconveni-entc. 
El señor MONTT.- Su Señoría nos ha señalad(¡ 

la posición que habrán de adoptar los partidos lO 

los cuales llama reaccionarios. esto es, Conserva­
-dor y Liberal. 

En realidad, nosotros los liberales sabemos t>iell 
la posición que adoptaremos frente al Pa:·tido 
Unico, pero nos interesaría ronocer, más bien, la 
posición que adoptarán otros partidos que Su Se­
ñoría no ha señalada. Por ejemplo, ¿cuál será la 
posición que, a su juicio, tomará el partido Ra­
dical frente al Partido Unico? 

El señor CK'DOY.- Yc, debo liecir. Honorable 
Diputado, que no me corresponde dar aquí conse­
jos políticos, pues a mi juicio, basta que nosotros 
sepamos lo que debemos hacer .. Sólo he formula­
do, a modo de preguntas. estas ldeas para su re­
ilexión y respuesta futura, pues estoy tratando de 
un proceso que está en marcha, en gestación y, 
por In tanto, todos los raciOCinios que se hagan al 
respecto tendrán que operarse en seguida, pero no 
justamente en este mismo momento. Por eso me 
voy a permitir continuar, dejando las Cosal> tal 
como las he pianteado. 

El señor MELEJ.- ¿Me permite una interr.IP­
-ción, Honorable señor Godoy'i 

El ¡,eñor GODOY.- COn todo gusto Honorable 
colce·a . 

El señor MONTT.- Agradezco 1& interrupción 
que me conceció el Ii-onurable señor Godoy; pl?ro 
lamento que Su Señoría no haya contestado la 
pregunta que le forrm.1~é. 

El señor MELEJ.~ El Honorable señor Godoy 
acaba de explicar la situa<;ión en que él se en­
cuentra, respondlendo a la pregunta formulada 
por el Honorable señor Montt respecto a la po­
sición q'.le debcr;a adoptar el Partido Radical 

Un ~eñor DIPUTADO.- A juicio del Honorable 
seüor GOdoy. 

El señor MONTT.- Esa posición la planteó el 
H~norable señor Godoy respecto de los Partidos 
Conservador y Liberal 

El señor MET.,EJ.- Ahora que el Honorable se­
ñor Godoy ha explicado su situación, desde su 
punto de vista me agradaría conocer cuál será, 
en concepto del Honorable sefior Montt, la posi­
ción que deberá ocupar el Partido Radical. 

El señor MONTT- Si me perdona el Honora­
ble colega, yo no he dado consejos políticos. Asi 
como el Honorable señor Godoy ha manifestado 
cual sera o es. a juicio suyo, la posición de les Par­
tidos Conservador V Liberal. aunque esta última 
no me interesa mucho oírsela, porque la conozco 
prcbablemente mejor que él, he deseado que dIga 
también cuál va a ser, a juicio de él, la posición 
del Partido Radical. que es la que me Interesa 
conocer, porque no soy radical y, por lo tanto, no 
la conozco 

El señor -MELEJ.- He entendido perfectamente 
a Su Señoría. 

El seficr GODOY. No cabe duda que todos 
han entendido muy bien. 

El señor MONTT.- He formulado una pr~­
gunta al Honorable señor Godoy, y lamento que 
no la haya contestado. 

Lamento también qUe el Honocable señor Me. 
lej me atribuya cualidades muy superiores a lal! 
que tengo, a mí, que no soy en este caso sino un 
modesto preguntón. 

El señor GODOY.~ Los demasiado pregunto· 
nes se exponen a olr respuestas qUe no vale la 
pena consignar. porque se pueden incluso In­
terpretar mal. 

Me limité hace un momento a formular una 
pregunta y no tengo el meno'!' inconveniente en 
leer de nuevo la p3rte respectiva, para lograr. sI 
es que el Honorable señor Montt pone mayor 
atención, que Su. Señoría me comprenda. 

El senor MONTT.- He puesto tanta atencIón 
como intención me supone Su Señorla. 

El señor GODOY.- Por lo demás, estoy ha­
blando claro y no supOngo Intenciones a nadie. 

·Decía: "¿Deben temer algo los demás partidos 
de la Aiianza iDemocrática Ide la formación del 
Partido UnÍJco? ¿Qué conducta le corresponde al 
Gobierna -frente a este auspicioso !hecho, detener­
lo o alentarlo? ¿Qué pOSición deben asumir los 
sectores derechistas, conservadores y lilbedales, 
frente a la estructuración del Partido Un1co? 
¿Combatirlo, 'como [lrclpician los más reacciona­
rios enemigos del progreso incrustados en SUB fi­
las, o aceptarlo, como lo aconsejan los más per­
meables? 

El señor MONTT.- Ah! tiene Su Sefioria la 
afirmación de lo que yo estaba preguntando: unos 
quIeren combatirlo y otros aceptarlo. 

El señor DELGADO ~ ¿Con cuál de las dos 
tracciones está Su Señoría, con la primera o cen 
la segunda? 

El señor GODOY.- Aunque es muy interesan­
te la interrupción que ha hecho el Honorable 
colega, le voy a rogar que me permita continuar 
mis observaciones. Sen sólo unas cuartillas más, 

DIgo, sefior Presidente, si se tienen presentes 
lus complejos problemas de hoy y los de mafia­
na, lejos de adoptar una actitud hostil frente a 
este grandioso proceso de unidad, todos los ver­
daderos demócratas y patriotas deben observarlo 
con simpatía y buena voluntad, dejando a la res­
ponsabilidad de los más egoístas y caveTnarios 
que rompan lanzas contra él. 

Para explctar sus riquezas, para industriallzar 
el país, para llevarle bienestar a las masas. Chile 
necesita movilizar todas sus tuerzas y no desper­
diciar ning'ún recurso ni elemento. Tomando al 
pueblo, a la clase que "lleva en sí el porvenir", 
como eje y centro del futuro y de los cambios 
profundos que se han de operar,. se necesita crear 
nuevas condicicnes para salvar las etapas diflcl­
le~ que se apc:¡xlman e impedir que se malogren 
las posi@ilidades que se abren con la postguerra. 

En este sentido, hacemos también un llamado 
a todos los sectores de la NaciÓn para cerrar n­
las en defensa del régimen democrático, amaga­
do por la presencia del cáncer nazi-militar-im_ 
perialista, surgido en Argentina, y excluyendo con 
firmeza implacable los residuos quintacolumnis­
tas que todavía flotan como la escoria que arro­
Ja la marejada. 
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Los Diputado¡; que pertenecimos aí Partido So­
'ciallsta de Trabajadores, al incorporarnos al Par­
tido Comun1sta, y tomar la bandera del Partido 
Unico, tu~lmos el valor que proclamó Romain 
Rolland en las severas páginas de "Quince añoli 
de combate", esto es, "arrojar como un sobre va­
C10 e Inútil el alma muerta", y reemplazarla, sin 
dejarnos seducir por el sentimentalismo; por. una 
conciencia nueva, equIpando y ennqueclel1do 
nuestro espiritu con todos aquellos elelhent~ 
adecuados para cumplir con honor y cada dla 
con mayor eficiEncia les deberes inexcusables que 
nos plantean los tiempos de ahora. la evoluc!ón 
de la soc1eqad y la liberación del hombre 

No creemos haber hecho nada extraordinano; 
apenas, si, modestamente. hemos tenido valor pa­
r", cumpl1r lo que de nosotros se reclamaba. He­
mos tratado de darle forma material a la sen­
tencia de siempre con que Carlos Marx rema­
tara la genial formulación del lUanifiesto Comu­
nista: "¡Trabajadores de todos los paises. unlOS 1"; 
hemos procurado rendir un homenaje al maes­
tro del scclalismo en Chile, Luis Emilio Recaba­
rren; hemos tratado de ser dignos de un tiem­
po tan heroico como el que registra la epopeya 
de Stal1ngrado, y las figuras preclaras de Chur­
chill, Roosevelt y Stalin; y nos hemos jugado en­
teros, Intentando ayudarle al pueblo a recobrar 
la confianza en sus fuerzas, la fe en la democra­
cia y la s:guridad que· no ha de perder nunca, 
en los principios inmortales del socialismo. COmo 
normas capaces de superar las contradicciones de 
la sociedad actual y de crear los medios que nan· 
de permitir rescatar al ciudadano de la pobreza, 
de la enfermedad, de la guerra, de la servidum­
bre y de la ignorancia. 

SI quedan pequeñas fracciones o individuos 
aislados en la Cámara. incapaces de comprender 
nuestra actitud, estamos firmemente seguros de 
que el pueblo nos entiende y de que la clase obre­
ra, la juventud, los intelectuales y los antifas­
cistas todos de nuestro país, están convencidos de 
que lo único que puede salvarlos, abriéndoles nue­
~a.<; perspectivas, es el signo de la unidad polfti­
Clt y sindical, bajo el cual marcharán optimistas 
y resueltamente hacia el porvenir. 

Tales. son, Honorable Cámara, las expl1caclo­
nes que nosotros debíamos rendir y que entre­
gamos al j'u1cio de la opinión nacional. 

-Aplausos en la Saja. 

3S.-MALAS CONDICIONES DEL SERVICIO 
DE ALUMBRADO Y DE .ENERGIA ELECTRI­
COS DE LA CIUDAD DE PARRAL.- PETI­
CION DE OFICIO. 

El señor BRAlStES (Presidente AccidentaL). ,_ 
Puede usar de la palabra el Hono .... ':tble señor Del 
Pedregal. 

Advierto -a Su Señorfa que sólo le quedan cua­
tro minutos. 

El señor DEL PEDREGAL.- Señor Presidente: 
en la ciudad de Parral existe un verdadero clamor 
de protesta del vecindario respecto al pésimo alum­
brado y producción de energía eléctrica, con gra­
• es perJuic10s para los consumidores. Las autori­
dades .locales han estado empeñadas por todos los 
medios en remediar esta situación y no han lo_ 
gradO hasta la fecha que se llegue a una solución 

que impida que la ciudad de Parral continúe en 
las tinieblas y que obligue a la Empresa a hacer 
las reparaciones que sean necesarias para evitar 
que- subsista este mal suministro de energía eléc­
trica, pues no pasa día sin que se interrumpa el 
alumbrado y la ciudad quede a obscuras. Por es~ 
te mismo motivo las industrias de la localidad su­
fren continuas paralizaciones en sus trabajos. 

Los industriales, comerciantes y particulares 
han tenido reuniones con las autoridades localell. 
c;on el objeto de que obligue a la Empresa a aca­
tar las resoluciones de la Dirección de los Servi. 
cios E:éctrlcos, que no han sido cumplidas po!' 
ella ni ha pagado siquiera las multas con que ha 
sido sancionada por causa del mal servicio. Sin 
embarg·o, los consumidores tienen que continuar 
pagando las mismas tarifas. < 

Ultlmamente se efectuó en Parral una reunión 
a la cual asistieron las autoridades, gran número 
de consumidores y un delegado de la reparticiOn 
fiscal menc1onada, ante quien se fQrmularon los 
graves cargos que doy a conocer a esta Honorable 
Cámara. Es del caso insistir que se ha cumpl1d~ 
con exceso el plazo de seis meses que se le dier!l. 
a la Compañía para subsanar .los desperfectos de 
la planta eléctriCa y las cosas se encuentran en 
el mismo estado de antel!. 

Pero lo curioso del caso es que la Compañia ha 
recurrido a la Dirección de .los Servicios E~~tri. 
cos en són de queja en contra de la MUnICIpa­
lidad de ese pueblo, que ha estado controlando el 
alumbrado pliblico en defensa de los intereses de 
la ciudad. Todos los Honorables Diputados sa_ 
ben que las Municipalidades del país viven en la 
más completa pobreza y que no tienen hoy las 
rentas necesarias para cumplir satisfactoriamente 
con todos - sus compromisos. No puede, pues,' ex~ 
trafiarse que la Municipalidad de Parral no se en~ 
cuentre al día en sus cuentas sobre alumbrado 
público, pero las están pagando en -Una forma· re­
gular. Y más curioso es todavia que la Dirección 
de los Servicios Eléctricos ponga oídos a una CoD!l 
pañía que no ha sabido cumplir con sus funciones 
y apremie a la Municipalidad. Se trata de una 
actitud extra~a e injusta y que sólo conduce a 
dar una verdadera autorización a la Empresa 
Eléctrica para que continúe extorsionando al vec1n 
dario de Parral y dando un pretexto para que, n. 
SÓlO sirva mal a la Municipalidad, sino también a 
los consumidores particulares que nada deben. 

Junto con, unir, desde esta tribuna, mi protesta 
a las del vecindario y autoridades de Parral, pido 
que estas observaciones sean transmitidas a1 señor 
Ministro del Interior a fin de que evite que la Di. 
recclón de los Servicios Eléctricos continúe apre­
mIando a esa Municipalidad y adopte una medida 
más enérgica en contra de la Compañía Eléctrica 
de esa ciudad. 

El sefior BRAlStES (Presidente Accidental). 
Se enviará oficio a nombre de Su Señorla. 

36.-NECESIDADES DE LA PROVINCIA DE Ll" 
NARES.- PETICION DE OFICIO. 

El sefior DEL PEDREGAL.- P~ ahora a 
ocuparme de otro asunto. 

El país ha tenido que leer con enOrme compla • 
cencia las informaciones de la prensa de hoy so­
bre las materias que se trataron en el Consejo 
de Gabinete celebrado el martes pasado, en el que 
S. E. el Presidente de la República, Excmo. se-



8E,sTON 15.a ORDINAIUA, EN MIEU COL,ES 21 DE JUNW DE 1944 565 

ñor RfOs dió cuenta del plan extraordinario de 
,obras públicall elabOrado por los, sefiores MinI/!­
tros de Hacienda y de Obras Públicas y Vfas de 
Comunicación, quienes fueron encargados de dar 
redacción definitiva al proyecto de ley que el Je­
fe del Estado ha prometido enviar pronto al Con 
greso con carácter de urgente. 

Quiero, desde este banco, felicitar a Su Exce. 
lencia y a esos Secretarios de Estado por esta fe· 
Hz iniciativa, que tiende especialmente a acele­
rar el ritmo de progreso del país, desde el mamen 
to en oue con ese plan se da un impulso notable 
a obr~ pÚblicas que permitirán acrecentar la pro 
ducclón y la riqueza. nacionales. Tal f~n tienen 

. los caminos, las obras de regadío, la/! centrales 
'hidroeléctricas, los puentes, los ferrocarriles, las 
obras de puertos, y las de' habilitación de éstos, la 
ediflcac16n en general y el fomento del deporte. 

No cuento con otro antecedente concreto por 
el momento que las informaciones de prensa y al­
'gunas conversaciones que he tenido con algunos 
sefiores Ministros de Estado y Jefes de servicios 
sobre determinados problemas, pero basta cono. 
cer, aunque sea en sus lineas gener.ales, este plan 
-de obras públicas, 'para comprender que contará 
con la cooperación de tOQas los sectores políticos, 
lo que permitirá que sea despachado por el Con­
greso en el mAs breve plazo, posiblemente dentro 
de la actual legislatura si el Ejecutivo remite a 
tiempo el Mensaje. , 

Estas lnformaciopes nos indican que se trata 
de un plan que se' realizaría entre los años 1945 
y 1950 Y que exigiría inversiOiIles que se calculal'l 
en 500 millones de pesos anuales. En parte su 
financiamiento se cubriría con el 75 010 del pro­
ducido del impuesto extraordinario al cobre, me­
·diante empréstitos internos y externos y' el res_ 
to, con una cuota del Presupuesto ordinario de 
la nación Se habla también de que se fomentar~ 
el crédito a fin de facilitar las erogaciones par_ 
ticulares con el objeto de construir o mejorar 
caminos. ' 

Como se ha anunciada, a,pemás, que el plan 
'aprobado en el Consejo de Ministros del martes 
último llevará anexos cuadros que determinarán 
las obras que se harán, sus inversiones y su finan­
ciamiento, me permito pasar revista a las más 
urgentes necesidades de la provincia de Linares 
en eFta materia - V de las cuales me he preoeu­
:-a~'~') ('~1 ~.l Cám8.ra '=n di7C:"J~:1,S o~ortunidad03 _ 
a fin de que esos Ministros de Estado las tengan 
presentes en el momento de fijar el plan extra_ 
ordinario que comento. 

En materia de regadíO, el embalse de la laguna 
del Maule es una obra que no admite posterga­
ción. Se han destinado - sin entregarlas - cin­
ea millones de pesos para inicIar los trabajos, pe­
ro faltarían diez millones para terminarlOS, suma 
que debe ser imputa:da a las inversiones que con_ 
templa. este, plan. 

En lo que se refiere' a caminos, be presentado a 
eS'a Cámara un proyecto tendiente a lograr la pa· 
vimentación de los caminos que unen los pueblos 
de San Javier y Villa Alegre y este último con Es­
tación Villa Alegre, y con el cual se beneficiará a 
una rica zona agrícola del país También he pre. 
l'entado un plan - eula sesión del 27 de .iulio c!'el 
año 'pasado - sobre neeesidad~s camineras de la 
provincia de Linares y especialmente los del De­
partamento ele Lcnromilla, a saber: de San Javier 

_a Constitución, de San Javier a Cauquenes, elle 

Estación San Javier - CrUCe Pangal-El Olivar 
Villa Alegre-Pasaje El Peumo, Melozal y Caliboro 
Manantiales a La Gotera, Pasaje El Peumo a Cua­
tro Esquinas_Ranquillo a Huerta del Maule, Ca­
rrizal a La Aldea. por Huerta del Maule, La Pun· 
tilla - Huerta del Maule, Villavicencio - Botacura. 
Huerts. del Maule, Bobadilla -Queri Colbun, Esta­
ción Villa Alegre_San Lorenzo, Villa Alegre- Hua· 
raculen-Lagunillas, San Lorenzo-Putnte de Pando­
nruce Lorrgitudinal a Pangal, por El MaqU1 Y en eJ 
departamento de Parral, camino longitudinal, Pa_ 
rr"l-Bullileo, Parral-Cauquenes, Parral-Catillo, Re 
tiro_ Villaseca, y varios del departamento mismo 
de Linares. Esta zona ganaría también mucho con 
el camino de Talca a Malargüe, en la República 
Argentina. 

La provincia de Linares -espera las construccio­
nes de dos puentes que desde hace tiempo vienen 
pidiendo en todos los tonos los productores de la 
región y entre otros el puente sobre el rio Loncom1 
Ha, en el paso de El Paumo, y el puente sollre el 
rio Cato en la parte denominada Las Juntas, en 
el departamento de Parral, y varios otros de abso­
luta necesidad para las labores productoras. 

La instalación de los servicios de alcantarillado 
yagua potable en Longaví son obras que no ac!'ml 
ten nuevas postergaciones y que confio sean inclUI 
das en el plan en estudio. 
~or último, los estadios de San Javier. }'arral, 

Villa Alegre y Longaví y el Cuartel de Carabineros 
de San Javier SOIl! construcciones de urgencia, por 
que - con las primeras - se dará una dlstracciofl 
sana al pueblo de la zona de más extensa produe 
dón vinícola y, con la segunda, se permitirá a 
los abnegados guardianes del orden público teI).€i· 
un cuartel digno de sus desvelos y sacrtlicios. 

Pl'r último, quiero pedir que estas observaciones 
sean enviadas al sefior secretario General de Go­
bierno, a fin de que lleguen a conocimiento del Je­
fe del Estado y al señor Ministro de Obras Pú­
blicas, con el objeto de que las. tenga presente 
€n .el momento de fijar las obras qUe se consulta_ 
rán en el plan extraordinario de obras públicas, 
que constituye una obra de Gobierno que tendrá 
que ser aplaudida por el pais entero. 

Ruego al señor Presidente que el oficio qUe pido 
se'a remitido en mi nombre. 

Nada más. señor Presidente. 
El sefior BRANES (Presidente Accidenta}). -

I:le enviará el oficio a nombre de Su Señoritt. 
El ;:;eñor DEL PEDREGAL.- Gracias, sefiof 

Presidente. 

37.-VENTA DE LAS PLANCHAS DE ACERO Dl~L 
EX ACORAZADO "PRAT".- COMISION I~ 
VESTIGADORA.- PROYECTO DE ACUEn­
])0.-

El señor BRANES (Presidente Accidental). 
En conformidad al acuerdo de la' Cámara, tiene 
la palabra el Honorable lieñor Olavarrfa. 

El sefior OLA V ARI\,:;:: •. -- Honorable Cámara: Se 
han recibido ya en Secretaría los antecedentes 
acumulados por la Contraloría General de la Re­
pública, en torno al escándalo de la venta de plan­
chas de acero del ex acorazado Prat. 

Las conclusiones a que arriba la Contraloria no 
pueden ser más desoladoras. Ellas exigen la fn_ 
mediata intervención de esta Honorable Cámara, 

. lIna de cuyas princIpales funciones con:s1ste en la 
fiscalización de los actos administrativos. 
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Lo ocurrido en la venta de acero y fierro proveo 
niente del desguace de los barcos de nuestra Mari­
:1.a de GueI rP. es materia de gran importancia, no 
sólo porque €s necesario evitar la repetición de 
tales hechos, sino porque existe el deber de instar 
por la reorganización de servicios y reforma ae 
procedimientos que han Dermitido que se atEnte 
(.n forma tan grave y dañina di interés naclana!. 

El Partido Socialista espera que la H. Cámara 
ha de designar úoa comisión investigadora, qUli 
se avoque al conocimiento de este asunto. Desea­
mos que no se le eche tierra, como ocurre con 
muchos escándalos administrativos. 

El Juez de Talcahuano que empezó a conocer de 
la denuncia hecha por el Consejo de Defensa Fis_ 
cal, dictó con fecha 9 de junio último una reso1u­
ci6n, que deseo leer a la H. Cámara, a fin ~~. 
que no se continúe afirmando que nos encontl'amo~ 
en presencia de hechos inocentes. . 

A virtud de esta resolución, se encargó reo, al 
señor Enrique Laurent, por el delito de defrauda­
ciones reiteradas al Estado, penadas por el artícu· 
lo 23P del Código Penal 

La rpsolución. dicE' como sigue: 
Talcahuano. nueve de junio de mil novecientos 

cuarenta y cuatro. 
Vistos y teniendo presente: 

Primero: Que del Informe de la Contraloría 
General de la República corriente a fs. 1 del cua· 
derno separado N.o 1; denuncia- de fs. 1, ratificada 
a fs. 1 vta. y 2, por Enrique Baeza y Germán 
Morandé Bascuñán, respectivamente y de la de_ 
claración deF'rancisco Beduneau Ravello, fs 39 
aparece justtlicada en amtos la existencia de' rei~ 
t€l'aciones del delito de defraudación al EStado, 
contempladao en el arto 239 del C. Penal. 

Segundo.- QUe este delito no es de los enu· 
merados en la disposición del arto 269 del C. de 
Proo. Penal. 

Tereero.- . Que de lOs antecedentes menciona_ 
dos en el numenraondo primero ,y, además, de :a 
propia declaración del inculpado Enrique Lau· 
rent Aubry, a fs. 8, se desprenden fundads.'S pre. 
sunciones para estimar que eu los hechos delic_ 
tuosos anteriomente referidos ha tenido éste par­
tici'PaCión principail., conjuntamente con funcio· 
~ario públicos, por lo que le afecta responsabi_ 
lldad de coautor, de acuerdo con los principio~ 
doctrinale; y positivos que infonnan la comunlCII,. 
bilidad de los copartícipes con respecto a los ele· 
mentos constitutivos de un delito. 

Cuarto.- Que siendo alguno de aquellos fun_ 
ciona!'ios, personas afectadas, el 'Tribunal 
no se pronuncia sobre su situación, en atención 
a ,10 establecido en resolución sep;lrad~, de esta 
DlISffia fecha. 

En conformidad además con lo dispuesto en los 
arts 22 inciso f1nal del Decreto Ley N.o 25B (Jfl 

22 de julio de 1932; 296 Y 298 del C. de Proc.' Pe­
nal, .dectaro reo y someto a 'proceso y prisión pre. 
\'entlva, al expre;,ado Enrique Laurent AUbry, fHl 
la calidad señalada en el número 3.0 y con res­
pecto a los delitos reiterados a que se ha hecho 
referencia en el número primero. 

Practlquense las notific!l<ciones contemplaclJ~ 
en el arto 299 del mencionado cuerpo ce leyes. 

Prontuaríese el reo por el Gabinete Local de 
Identiflcac.ión y notifíquese al A!caide para su 
cumplimiento, dentro" de 24 horas, debiendo ha. 
cerse efectiva, por ~~hora, la prisión preventiva 
en '21 e3tablecimiento Hospitalario donde aquel ~e 

encuentra en la actualidad, en virtud de lo de 
cretado a fs. 38 vuelta. 

Firmado: .J. Matas e., D1ctado por el Juez '1'\­
tular de este departamento don José Matas Cli· 
ment.- O. Fischer R., SecretariC. 

CQn relación a la resolución que acabo de leer, 
quiero hacer constar a la Cámara que uno de los 
fundamentos qUe tuvo el juez de la oausa par¡¡ 
dictarla, es. nada menos que la declaración del 
Comaondante de Marina, don Francisco Beduneau 
Ravello, según aparece del comiderando primel'ú 
de dicho fallo. 

E'rta resolución, qUe venia a abrir el proce:!!O 
ha sIdo suspendida en sus efectos, por la Cort~ 
de Apelaciones de Concepción, no como se ha 
dicho, porque no existier~ mérito para proceder 
en centra de los :inculpados, smo simplemente 
porque la Corte estim6 que el juzgado de Tal 
canuano era incompetente, y el proceso era de 
la jurisdicción de la jl13ticia naval, por figuraI 
como inculpados, a la. vez que algunos funciona­
rios civiles. otros que gozan de fuero. 

Por eso los considerandos 3.0 y 4.0 del fallo de 
ia Corte de Apelaciones~ Se dice que "como puede 
verse los hecl\<>s denunCIados como constitutivo.'S de 
delito por los inspectores de la COntraloria Ge­
neral de la República, que firman la presentactón 
de Fs. 1 se hace fi'gmar como responsabl€i'S a fun_ 
cionarios de Marina; y que aún cuando también 
se inculpa en la denuncia como responsables de 
hechos delictuosos a EIDrique Laurent y aFer­
mando Gualda, persona que carecen de fuero mi­
lit,ar, de todas manera- corresponde el conoe1-
mIento del proceso a los Tribunales navales; y por 
esta razón se suspenden los efectos de la resolu­
ción apelada (auto de reo) y se ordena remit¡l 
los autos al juzgaodo naval. 

. Honor.a~l€' Cámara: por mi parte estimo, q'Uft 

sm pel'JUlICio de la investigación que realiza el 
Juzgado N'aval de Talcahuano, tiene la CámBll'a la 
obligación de investigar por su parte, en ejerciclH 
de la facultad fi.JOO,lizadora. Hay muchas cosas 
graves que van a ponerse de relieve con motiva 
de esta investigación, y la Cámara no puede, por 
lo mismo. quedar indiferente. 

Propongo, por consigui'ente, el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

"La< Cámara acuerda: 
Designar de su seno una Comisión InvestJga_ 

dora para que entre a conocer del denuncio he. 
cho por la Contraloría General de la República 
sobre venta de planchas de acero del ex atcora­
zado "Prat" e infortne acerca de sus conclusione3 
y de las medidas que deben adoptarse para pre. 
venir la repetición de estos hechos, asi como de 
la legislatc16n que deba dictar~e sobre desguace 
ée buques de la Armada Nadonal". 

Señor Presidente: dejo entregado a la constó€'­
ración de la Honora;ble Cámara e>te proyecto de 
acuerdo. 

Como en este momento no hay el quorum indis­
pensable 'DMa tomar acuerdos, sefior Presidente, 
le agradecería a Su Señoría qUE 10' dejara pen­
CIen Ce. Dara la próxima sesi6n ordinaria. 

El sefim BRARES (Presidente Accidental¡.­
Sírvase enviarlo por escrito a la- Mesa, Honorable 
Diputado 

El señor GAETE.- ¿Qué ha pasado, que no se 
yen los Diputadodos Oon,ervadores? Sólo hay 
dos li:berales y, de los cuarenta y tantos radica-
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Jea, »610 vemos al HO!!lOralble señor Urzúa. P&ra 
muestra, un botón. 

El sefior URZUA.- ¿Y para. qué quiere más, Su 
Señoria?- \ 

El señor MONTI'.- Considere Su Sefioria que 
el Honorable señor Urznía va.le por mUCho.1. 

El sefior GAETE.- Y dos más en la Mesa: el 
setíol' Presidente y el Honora.bie .aeñor MeleJ. 

Es' la calidad la. que se impone. 
El señor BRAAES (Presidente Accidente.l) ,­

Se levanta. la sesión. 

-Se levant6 la sesión a la!! 20 horas 8 min __ 

ENRIQUE DARROUY P. 
Jefe de la Redaocién. 


